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R E S U M E N 

La protección social tiene como objetivo, por un lado, transferir ingresos a las personas a las que la sociedad 
reconoce el derecho a no trabajar, ya sea por su estado de salud o simplemente a causa de su edad; pero 
va dirigida también a apoyar a las personas que desearían trabajar y no pueden, bien porque no encuentran 
empleo, bien porque sus obligaciones familiares se lo impiden. Por ello, parece necesario integrar cada vez 
más en los sistemas de protección social los medios que permitan no tener que recurr ir a ella, como la 
prevención, la lucha contra la exclusión y la política activa de empleo. También, y en la medida en que sea 
posible, debe estructurarse un sistema de protección social que permita incentivar el empleo mejorando 
aquellas prestaciones que hagan compatible la vida familiar con la vida profesional. 
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LA PROTECCION SOCIAL A LA FAMILIA EN 
ESPAÑA Y EN LOS DEMAS ESTADOS MIEMBROS 

DE LA UNION EUROPEA 

I N T R O D U C C I O N 

Este d ic tamen t iene p o r ob je to presentar 
las polít icas de p ro tecc i ón social a la familia en 
España y en el res to de los estados de la Un ión 
Europea. Por e l lo parece conveniente c o m e n 
zar def in iendo qué se ent iende p o r polí t ica so
cial y d e n t r o de ésta p o r polí t ica de p ro tecc ión 
social a la famil ia. 

Podemos deci r , t o m a n d o una def in ic ión am
plia, que la pol í t ica social está integrada « p o r 
las acciones desarrol ladas p o r los gob iernos 
que e jercen una influencia, quer ida o acciden
ta l , sobre el r e p a r t o de los recursos, o sobre 
las posibi l idades que la vida o f rece a c ier tos 
grupos y categorías de personas en el país, y 
con t r i buyen así a dar sent ido a las relaciones 
sociales y las co locan bajo el signo de la igual
dad» '. Esto significa que el ámb i to de las po
líticas sociales va más allá del sistema de la 
seguridad social o de asistencia social, y se in
t r o d u c e en o t ras áreas, tales c o m o el sistema 
fiscal, p o r e jemplo , que en ocasiones son o l 
vidadas al hacer estudios o simples ref lexiones 
sobre el nivel de p ro tecc i ón social ex is tente 
en un país. Este o lv ido es especialmente pel i 
g roso en el caso de la p ro tecc ión social a la 
familia, que, al c o n t r a r i o de lo que o c u r r e con 
o t ras prestaciones sociales - jub i lac ión , invali
dez, e t c . - quizá sea en el ámb i to de la segu
r idad social donde su impor tanc ia es más re 
ducida, al menos en España, tan to en té rm inos 
de gasto públ ico y de co lect ivos de beneficia-

1 DONNISON (1975), página 30. 

r ios, c o m o de efectos económicos de las mis
mas. 

T rad ic iona lmente y de f o r m a generalizada, 
se ha en tend ido p o r polí t ica de p ro tecc ión so
cial a la familia, casi exclus ivamente, las ayudas 
dinerar ias directas ofrecidas p o r el gob ie rno y 
material izadas en las denominadas prestaciones 
p o r hi jo a cargo y en los descansos p o r ma
te rn idad . Sin embargo, el ámb i to de estas p o 
líticas famil iares t an to en el caso de España 
c o m o en el del res to de estados de la U n i ó n 
Europea, va más allá de dichas prestaciones 
sociales, e incluso excede, c o m o acaba de se
ñalarse, del ámb i to de la seguridad social. 

Para ap rox imarnos al con ten ido de las pres
tac iones sociales a la familia, hemos de di fe
renciar en t re polí t ica explíci ta y polí t ica impl í 
cita. El p r i m e r t i po de polí t ica recoge aquellas 
medidas que se presentan g loba lmente con el 
ob je t i vo d i r ec to de me jo ra r el bienestar de la 
famil ia tales c o m o : prestaciones p o r ma te rn i 
dad o prestaciones p o r h i jo a cargo. Las pol í 
ticas implícitas, son aquellas que impl ican un 
con jun to de medidas relacionadas con la fami 
lia pe ro que sin embargo no se presentan co 
m o polít icas famil iares, tales c o m o las ayudas 
a la vivienda, las pensiones de v iudedad, bene
f icios fiscales p o r hi jos, etc. 

A la ho ra de analizar las polít icas famil iares 
deber íamos de tene r en cuenta ambos t ipos 
de polít icas ya que en el « fondo lo que es 
rea lmente impo r tan te es no dejar de lado n in
guna medida que pueda t ene r repercus ión en 



las familias. Entonces la comparac ión puede ba
sarse en la ob je t ivac ión del impacto famil iar de 
las polít icas sociales de t o d o o rden , sean cuales 
fueren sus ob je t ivos expl íc i tos»2. Además pa
rece imposible def in i r una polí t ica social que 
sea exclus ivamente de carácter famil iar, ya que 
las in tervenc iones públicas en el ámb i to de la 
p ro tecc ión social a la familia no deben asimi
larse con polít icas natalistas, los efectos de és
tas sobre el mercado de t raba jo , sobre la es
tabi l idad económica , etc., pueden ser claros 
ob jet ivos de las polít icas famil iares. 

Así pues, si cons ideramos la polí t ica famil iar 
de una manera amplia ésta puede presentar 
los siguientes componen tes : 

a) Las prestaciones sociales directas en d i 
nero , que ya sea de f o r m a explíci ta o implíci ta 
están destinadas a la familia -p res tac iones fa
mil iares p o r hi jo a cargo, asignaciones a fami
lias monoparenta les , asignaciones para v iv ien
da, etc. 

b) O t r a s prestaciones sociales en d inero 
que son consideradas c o m o ayudas sociales, 
cuyo derecho o cuantía se fija en func ión de 
la si tuación famil iar - e l Ingreso Mín imo de In
serc ión, etc. 

c) Las prestaciones de carácter fiscal, es 
decir , las deducciones fiscales de cualquier o r 
den cuya base está ligada a la familia - d e d u c 
c ión p o r descendientes, p o r cuidado de me
nores etc. 

d) Las prestaciones en especie o dinerarias 
relacionadas con la salud p e r o otorgadas a los 
m iembros de la famil ia no cub ier tos p o r sus 
p rop ios derechos - d e r e c h o der ivado. 

e) Toda var iedad de descuentos y presta
ciones en especie conced idos a las familias en 
de terminados p roduc tos de consumo de bie-

2 Véase BARBIER. J.C. (1990), página 374. 

nes y servicios - r educc iones de las tarifas en 
los medios de t r anspo r te públ icos, servic ios de 
guardería gra tu i tos , etc. 

En general y en la mayo r par te de los t r a 
bajos que estudian las prestaciones sociales de 
carácter famil iar, p o r o t r a par te muy escasos, 
cubren la p r ime ra categoría de prestaciones, 
pud iendo así i ncu r r i r en e r ro res considerables, 
sobre t o d o cuando se establecen comparac io 
nes internacionales. 

Por t o d o el lo en estas páginas se consideran 
c o m o polít icas sociales de p ro tecc ión a la fa
mil ia todas aquellas que t o m a n en cons idera
c ión a ésta bien p o r q u e el de recho o la cuantía 
de la prestac ión está establecido en func ión de 
la s i tuación famil iar del benef ic iar io o bien po r 
que dichas prestaciones t ienen consecuencias 
directas en el b ienestar y en el c o m p o r t a m i e n 
t o de las familias. 

Estas prestaciones aparecen recogidas en el 
cuadro I y van a ser ob je to de análisis en las 
páginas que siguen tan to para el caso de España 
c o m o para el del res to de los Estados de la 
U n i ó n Europea. Para el lo este d ic tamen se es
t r u c t u r a en siete secciones: 

- En la p r imera sección se estudian las pres
taciones sociales a la familia ofrecidas p o r el 
sistema de seguridad social actualmente exis
ten te en España: prestaciones p o r h i jo a cargo, 
p res tac iones económicas p o r ma te rn idad ; 
o t ras prestaciones p o r matern idad ; pres tac io
nes p o r m u e r t e y supervivencia; o t ras presta
ciones sociales que se gradúan en func ión de 
la s i tuación famil iar del benef ic iar io. Igualmente 
se analiza el gasto públ ico generado p o r cada 
una de ellas, así c o m o los beneficiar ios de las 
mismas. 

- En la segunda sección se analizan o t ras 
prestaciones sociales, no integradas en el sis
tema de seguridad social. Se t ra ta de la p r o 
tecc ión social o f rec ida a t ravés del sistema fis-



cal y o t ras prestaciones sociales, fundamenta l 
men te de ayuda a la vivienda. 

- L a te rce ra sección recoge las principales 
prestaciones famil iares incluidas en los siste
mas de seguridad social en los Estados m i e m 
bros de la U n i ó n Europa: prestaciones sociales 
p o r hi jo a cargo; prestaciones p o r matern idad; 
p o r m u e r t e y supervivencia; o t ras prestaciones 
famil iares. 

- E n la cuarta sección se lleva a cabo una 
descr ipc ión del t r a t am ien to fiscal de las pres
taciones sociales a la familia en la Un ión Eu
ropea, para c o n o c e r cuál es la prestac ión so
cial en t é rm inos reales. 

- En la quinta sección se recoge y analiza el 
gasto públ ico en p ro tecc ión social a la familia 
en los Estados m i e m b r o s de la U n i ó n Europea 
ut i l izando para el lo, en t re o t r os , el gasto pú 
bl ico exp resado en par idades de p o d e r de 
c o m p r a p o r unidad famil iar. 

- En la sección sexta se presentan algunos 
de los resul tados de un estud io real izado p o r 
un g rupo de invest igadores en el seno de la 
Com is i ón Europea y el ins t i tu to francés CERC 
en el que se que analizan los efectos de la 
p ro tecc ión social a la familia sobre la renta 
famil iar en seis Estados de la U n i ó n Europea. 

- Por ú l t imo , en la sépt ima sección, se rea
lizan unas consideraciones finales y unas p r o 
puestas de re fo rma del sistema de p ro tecc i ón 
social a la familia actua lmente vigente en Es
paña. 

C u a d r o I 
P R E S T A C I O N E S S O C I A L E S 

E X P L I C I T A S E I M P L I C I T A S D E 
C A R A C T E R F A M I L I A R 

PRESTACIONES FAMILIARES INCLUIDAS EN EL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
1. Prestaciones económicas. 

-Prestaciones por hijo a cargo. 
-Prestaciones por maternidad. 
-Prestaciones por muerte y supervivencia: auxilio 

por defunción, pensión de viudedad, pensión de 
orfandad, pensiones en favor de familiares. 

-Otras prestaciones que se gradúan en función de 
la situación familiar: Prestaciones por desempleo 
en su nivel contributivo y asistencial; prestaciones 
de jubilación en su modalidad no contributiva; 
prestaciones de carácter asistencial. 

2. Prestaciones de servicios. 
-Asistencia por maternidad. 
-Asistencia sanitaria por derechos familiares deri

vados. 
OTRAS PRESTACIONES FAMILIARES. 
1. Beneficios fiscales derivados de la situación familiar. 
2. Otras prestaciones. Ayudas a la vivienda. 



I. P R E S T A C I O N E S F A M I L I A R E S 
I N C L U I D A S E N E L S I S T E M A D E 
S E G U R I D A D S O C I A L E N E S P A Ñ A 

El T e x t o Refundido de la Ley Genera l de la 
Seguridad Social3 establece que la acción p r o 
t e c t o r a del sistema está comprend ida por : 

a) Asistencia sanitaria en los casos de ma
te rn idad , en fermedad c o m ú n o profesional y 
de accidentes sea o no de t raba jo . 

b) Recuperación profes ional . 

c) Prestaciones económicas en las situa
ciones de incapacidad laboral t rans i to r ia4 ; in 
validez; jub i lac ión; desempleo, y m u e r t e y su
pervivencia. 

d) Prestaciones famil iares p o r h i jo a car

go 

e) Las prestaciones de servicios sociales 
que puedan establecerse en mater ia de reedu
cación y rehabi l i tación de invál idos y de asis
tencia a la te rce ra edad. 

Si en tendemos c o m o «prestaciones famil ia
res» aquellas dinerar ias o no dinerarias dest i 
nadas a compensar las cargas derivadas de la 
famil ia6, en este c o n j u n t o de prestac iones 
ofrecidas p o r el sistema de seguridad social 
puede di ferenciarse en t re las que t ienen c o m o 
ob je t i vo expl íc i to y p r i o r i t a r i o p ro tege r a la 
famil ia -p res tac iones p o r h i jo a cargo y mater 
n i d a d - y aquellas o t ras que sin ser considera
das exp l íc i tamente c o m o polít icas famil iares, su 
de recho se genera según la s i tuación famil iar 
del benef ic iar io o del que generó el derecho , 
o su cuantía se ve afectada p o r dicha si tuación 

famil iar -pens iones de supervivencia, pensiones 
de or fandad, ingreso m ín imo de in tegración, 
e t cé te ra - , todas ellas se pueden agrupar en 
dos grandes bloques, en func ión del ob je t i vo 
que las mismas p re tende r cubr i r , tal y c o m o 
se recoge en el cuadro 2. 

C u a d r o 2 
P R E S T A C I O N E S F A M I L I A R E S 

P R E S T A D A S P O R L A S E G U R I D A D 
S O C I A L 

1. PRESTACIONES ECONOMICAS. 
-Tienen como objeto prever, reparar o superar 

los estados de necesidad derivados del acaeci
miento de ciertas contingencias que implican una 
pérdida de ingresos para aquellos que las sopor
tan. Se concretan en: 
a) Prestaciones por hijo a cargo. 
b) Prestaciones por maternidad de carácter di-

nerario. 
c) Prestaciones por muerte y supervivencia. 
d) Otras prestaciones que se gradúan en fun

ción de la situación familiar: Prestaciones 
por desempleo; prestaciones de jubilación 
en su modalidad no contributiva y algunas 
prestaciones de carácter asistencial. 

2. OTRAS PRESTACIONES. 
-Tienen como objeto reducir los gastos de la fa

milia, mediante la prestación de unos servicios, 
o de facilitar la conciliación entre la vida laboral 
y familiar. Se concretan en: 
a) Prestaciones por maternidad: descanso por 

maternidad, asistencia sanitaria, períodos de 
excedencia por cuidado de hijos y disminu
ción de la jornada laboral durante el período 
de lactancia. 

b) Asistencia sanitaria por derechos familiares 
derivados. 

El ob je to de esta p r imera sección es analizar 
estas prestaciones famil iares integradas en el 

3 Artículo 38.1 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social (BOE de 29 de 
junio 1994). 
4 Desde el I de enero de 1995 «prestaciones por ma
ternidad». 

5 Todas las prestaciones económicas, excepto la corres
pondiente a incapacidad laboral transitoria, se prestan ba
jo sus dos modalidades: contributiva y no contributiva. 
6 Conseil de l'Europe (1972). 

10 



sistema de seguridad social, p res tando aten
c ión t an to al con ten ido de las mismas, c o m o 
al co lec t ivo de benef ic iar ios y al gasto públ ico 
que generan. 

I. I. P r e s t a c i o n e s p o r hi jo a c a r g o 7 

La pr imera referencia temporal que puede en
contrase de la protección social a la familia en 
España, po r lo que se refiere a las prestaciones 
po r hijo a cargo, se sitúa en el año 1966. El 
Decre to 2945/668 sobre asignaciones económi
cas de protección a la familia en el Régimen Ge
neral de la Seguridad Social, con el objeto de dar 
cumpl imiento a la Ley General de la Seguridad 
Social entonces vigente, establecía unas presta
ciones dinerarias de carácter per iódico por hijo 
a cargo cuyas cuantías (cuadro 3) han permane
cido casi inalteradas hasta 1990 9. 

C u a d r o 3 
A S I G N A C I O N E S P O R H I J O A 

C A R G O V I G E N T E S H A S T A 1990 

Asignación mensual por 
hijo 
Asignación mensual por 
esposa 

•Asignación única por con
traer matrimonio 

•Asignación única por el na
cimiento hijo 

1966 A 
1971 

200 

300 

5.000 

2.500 

1971 A 
1990 

250 

375 

6.000 

3.000 

cambios económicos p roduc idos en España a 
lo largo de estos 24 años. Si re lac ionamos d i 
cha prestación con el Salario Mín imo In te rp ro -
fesional (SMI) - c u a d r o 4 - puede comprobarse 
que la relación en t re dicha prestac ión y el SMI 
era del 5,6% en 1970, mientras que en 1990 
desciende hasta situarse en un 0,5%. 

C u a d r o 4 
P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A 
C A R G O Y S A L A R I O M I N I M O 

I N T E R P R O F E S I O N A L 1970 -1990 

1970 
1975 
1980 
1985 
1990 

1991 
1992 
1993 
1994 

SMI 

3.600 
8.400 

22.770 
40.140 
50.010 

53.250 
56.280 
58.530 
60.570 

Prestación 
por hi jo 
a cargo 

200 
250 
250 
250 
250 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

Prestación/SMI 
(%) 

5,6 
3,0 
l.l 
0,5 
0,5 

5,6 
5,3 
5,1 
5,0 

La escasa cuantía de estas prestaciones so
ciales mues t ra su falta de adecuación a los 

Noto: El SMI se ref iere a trabajadores mayores de 18 años y 
más y se t rata de salario mensual. 
Fuente; Boletín de Estadísticas Laborales y elaboración propia. 

Estas prestaciones permanec ie ron sin ningu
na modi f icac ión hasta que en 1985 po r la Ley 
26/1985, sobre racional ización de la es t ruc tu ra 
y acción p r o t e c t o r a de la seguridad social de
saparece la asignación mensual p o r esposa y 
en 1990 a t ravés de la Ley 26/1990 de pres
taciones sociales no cont r ibut ivas se i n t r o d u 
cen re formas sustanciales en este t i po de pres
taciones sociales que se conc re ta ron en: 

7 Las dos normas fundamentales que han regulado el sis
tema de prestaciones por hijo a cargo actualmente vi
gente son la Ley 26/1990, de prestaciones no contribu
tivas (BOE de 22 de diciembre de 1990) y Real Decreto 
356/199! de prestaciones no contributivas (BOE de 21 
de marzo de 1990). Ambas normas han sido derogadas 
por la nueva redacción del Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (BOE 
de 29 de junio de 1994), que no modifica el contenido 
de estas prestaciones. 
8 Decreto 2945/66, de 24 de noviembre de 1966 (BOE 
de 28 de noviembre). Para la aplicación y desarrollo de 
estas prestaciones familiares se dicta más tarde la Orden 
de 28 de diciembre de 1966. 
9 Decreto 55/71 de 9 de enero (BOE de 16 de enero). 

I I 



a) La creación de una prestación po r hijo 
a cargo de carácter no con t r i bu t i vo . C o n an
te r io r idad a esta no rma , só lo eran beneficiarios 
de esta asignación económica los t rabajadores 
p o r cuenta ajena que estuviesen afiliados y da
dos de alta en la Seguridad Social, con inde
pendencia de su nivel de ingresos. 

b) Las prestaciones p o r hi jo a cargo dejan 
de ser de carácter universal y pasan a generar 
el de recho sólo aquellos ciudadanos que no 
alcancen un nivel m ín imo de ingresos. 

c) Estas prestaciones pasan a ser abonadas 
d i rec tamente p o r la Tesorer ía de la Seguridad 
Social, desapareciendo así el sistema de pago 
ex is tente hasta entonces, que consideraba co 
m o ent idad pagadora a la p rop ia empresa. 

Ac tua lmen te las prestaciones p o r h i jo a car
go quedan reguladas en el T e x t o Refundido de 
la Ley de la Seguridad Social de 1994, y sus 
notas característ icas en cuanto a benef ic iar ios, 
cuantía y t i po de prestación se recogen en el 
cuadro 5. 

C u a d r o 5 
C A R A C T E R I S T I C A S D E L A S P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A C A R G O E N E S P A Ñ A 

1. TIPO DE PRESTACION 
- Prestación económica bajo dos modalidades -contributiva y no contributiva-, por cada hijo a cargo l0, cualquiera 

que sea su naturaleza legal, que se encuentre en una de las dos circunstancias siguientes: 
a) Ser menor de 18 años. 
b) Estar afectado de minusvalía en grado igual o superior al 65%. 

2. CUANTÍA DE LA ASIGNACION ECONOMICA EN COMPUTO ANUAL 
a) En el supuesto de hijo menor de 18 años: 

-36.000 pts/año si el hijo no está afectado de minusvalía. 
-72.000 pts/año si el hijo está afectado de minusvalía en grado igual o superior al 33%. 

b) En el supuesto de hijo mayor de 18 años: 
-391.620 pts/año cuando el hijo está afectado por minusvalía igual o superior al 65%. 
-587.460 pts/año cuando el hijo está afectado de minusvalía igual o superior al 75% y necesita ayuda de terceras 

personas. 

3. BENEFICIARIOS 
a) Modalidad contributiva: 

-Los trabajadores por cuenta ajena, afiliados y en alta o situación asimilada al alta. 
-Los pensionistas del Régimen General, por cualquier contingencia o situación y los perceptores del subsidio 

por invalidez provisional. 
b) Modalidad no contributiva: 

-Residentes legales en territorio español; 
-Con hijos a cargo en las condiciones señaladas anteriormente; 
-Sin derecho ni el padre ni la madre a la asignación económica en su modalidad contributiva. 

-Además de los anteriores: 
Los huérfanos de padre y madre, en la cuantía que les hubiese correspondido a éstos, menores de 18 años o 

a) minusválidos en grado igual o superior al 65% sean o no pensionistas de la Seguridad Social. 
b) Los hijos, no huérfanos, abandonados por los padres, se encuentren o no en régimen de acogimiento familiar. 

10 Se considera hijo a cargo aquel que vive con el bene
ficiario y a sus expensas. La separación transitoria por 
estudios, tratamiento médico etc., no rompe la conviven
cia entre los hijos y los padres a efectos de generar el 
derecho a esta prestación. Se considera que el hijo no 

está a cargo del beneficiario cuando trabaja, por cuenta 
propia o ajena, o es perceptor de una pensión contribu
tiva a cargo de un régimen público de protección social, 
distinta de la pensión de orfandad. 
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Para ser benef ic ia r io de esta p res tac ión , 
además de los requis i tos an ter io res es indis
pensable, t an to en su vers ión con t r ibu t i va co 
m o no con t r ibu t i va , que los ingresos anuales 
de cualquier naturaleza no superen el l ímite 
de 1.035.000 pesetas " , aunque para los t raba
jadores o pensionistas que tengan a su cargo 
un hi jo minusvál ido, no se les exige d icho lí
m i te de rentas. Esta cuantía se inc rementa en 
un 15% p o r cada hi jo a cargo a pa r t i r del se
gundo inclusive. D i c h o l ímite aplicable el I de 
ene ro de 1994, se actualizará anualmente en 
la Ley de Presupuestos del Estado, al menos 
en el m ismo porcenta je que se establezca para 
el i nc remen to de las pensiones cont r ibut ivas 
de la seguridad social. D icha actual ización no 
se p roduce para la cuantía de la prestación ,2. 

Pero este l ími te legal de las rentas perc ib i 
das p o r la famil ia para devengar el derecho , es 
t e ó r i c o , ya que existe un l ímite real que se 
calcula sumando al t e ó r i c o una cant idad igual 
al resul tado de mul t ip l icar la asignación anual 
p o r hi jo a cargo (36.000 pesetas) p o r el nú 
m e r o de hijos a cargo del benef ic iar io. Así po 
demos observar c ó m o el l ímite real de rentas 
va c rec iendo - c u a d r o 6 - a medida que el nú
m e r o de hi jos a cargo aumenta. 

La cuantía anual de la prestac ión p o r cada 
hi jo se establece p o r la di ferencia en t re las 
rentas del benef ic iar io y el l ímite establecido 
más arr iba, d iv id iendo dicha cuantía p o r el nú 
m e r o de hi jos. Una vez efectuadas estas ope
raciones se redondea dicha cant idad al mú l t i 

p lo de 1.000 más cercano en exceso. Sin e m 
bargo, cuando la cant idad resul tante p o r apl i 
cación de las operaciones anter io res sea infe
r i o r a 3.000 pesetas p o r año, para cada hi jo, 
no habrá de recho a la prestac ión p o r h i jo a 
cargo. 

C u a d r o 6 
C U A N T I A Y L I M I T E R E A L D E L A S 

P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A C A R G O 

N. " 
de 

hijos 

Rentas anuales 
(1.000.000 + 
150.000 por 
cada hijo a 

par t i r del 2.°) 

1.000.000 
1.150.000 
1.300.000 
1.450.000 
1.600.000 

Prestación 
anual 

(36.000 por 
cada hijo) 

36.000 
72.000 

108.000 
144.000 
180.000 

Límite de 
rentas para 

tener derecho 
a la prestación 

1.036.000 
1.222.222 
1.408.000 
1.549.000 
1.780.000 

Estas prestaciones p o r hi jo a cargo son in
compat ib les en t re sí, po r lo que un m ismo su
j e t o no puede ser benef ic iar io de más de una 
de ellas, con independencia de su si tuación de 
p lu r iemp leo . Igualmente es incompat ib le con la 
percepc ión p o r el padre o la madre de cual
qu ier o t r a prestac ión análoga establecida en 
los restantes regímenes públ icos de la segur i 
dad social. Por ú l t imo la asignación p o r h i jo 
minusvál ido es incompat ib le con la cond ic ión 
c o m o pensionista de jubi lación o invalidez en 
su modal idad no cont r ibu t i va , así c o m o en la 

11 Para el cómputo de los ingresos anuales se consideran 
como tales las rentas, derivadas tanto del trabajo como 
del capital, así como todas aquellas de carácter presta-
cional. Cuando el beneficiario disponga de bienes mue
bles o inmuebles, se tendrán en cuenta los rendimientos 
efectivos. Es decir, no se consideran los rendimientos 
presuntos o computables como ingreso en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. Igualmente quedan 
fuera del cómputo anual de rentas la vivienda habitual y 
las asignaciones económicas por hijo a cargo de la segu
ridad social. El grado de minusvalía a efectos de generar 

el derecho a esta prestación así como la determinación 
de la dependencia y la necesidad de tener una persona 
que le ayude o no se determinará según la aplicación de 
un baremo que será aprobado por el Gobierno mediante 
Real Decreto, tal y como se recoge en el artículo 186 
del Texto Refundido de la Seguridad Social de 1994. 
12 Véase a este respecto el estudio de la Asociación In
ternacional de la Seguridad Social (1993) en el que se 
analizan los mecanismos utilizados en numerosos países 
de la OCDE para la actualización de este tipo de pres
taciones sociales y para su adaptación al coste de la vida. 
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de benef ic iar io de las pensiones asistenciales o 
de los subsidios p o r ingresos mín imos y de 
ayuda a terceras personas. 

En cualquier caso la cuantía máxima de pres
tac ión p o r hi jo a cargo, cuando el hi jo no p re 
senta ninguna minusvalía física es, tal y c o m o 
se ha señalado, de 36.000 pesetas al año, lo 
que equivale al 5,0% del SMI, lo que supone 
0,6 pun to p o r debajo de la relación ex is tente 
en 1991, después de la re fo rma de 1990 (cua
d r o 4) . 

El vo lumen de gasto públ ico dest inado a es
ta par t ida p resupues ta r ia fue en 1994 de 
120.621 mi l lones de pesetas, lo que representa 
el 1,2% del to ta l del gasto de la seguridad so
cial para d icho año. Si observamos el c o m p o r 
tam ien to del m i smo en la década de los no
venta, éste no ha c rec ido de la misma f o r m a 
que lo han hecho o t ras part idas presupuesta
rias, incluso duran te muchos años puede ob 
servarse que ha expe r imen tando descensos en 
t é rm inos absolutos (cuadro 7). Llama la aten
c ión el impo r tan te aumen to que exper imenta 
el gasto públ ico presupuestado en 1994 con 
respecto al vo lumen del e jerc ic io precedente , 
sin embargo hay que tene r en cuenta que estas 
cifras recogen tamb ién los subsidios t e m p o r a 
les p o r matern idad, que hasta esta fecha esta
ban integrados en las prestaciones p o r invali
dez t empora l , tal y c o m o se recogen en el 
apar tado siguiente de este d ic tamen. Igualmen
te el fuer te aumen to expe r imen tado en 1992 
se debe a la r e fo rma efectuada en el año p re 
cedente. Es igualmente destacable, el fuer te 
descenso ( -18,5%) expe r imen tado p o r el gasto 
dest inado a estas prestac iones sociales para 
1995, lo que mues t ra la escasa atenc ión p re 
supuestaria dada a las mismas. 

Si t o m a m o s c o m o referencia el presupuesto 
de 1995, la compos ic ión del gasto en este p r o 
grama presupuestar io muest ra que un 98% son 
gastos de t ransferenc ias co r r i en tes - c a p í t u -

C u a d r o 7 
G A S T O P U B L I C O E N 

P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A 
C A R G O 1990-1995 

A ñ o 

1990 . . 
199! . : 
1992 . . 
1993 . . 
1994 (*) 
1995 . . 

Impor te 
(mil lones pts) 

31.699 
33.353 
90.846 
96.893 

120.621 
98.309 

Incremento 
absoluto 

-1.076 
1.654 

57.493 
6.047 

23.728 
-22.312 

Incremento 
% 

-3,28 
5,22 

172,38 
6,66 

24,49 
-18.5 

Noto: (*) En el presupuesto para 1994, los subsidios temporales 
por maternidad, cuyo análisis se recoge en el apartado siguiente 
de este t rabajo, se incluyen en términos de gasto en las «pres
taciones familiares por hi jo a cargo». 
- 1 9 9 0 - 1 9 9 2 : gasto realizado; 1993-95: gasto presupuestado. 
Fuente: Cuentas y Balances de la Seguridad Social 1977-1992. 
Presupuesto de la Seguridad Social para 1993, 1994 y 1995. 
Elaboración propia. 

lo I V - destinadas a familias, y el 2% restantes 
son gastos de personal - cap í tu lo i. 

En lo que se re f iere a la compos ic ión del 
gasto p o r Regímenes pueden observarse i m 
por tan tes diferencias en t re ellos, concen t rán 
dose la mayo r par te del m ismo en el Régimen 
no con t r i bu t i vo - m á s del 5 0 % - , seguido del 
Régimen Genera l al que se destina el 30% del 
vo lumen to ta l de gasto. 

Por su par te la d is t r ibuc ión de los benef i 
ciar ios - c u a d r o 8 - muest ra que en 1994 el 
81,8% se encont raba en el régimen c o n t r i b u 
t i vo y el 15% restante en el no con t r i bu t i vo , 
lo que supone un c rec im ien to de estos ú l t imos 
respecto a la s i tuación ex is tente en años p re 
cedentes, lo que a su vez pone de mani f iesto 
un c i e r t o desplazamiento tan to del gasto c o m o 
de los beneficiar ios hacia el nivel asistencial. 
Esta s i tuación es típica en ot ras prestaciones 
sociales a consecuencia de las ult imas re formas 
produc idas - p o r e jemplo en las prestaciones 
p o r desemp leo - , s i tuación que de seguir p r o 
duciéndose, t rans formar ía el Estado del Bien
estar en un Estado asistencial. 
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C u a d r o 8 
B E N E F I C I A R I O S D E L A S 

P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A 
C A R G O 1992 -1993 

TOTAL 

MODALIDAD 
CONTRIBUTIVA 
R. General 
R.E. Minería •. . . . 
R.E. Agrario . . . . 
R.E. Hogar 
R.E. Autónomos . 
R.E. Mar 

MODALIDAD NO 
CONTRIBUTIVA . 

1992 

1.020.842 

890.436 
563.528 

1.438 
221.242 

6.633 
79.082 
18.513 

130.406 

1993 

.037.277 

881.543 
559.686 

1.748 
213.289 

6.704 
81.227 
18.889 

155.734 

1994 

959.456 

785.652 
533.669 

1.675 
196.445 

6.590 
30.033 
17.238 

173.805 

Fuente; Anuar io de Estadísticas Laborales (MTSS) 

El n ú m e r o med io de hijos de los beneficia
ros de las prestaciones p o r h i jo a cargo se 
situaba en 1994 p o r debajo de 2 (1,8) - c u a d r o 
9 - lo que significa que en el caso de precar ie
dad absoluta sin ningún t i p o de ingresos fami
liares, el benef ic iar io med io de esta prestac ión 

C u a d r o 9 
C A U S A N T E S D E L A S 

P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A 
C A R G O 1992 -1993 

TOTAL 

MODALIDAD 
CONTRIBUTIVA 
R. General 
R.E. Minería . . . . 
R.E. Agrario . . . . 
R.E. Hogar 
R.E. Autónomos . 
R.E. Mar 

MODALIDAD NO 
CONTRIBUTIVA . 

1992 

2.159.076 

.903.428 

.220.098 
3.146 

451.581 
10.456 

178.402 
39.746 

255.648 

1993 

2.136.807 

.836.337 

.160.176 
3.1 17 

444.376 
10.761 

177.290 
40.617 

300.470 

1994 

1.756.139 

1.450.57! 
987.078 

2.450 
366.949 

9.450 
52.264 
32.381 

305.568 

Fuente: Anuar io de Estadísticas Laborales (MTSS) 

recibe del Estado algo menos de 65.000 pese
tas al año en concep to de prestaciones fami 
liares p o r hi jo a cargo, lo que equivale a una 
prestac ión de 180 pesetas diarias. 

Esta prestac ión p o r hi jo a cargo, después 
de la r e fo rma de 1990 se encuent ra ya en c ier
t o m o d o estabilizada, ya que el n ú m e r o de 
causantes de la misma no sufr i rá impor tan tes 
osci laciones en el t i e m p o , a no ser que se p r o 
duzca un cambio radical en la tasa de natal idad 
en España, si tuación esta que no sería nunca 
consecuencia de las ayudas famil iares ex is ten
tes ya que éstas son insignificantes, y sus efec
tos c o m o polít icas natalistas son nulos, c o m o 
puede der ivarse de este d ic tamen. Tan sólo en 
el caso de un aumen to en los niveles de p o 
breza existentes en España con un c rec im ien to 
del n ú m e r o de familias sin ingresos podr ía t e 
ner lugar un aumen to en esta part ida p resu
puestaria. 

1.2. P r e s t a c i o n e s e c o n ó m i c a s p o r 
m a t e r n i d a d 

El Conven io de la Organizac ión In ternac io
nal del T raba jo ( O l í ) n.0 156, de 1981, d ispone 
que la responsabi l idad famil iar no debe cons
t i t u i r p o r sí sola una causa justif icada para p o 
ner f in a una relación laboral y p o r lo t a n t o a 
una pérd ida de ingresos en una unidad famil iar. 
Por el lo los países que han rat i f icado este C o n 
ven io , deben inclui r en t re los ob je t ivos de su 
polí t ica nacional, el de pe rm i t i r que t o d a per 
sona con responsabil idades famil iares sujeta a 
una relación laboral o que desee desempeñar 
un puesto de t rabajo, ejerza su de recho a t r a 
bajar sin que la per jud ique cualquier con f l i c to 
en t re sus responsabil idades famil iares y p ro fe 
sionales. España ra t i f icó este C o n v e n i o en 
1985, lo que muest ra c ier ta p reocupac ión p o r 
este p rob lema '3. 

13 Véase Oficina Internacional del Trabajo en el Mundo 
(1994). 
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Para adaptar las condic iones de t raba jo a las 
necesidades famil iares se ha r e c u r r i d o funda
menta lmente a medidas que pe rm i ten al padre 
o a la madre i n t e r r u m p i r su act iv idad laboral 
t e m p o r a l m e n t e para a tender su prop ia salud y 
la de su hi jo, sin r iesgo de pérd ida del emp leo 
o a reduc i r la jo rnada de t raba jo durante el 
pe r íodo de lactancia de los hi jos. 

Estas pres tac iones p o r ma te rn idad están 
formadas p o r var ios t ipos de prestaciones d i 
ferentes en las que se combinan aquellas de 
carác ter e c o n ó m i c o y de servic ios. En este 
apar tado tan só lo ha remos re ferenc ia a las 
prestaciones económicas, ya que el o t r o t i po 
de ayudas se recogen en o t ras prestaciones 
p o r matern idad. 

Du ran te el pe r íodo de descanso p o r mater 
nidad se devenga el de recho , en t re o t ras , a 
una prestac ión económica denominada subsi
d io t empo ra l p o r matern idad. 

Para pode r ser benef ic iar io de esta presta
c ión económica der ivada de la matern idad o 
adopc ión se deben reun i r los siguientes requ i 
si tos: 

a) Haber estado afiliada a la seguridad so
cial, p o r lo menos nueve meses antes de dar 
a luz. 

b) Estar en alta en el m o m e n t o del hecho 
causante. 

c) Haber cot izado un pe r íodo mín imo de 
180 días, d e n t r o de los c inco años inmediata
men te an ter io res al pa r t o o a las fechas de 
decis ión administ rat iva o judicial de acogimien
t o o de la resoluc ión judicial de adopc ión ,4. 

La cuantía de la prestación derivada de mater
nidad era del 75% de la base reguladora, sin em
bargo desde el I de enero de 1995 dicha cuantía 
se elevó al 100% de la base reguladora ,5. 

Este t i po de prestac ión en t é rm inos presu
puestar ios ha estado integrada hasta 1994 en 
el concep to presupuestar io de Incapacidad la
bora l t rans i to r ia . Subsidio t empo ra l p o r mater 
nidad. Sin embargo en el p resupuesto de 1994 
pasó a integrarse en las prestaciones famil iares 
p o r hi jo a cargo tal y c o m o ya se señaló an
t e r i o r m e n t e . 

C u a d r o 10 
G A S T O P U B L I C O E N S U B S I D I O S 

T E M P O R A L E S P O R M A T E R N I D A D , 
P O R R E G I M E N E S 1 9 9 0 - 1 9 9 5 . 

Mil lones de ptas. 

A ñ o 

1990 
1991 
1992 
1993 
1995 

R. General 

2.092 
2.977 
4.474 
6.278 
4.700 

O t r o s 

2.130 
2.583 
3.571 
4.229 
4.026 

Tota l 

4.222 
5.560 
8.045 

10.507 
8.726 

Noto; 1990-1992: gasto realizado; 1993 y 1995: gasto presupues
tado. 
Fuente: Cuentas y Balances de la Seguridad Social 1977-1992. 
Presupuesto de la Seguridad Social para 1993 y 1995. 

El vo lumen de gasto que se recoge en el 
cuadro 10 mues t ra que se t ra ta de una par t ida 
presupuestar ia muy reducida que tan sólo re 
presenta el 0,10% del p resupuesto to ta l de la 
seguridad social, aunque su c rec im ien to refleja 
el aumen to de la par t ic ipac ión de la mu je r en 
el m e r c a d o labora l , sob re t o d o en 1992 y 
1993. Sin embargo en 1995, el descenso del 
gasto presupuestado, es consecuencia del au
m e n t o de la tasa de paro femen ino . 

14 Hasta el I de enero de 1995 la cotización exigida era 
de 180 días durante el año inmediatamente anterior a 
dar a luz. 

15 Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social (BOE de 31 de di
ciembre). 
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1.3. O t r a s p r e s t a c i o n e s p o r 
m a t e r n i d a d 

C o n el ob je t i vo de me jo ra r las condic iones 
de vida de las familias y de faci l i tar la compa
t ib i l idad en t re la act iv idad laboral y la vida fa
mil iar, se han c reado una serie de prestaciones 
sociales, que sin o f rece r prestac ión dinerar ia, 
se pueden cons iderar c o m o prestaciones fami
liares. Se t ra ta de: la asistencia sanitaria, des
canso p o r matern idad, excedencia p o r cuidado 
de hijos y reducc ión de la jo rnada laboral p o r 
lactancia. 

1.3.1. Asistencia sanitaria 

Du ran te el pe r íodo de descanso p o r mater 
nidad tan to la madre c o m o el hi jo t ienen de
recho a la asistencia sanitaria con cargo a la 
seguridad social, du ran te el pe r íodo de gesta
c ión , pa r to y pue rpe r i o . Ten iendo en cuenta 
que en España la prestac ión p o r asistencia sa
ni tar ia está unlversalizada, no es cond ic ión ne
cesaria para t ene r de recho a esta prestación 
ser t rabajadora o haber lo sido en algún m o 
m e n t o . 

1.3.2. Desconso por maternidad y excedencia 
para el cuidado de los hijos 

El c o n t r a t o de t r aba jo , al so l i c i ta r el des
canso p o r m a t e r n i d a d , p u e d e ve rse i n te 
r r u m p i d o t e m p o r a l m e n t e p o r m a t e r n i d a d de 
la m u j e r t r aba jado ra y p o r la a d o p c i ó n de 
m e n o r e s de c i nco años sin r iesgo de pé rd ida 
de e m p l e o , pud iéndose p r o d u c i r t r es s i tua
c iones : 

a) Descanso sol ic i tado p o r la madre en el 
supuesto de pa r to , con una durac ión de 16 
semanas, alargándose a 18 semanas en el caso 
de pa r t o múl t ip le . La d is t r ibuc ión de este pe
r í odo la realiza la interesada s iempre que seis 

semanas sean disfrutadas después del pa r to , 
considerándose así este pe r íodo c o m o descan
so ob l iga tor io . 

b) Descanso sol ic i tado p o r el padre. En el 
caso de que el padre y la madre t rabajen, ésta 
al iniciarse el pe r íodo de descanso p o r mater 
nidad, puede op ta r po rque el padre d is f rute 
de hasta cua t ro semanas, de manera in inte
r rump ida , los ú l t imos meses del per íodo , salvo 
que en el m o m e n t o de su efect iv idad, la in 
co rpo rac ión al t raba jo pueda suponer un pe
l igro para la salud de la madre. C o n indepen
dencia de esta opc ión el padre podrá hacer 
uso de la to ta l idad del pe r íodo de seis semanas 
de descanso ob l iga tor io en caso de fal lecimien
t o de la madre . 

c) Descanso sol ic i tado p o r el padre o la 
madre en caso de adopc ión o acogimiento. En 
estos supuestos si el h i jo adoptado o en aco
g imien to es m e n o r de nueve años se suspende 
el c o n t r a t o de t raba jo p o r un m á x i m o de o c h o 
semanas. Si el hi jo adoptado o en acog imiento 
es m e n o r de c inco años y mayor de nueve 
meses, la suspensión t iene una durac ión máx i 
ma de seis semanas. En caso de que t rabajen 
ambos padres, sólo uno de ellos puede ejer
c i tar este de recho . 

Además del descanso p o r matern idad existe 
también la posibi l idad de sol ic i tar una exce
dencia especial para a tender al cuidado de un 
hi jo m e n o r de t res años, sin perc ib i r presta
c ión económica alguna. Esta excedencia, t an to 
para hi jo natural c o m o adopt ivo , puede ser 
solicitada p o r un m á x i m o de t res años a par t i r 
de la fecha del nac imiento del m ismo. En el 
caso de que ambos cónyuges t rabajen puede 
ser solicitada tan sólo p o r uno de ellos. Si du 
rante este pe r íodo de excedencia t iene lugar 
el nac imiento de o t r o s hi jos, se abre un nuevo 
pe r íodo que pone fin al que se venía d is f ru
tando. 
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Esta excedencia da lugar a unos efectos que 
son d i ferentes en func ión de la durac ión de la 
misma de f o r m a que: 

a) Du ran te el p r i m e r año, los efectos - s i 
mi lares a los de la excedencia f o r z o s a - son: 

meses podrán d isponer de una reducc ión de 
la durac ión de su jo rnada laboral de t raba jo 
con la posibi l idad de elegir en t re una hora de 
ausencia del t raba jo que puede ser dividida en 
dos fracciones, o bien una reducc ión de la j o r 
nada laboral no rma l de media hora . 

- D e r e c h o a reserva de puesto de t rabajo. 

- C o m p u t o de d icho pe r íodo a efectos de 
ant igüedad. 

- C o n s i d e r a c i ó n de d icho pe r íodo c o m o pe
r íodo de cot izac ión efectiva, para causar de re 
cho a las di ferentes prestaciones sociales l6. 

b) Finalizado el año, es decir , para el se
gundo y t e r c e r año de excedencia, se aplican, 
salvo pacto en c o n t r a r i o , las normas para la 
excedencia vo luntar ia , lo que significa que se 
conserva tan só lo el d e r e c h o p re fe ren te al 
re ingreso en las vacantes de igual o similar ca
tegor ía a la suya que haya o se produzca en 
la empresa y no se considera d icho pe r íodo 
de excedencia c o m o si tuación asimilada al alta 
ni t a m p o c o a efectos de ant igüedad en la e m 
presa. 

1.3.3. Reducción de ¡a jomada laboral por 
lactancia de hijos 

Las mujeres t rabajadoras que han ten ido un 
hi jo pueden beneficiarse de una adaptación de 
sus ho ra r ios laborales en dos sent idos: 

a) Las mujeres t rabajadoras que estén en 
pe r íodo de lactancia de un hi jo m e n o r de 9 

b) Las t rabajadoras que tengan a su cuida
do hijos menores de 6 años inválidos podrán 
sol ic i tar una reducc ión de su jo rnada laboral . 
Esta reducc ión puede ser en t re 1/3 mín imo y 
un 1/2 (máx imo) de la jo rnada no rma l . 

En el p r i m e r caso no hay ninguna conse
cuencia sobre el salario, ya que dicha reduc
c ión de media ho ra se re t r i buye no rma lmen te . 
En el segundo caso, la reducc ión en el caso 
de hijos inválidos sí t iene repercus ión sobre el 
salario, ya que éste se reduce de f o r m a p r o 
porc iona l el n ú m e r o de horas que se deja de 
trabajar. 

1.4. P r e s t a c i o n e s p o r m u e r t e y 
s u p e r v i v e n c i a 17 

Las prestaciones p o r m u e r t e y supervivencia 
son aquellas que se conceden a de te rminados 
famil iares de un t raba jador o pensionista al fa
l lec imiento de éste. La cont ingencia que se cu 
bre es la m u e r t e de un t rabajador , con su p r i n 
cipal consecuencia, a estos efectos, de la falta 
de ingresos que se p roduce en el pa t r imon io 
de dicha famil ia que, en mayo r o m e n o r me
dida, dependía de el. 

A h o r a bien, no es prec iso, en algunas de 
estas prestaciones - v i u d e d a d y o r f a n d a d - que 

16 La consideración como período de cotización efectiva 
de este primer año de excedencia surte efectos en los 
siguientes aspectos: 
-Para la cobertura del período mínimo de cotización 
exigido para tener derecho a las diferentes prestaciones. 
- Para la determinación de la base reguiadora. 
-Para la determinación del porcentaje aplicable para el 
cálculo de las prestaciones. 

- Para la consideración del beneficiario en situación de 
alta, para acceder a las prestaciones, salvo la incapacidad 
laboral transitoria. 
- Para tener derecho a la asistencia sanitaria de la Segu
ridad Social. 
17 Véase el Texto Refundido de la Seguridad Social de 
1994, capítulo VIII, artículos 171 a 179. 
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se dé una autént ica s i tuación de necesidad para 
la percepc ión de las mismas. La pensión de 
v iudedad no t iene p o r estr ic ta f inalidad a ten
der a una si tuación de necesidad o de depen
dencia económica, asegurando un mín imo de 
rentas, sino más bien compensar f ren te a un 
daño, consecuencia de la falta o d isminución 
de unos ingresos de los que part ic ipaba el cón 
yuge supérst i te y, en general , a f ron ta r las re 
percusiones económicas causadas p o r la muer 
te del cónyuge l8. Esto es lo que justif ica la 
compat ib i l idad del perc ibo de las pensiones de 
v iudedad con las rentas del t rabajo e, incluso, 
con o t ras pensiones ,9. Sin embargo, en o t r o 
t i p o de prestaciones p o r m u e r t e y superv iven
cia, c o m o son p o r e jemplo las prestaciones en 
favor de famil iares, sí se precisa carencia de 
ingresos mín imos de cualquier t i po para ob te 
ner el de recho a la pensión. 

1.4.1. Auxilio por defunción 

Esta prestac ión muest ra el c laro signo del 
desfase que existe en t re las prestaciones fami
liares y la realidad económica de las familias 
en España. Esta prestac ión nació con la idea 
de sufragar los gastos or ig inados p o r el sepel io 
del fal lecido. La cuantía de la misma está es
tablecida, actualmente, en 5.000 pesetas abo
nadas de una sola vez. Dicha cuantía que po 
dría ser significativa en su or igen (1967), en la 
actualidad puede ser considerada c o m o r id icu
la y sin sent ido 20. 

Se presume, salvo prueba en con t ra r i o , que 
dichos gastos han sido satisfechos por : el cón 
yuge superviv iente o los hijos o los par ientes 
que conviv ieran con el causante habi tualmente, 
s iendo éstos los beneficiar ios de la misma. 

Las prestaciones en que se material izan es
tas ayudas p o r m u e r t e y supervivencia se con 
cre tan en: 

1. Aux i l i o p o r defunc ión. 

2. Pensión de v iudedad. 

3. Pensión de or fandad. 

4. Pensión en favor de famil iares. 

5. Subsidio t e m p o r a l en favor de fami 
liares. 

6. Indemnización especial a t an to alzado 
en supuestos de accidentes de t raba jo y en
fermedades profesionales. 

18 Esta finalidad de las pensiones de viudedad fue reco
nocida en una Sentencia del Tribunal Constitucional del 
15 de noviembre de 1990. 
19 Véase BARBA, A. (1994), página 82 y siguientes. 
20 Dicha afirmación queda ratificada en el caso de que 
los gastos del sepelio sean sufragados por familiares más 

1.4.2. Pensión de viudedad 

La pensión de v iudedad t iene c o m o finalidad 
ayudar al cónyuge que sobrevive a cubr i r las 
necesidades económicas que surgen de su nue
va si tuación, ten iendo derecho a dicha pensión 
con carácter v i tal ic io el cónyuge del fal lecido 
ya sea éste el h o m b r e o la mujer . Hasta 1983 
tan sólo las viudas tenían de recho a perc ib i r 
esta pensión, sin embargo en la actualidad t a m 
bién los v iudos t ienen de recho a la misma. 

Las característ icas que def inen el sistema de 
p ro tecc ión p o r v iudedad se concre tan en el 
cuadro I I en el que se recogen los beneficia
r ios de esta prestac ión, la cuantía de la misma, 
la base reguladora y las situaciones que dan 
lugar a la ex t inc ión de este derecho . 

lejanos a los que se recogen más tarde, ya que en este 
caso la norma señala que se podrá percibir el importe 
total de los gastos del sepelio siempre y cuando la cuantía 
de los mismos no supere la citada cantidad de 5.000 
pesetas. 
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C u a d r o I I 
C A R A C T E R I S T I C A S D E L A 

P E N S I O N D E V I U D E D A D 

1. BENEFICIARIOS 

-Será beneficiario de esta prestación el cónyuge del 
fallecido 21 que cumpla los siguientes requisitos: 
-Existencia de vínculo matrimonial previo. 
-Situación de alta o asimilada al alta del cónyuge 

causante del derecho en el momento del falleci
miento. 

-Tener un período de cotización previo de 500 
días dentro de los 5 años anteriores al hecho cau
sante 22. 

2. CUANTIA 

-45% de la base reguladora correspondiente al cau
sante. 

-La cuantía mínima anual para 1995 es de: 
-Titular con 65 años 716.520 
-Titular entre 60 y 64 años . . . 625.380 
-Titular menor de 60 años . . . . 477.050 

3. BASE REGULADORA 

-Si el causante es trabajador en activo: la base regu
ladora es el cociente resultante de dividir por 28 la 
suma de las bases de cotización durante un período 
ininterrumpido de 24 meses naturales. 

-Si es pensionista de vejez o invalidez: la base es la 
misma que sirvió para determinar dicha pensión. 

Dos notas complementar ias a las anter io res 
sirven para def in i r aún más este t i po de pres
tac ión social. En p r i m e r lugar esta prestación 
es compat ib le con cualquier renta de t rabajo 
o con la pensión de vejez o invalidez del be
nef ic iar io. Y en segundo lugar t ienen carácter 
v i tal ic io, sin embargo existen una serie de si
tuaciones que pueden dar lugar a la ex t inc ión 
de la misma. Estas causas son: 

a) C o n t r a e r nuevas nupcias o t o m a r esta
do rel ig ioso. 

b) Dec la rac ión , p o r sentencia f i rme , de 
culpabil idad en la m u e r t e del causante. 

c) Fal lecimiento del benef ic iar io. 

d) Inexact i tud de la declaración del fal leci
m ien to . 

1.4.3. Pensión de orfandad 

El o t r o co lec t ivo de famil iares más d i rec ta
mente afectados p o r la mue r te de un t rabaja
d o r además del cónyuge son los hi jos del fa
l lecido. Para dar cobe r t u ra a éstos ex is ten las 
pensiones de or fandad. 

Las característ icas de estas prestaciones en 
cuanto a los beneficiar ios que t ienen de recho 
a ella, cuantía e incompat ib i l idades se recogen 
en el cuadro 12. 

La prestación po r orfandad es, al igual que la 
anterior, compatible con cualquier renta del t ra 
bajo del cónyuge superviviente o del p rop io huér
fano. En este caso, y a diferencia de la pensión 
de viudedad, la pensión de orfandad no tiene ca
rácter vitalicio sino que se extingue cuando se 
produce alguna de las siguientes circunstancias: 

a) C u m p l i r 18 años de edad salvo incapa
ci tados. 

b) Cesar la incapacidad que daba lugar al 
de recho . 

c) A d q u i r i r el estado mat r imon ia l o re l i 
g ioso. 

d) Fal lecimiento. 

21 Aunque las disposiciones legales recogen el término 
de «viuda», primero la jurisprudencia y más tarde por la 
propia normativa, hay que entender que se sustituye por 
el de «cónyuge», al haber sido considerado como discri
minación y por tanto declarado inconstitucional. El viudo 
y la viuda tienen, pues, los mismos derechos. 

22 En el caso de accidente, laboral o no y el de enfer
medad profesional, no requieren ningún período previo 
de cotización. 
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C u a d r o 12 
C A R A C T E R I S T I C A S D E L A 
P E N S I O N D E O R F A N D A D 

1. BENEFICIARIOS 

-Los hijos del causante, con independencia de la na
turaleza legal de su filiación. 

-Los hijos adoptivos del causante, cuando dicha 
adopción haya tenido lugar con 2 años de antelación 
al menos a la fecha del fallecimiento. 

- Los hijos del cónyuge supérstite que éste haya apor
tado al matrimonio cuando concurran tas siguientes 
circunstancias: 
-que el matrimonio se haya celebrado con dos años 

de antelación a la fecha del fallecimiento; 
-que se pruebe que convivía con el causante y a 

sus expensas; 
-que no se tenga derecho a otra pensión de la 

seguridad social ni familiares con obligación de 
prestarles alimentos. 

-Requisitos de los beneficiarios: 
-Ser menores de 18 años o estar incapacitados 

para el trabajo. 
-Que se tenga cubierto un período mínimo de 500 

días dentro de los 5 años anteriores a la fecha 
del fallecimiento, salvo accidente o enfermedad 
profesional. 

2. CUANTIA 

- La cuantía para cada huérfano es del 20% de la base 
reguladora del trabajador fallecido. 

-Esta cuantía se incrementa con el 45% de la pensión 
de viudedad, cuando a la muerte del trabajador, no 
existiese cónyuge sobreviviente, o cuando el 
trabajador falleciese siendo pensionista de viudedad. 

-La cuantía anula mínima para 1995 es de: 
- Por beneficiario 211.890 
-Orfandad absoluta23 77.050 

También a este t i po de prestaciones sociales 
podemos acusarlas de desproporc ionadas en 
el m o m e n t o actual t an to po r la cuantía de las 
mismas c o m o p o r la l imi tac ión t empora l de su 
percepc ión . La ex t inc ión del de recho a esta 
prestac ión a la edad de 18 años, su incompa
t ib i l idad con el t raba jo , etc., son cuest iones 
que al menos deberían ser somet idas a rev i 

s ión, ten iendo en cuenta que así c o m o las pen
siones, u o t ras prestaciones sociales han sido 
re formadas, estas prestaciones p o r or fandad 
no han sido ob je to de revis ión casi desde la 
década de los años sesenta, a excepc ión del 
estab lec imiento de la igualdad de t r a t o en t re 
los hijos nacidos d e n t r o o fuera del m a t r i m o 
nio del causante. 

1.4.4. Prestoc/ones en favor de familiares 

U n t e r c e r g rupo de famil iares del fal lecido 
puede ser benef ic iar io de las denominadas pen
siones en favor de famil iares y del subsidio 
t empo ra l en favor de famil iares. 

A di ferencia de las pensiones de jub i lac ión, 
or fandad o el auxi l io p o r defunc ión, estas pres
taciones exigen una autént ica si tuación de ne
cesidad. Por lo t an to no son compat ib les con 
ningún ingreso ya que su concesión exige no 
tene r de recho a ninguna o t r a pensión ni o t r o s 
medios de subsistencia, incluso se exige no t e 
ner famil iares con obl igación y posibi l idades de 
darles a l imentos. 

Para generar el de recho a esta prestac ión 
el causante al fal lecer debía de encont rase en 
si tuación de alta o asimilada al alta y haber 
cub ie r to un pe r íodo mín imo de 500 días de 
cot izac ión d e n t r o de los 5 años inmed ia tamen
te an ter io res . Para los supuestos der ivados de 
accidente o enfermedad profesional no se ex i 
ge pe r íodo de cot izac ión prev io . 

Las característ icas de estas prestaciones en 
cuanto se ref iere a beneficiar ios y cuantía de 
las mismas se recogen en los cuadros 13 y 14 
que muest ran, al igual que el res to de las pres
taciones p o r m u e r t e y supervivencia, la escasa 
cuantía de las mismas. 

23 Esta cantidad es la que correspondería como mínimo 
a distribuir entre todos los beneficiarios. El abono de 

esta prestación se realiza en la persona que tenga a su 
cargo a los beneficiarios. 
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Esta prestac ión al exig i r carencia de ingre- las señaladas para la pensión de or fandad; la 
sos, es incompat ib le con ot ras del Estado, o pensión p o r hi jos y hermanos de pensionistas 
de las Admin is t rac iones Ter r i t o r ia les o Segu- de invalidez o jubi lac ión y de los ascendientes 
r idad Social y se ext ingue p o r las siguientes por : con t rae r nuevas nupcias, estado rel ig ioso 
causas: La pensión de n ietos y hermanos p o r o fa l lec imiento. 

C u a d r o 13 
C A R A C T E R I S T I C A S D E L A S P R E S T A C I O N E S E N F A V O R D E F A M I L I A R E S . 

P E N S I O N E S E N F A V O R D E F A M I L I A R E S 

1. BENEFICIARIOS 

-Los consanguíneos del causante que reúnan las siguientes condiciones: 
a) Hermanos y nietos siempre que: 

-sean menores de 18 años o mayores de dicha edad incapacitados para el trabajo; 
-sean huérfanos de padre y hubieran convivido con el causante y a sus expensas con dos años de antelación, 

como mínimo, al fallecimiento de aquél; 
- n o tengan derecho a ninguna prestación periódica de la Seguridad Social; 
-carezcan de medios de subsistencia y no queden familiares con obligación o posibilidades de prestarles 

alimentos. 
b) Hijos y hermanos, cuando: 

-sean solteros, viudos, separados o divorciados; 
-mayores de 45 años; 
-acrediten una dedicación prolongada al cuidado del causante; 
-carezcan de medios propios de vida. 

c) Madres y abuelas. Solteras, viudas o casadas cuyos maridos estén incapacitados para el trabajo y que cumplan 
los requisitos de convivencia, inexistencia de otra pensión, carencia de medios propios de vida e inexistencia 
de familiares con posibilidad y obligación de prestar alimentos, exigidos para nietos y hermanos. 

d) Padres y abuelos. Que tengan cumplidos los 60 años o se hallen incapacitados para el trabajo y reúnan los 
restantes requisitos exigidos a madres y abuelas. 

e) Los que reuniendo los demás requisitos hayan vivido con los causantes en acogimiento o prohijamiento. 

2. CUANTIA 

-La cuantía por beneficiarios es del 20% de la base reguladora -igual a la utilizada para la pensión de viudedad-
del causante. 

-Si al fallecimiento del causante no queda cónyuge con derecho a pensión o fallece estando en el disfrute de la 
misma, la pensión correspondiente a los nietos y hermanos se incrementa con el porcentaje de la pensión de 
viudedad. 

-Si no existen cónyuge, ni hijos, nietos o hermanos con derecho a pensión el porcentaje de la pensión de los 
ascendientes -padres, madres y abuelos/as- se incrementa de igual forma distribuyéndose por partes iguales entre 
los beneficiarios. 

-E l importe mínimo anual para 1995 es de: 
a) Por beneficiario 211.890 pts 
b) Si no existe viudo ni huérfano pensionista: 

- U n solo beneficiario con 65 años 545.930 pts 
- U n solo beneficiario menor de 65 años . . . . 477.050 pts 
-Varios beneficiarios 265.160 pts 

22 



C u a d r o 14 
C A R A C T E R I S T I C A S D E L A S 

P R E S T A C I O N E S E N F A V O R D E 
F A M I L I A R E S . S U B S I D I O T E M P O R A L 

E N F A V O R D E F A M I L I A R E S 

1. BENEFICIARIOS 

-Hi jos y hermanos del fallecido que reúnan los 
siguientes requisitos: 
- Mayores de 18 años, solteros o viudos, separados 

o divorciados. 
-Que convivieran con el trabajador fallecido. 
- Q u e vivieran a sus expensas al menos durante dos 

año antes del fallecimiento. 
-Que no tenga derecho a pensión. 
- Q u e carezcan de medios de subsistencia propios. 
- Q u e carezcan de familiares con obligación y posi

bilidad de prestarles alimentos. 

2. CUANTIA 

-La cuantía del subsidio es del 20% de la base regu
ladora -calculada igual que para las pensiones de 
viudedad- del causante y con una duración máxima 
de 12 mensualidades más dos pagas extras. 

Este subsidio no es de carácter vi tal ic io y 
se ext ingue: 

- P o r agotamiento del pe r íodo máx imo . 

- Fal lecimiento. 

Este con jun to de prestaciones p o r m u e r t e 
y supervivencia absorben un vo lumen de gasto 
públ ico de 1.170.638 mi l lones de pesetas - c u a 
d r o 15- , que representa un 12% del to ta l del 
p resupuesto de la seguridad social de 1994. 
Para 1995 se establece un c rec im ien to de algo 
más del 7% en re lac ión a lo presupuestado en 
el e jerc ic io p recedente . 

A l go más del 9 0 % del gasto (91,8%) está 
dest inado a las pensiones de v iudedad, el 6,6% 
a or fandad y en res to a favor de famil iares 
- c u a d r o 15. 

C u a d r o 15 
G A S T O P U B L I C O E N 

P R E S T A C I O N E S P O R M U E R T E Y 
S U P E R V I V E N C I A 1990 -1995 

M i l l o n e s d e p e s e t a s 

Viudedad 

1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 

669.187 
766.393 
877.250 
994.240 
.072.609 
.154.211 

Orfandad 

60.995 
65.854 
71.228 
76.120 
82.099 
83.230 

Favor 
familiares 

I 1.722 
12.969 
14.071 
15.331 
15.930 
20.225 

Tota l 

741.904 
845.216 
962.549 

1.085.691 
1.170.638 
1.257.666 

Noto; Hasta 1992: Gastos liquidados; 1993, 1994 y 1995: gastos 
presupuestados. 
Fuente; Cuentas y Balances de la Seguridad Social 1990-1992. 
Presupuesto de la Seguridad Social para 1993, 1994 y 1995. 

Por lo que se ref iere al n ú m e r o to ta l de 
pensiones fue en 1994 de más de 2.000.000 
de personas (cuadro 16) de las cuales el 8 9 % 
co r respond ie ron a las pensiones de v iudedad, 
el 8,5% a pensiones de or fandad y el res to a 
favor de famil iares. 

La cuantía de las mismas apenas superaba 
en t é r m i n o s med ios las 40 .000 pesetas en 
1994 siendo las de v iudedad las más elevadas 
y las que más han aumentado en el pe r íodo 
cons iderado. La cuantía de estas prestaciones 
puede ser considerada muy reducida ya que 
en ningún caso, s iempre en té rm inos medios, 
alcanza la cuantía del SMI. 

Las d i ferenc ias e n t r e este t i p o de pens io 
nes se ponen de man i f ies to si se cons ide ran 
las mismas p o r Regímenes de la segur idad 
socia l . 

D e j a n d o fuera el Régimen Especial de A c 
c identes de T raba jo , que p resen ta las pen 
siones más elevadas, p o r lo que se re f i e re 
a las pens iones de v iudedad , el Régimen de 
la M iner ía y el C a r b ó n y el Rég imen Gene ra l 
son los que p resen tan ( c u a d r o 17) la pen -
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C u a d r o 16 
N U M E R O D E P E N S I O N E S « F A M I L I A R E S » C O N T R I B U T I V A S Y P E N S I O N 

M E D I A M E N S U A L . T O T A L R E G I M E N E S . 1990 -1994 

1990 1991 1992 1993 1994 

VIUDEDAD: 
N.0 pensiones 
Pensión media mensual 
ORFANDAD 
N.0 pensiones 
Pensión media mensual 
FAVOR FAMILIARES. 
N.0 pensiones 
Pensión media mensual. 

1.566.417 
31.375 

163.864 
26.255 

26.429 
31.673 

.622.972 
34.716 

166.279 
28.083 

27.282 
33.917 

.674.340 
38.16! 

166.607 
29.824 

27.452 
36.190 

.763.399 
40.896 

168.244 
31.500 

42.072 
30.752 

1.835.164 
42.700 

168.648 
32.700 

40.837 
32.100 

Fuente; Boletín Informat ivo de la Seguridad Social. Gest ión Económica. MTSS (1994) y Anuar io de Estadísticas Laborales. 

C u a d r o 17 
P E N S I O N M E D I A M E N S U A L P O R M U E R T E Y S U P E R V I V E N C I A P O R 

R E G I M E N E S 1990 -1994 

1990 1991 1992 1993 1994 

R. GENERAL 
-Viudedad 
-Orfandad 
-Favor familiares 
R. AUTÓNOMOS 
-Viudedad 
-Orfandad 
- Favor familiares 
R. AGRARIO 
-Viudedad 
-Orfandad 
-Favor familiares 
R. MAR 
-Viudedad 
-Orfandad 
- Favor familiares 
R. CARBON 
-Viudedad 
-Orfandad 
- Favor familiares 
R. HOGAR 
-Viudedad 
-Orfandad 
- Favor familiares , 
R. ACCIDENTES TRABAJO 
-Viudedad 
-Orfandad 
- Favor familiares 

33.050 
26.913 
31.969 

28.858 
19.507 
24.072 

27.258 
22.434 
25.746 

32.677 
25.101 
33.626 

34.226 
31.531 
39.529 

22.125 
25.403 
27.052 

37.799 
35.348 
42.335 

36.665 
28.845 
34.548 

31.594 
20.654 
25.324 

30.070 
23.959 
27.479 

36.13! 
26.826 
36.078 

38.169 
34.46! 
42.739 

23.828 
26.799 
28.159 

41.850 
38.17! 
46.189 

40.358 
30.650 
36.852 

34.449 
21.846 
27.064 

33.032 
25.562 
29.337 

39.693 
28.844 
38.218 

42.158 
37.126 
47.152 

25.448 
28.89! 
30.565 

46.009 
40.664 
50.550 

43.559 
32.447 
28.124 

36.123 
22.976 
28.378 

34.805 
26.995 
30.923 

42.094 
30.274 
40.160 

45.239 
39.382 
49.523 

26.539 
30.307 
31.922 

49.280 
43.139 
54.06! 

47.400 
32.800 

37.400 
24.300 

35.000 
28.800 

44.100 
32.800 

47.400 
43.400 

27.400 
32.000 

51.500 
46.500 

Fuente: Boletín Informat ivo de la Seguridad Social. Gest ión Económica. MTSS (1994) y Anuar io de Estadísticas Laborales para 1994. 
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s ión de v i udedad más alta, a lcanzando ésta, 
en t é r m i n o s med ios , la cant idad de 47 .400 . 
Por el c o n t r a r i o la más baja c o r r e s p o n d e al 
Régimen de Empleados del H o g a r d o n d e d i 
cha pens ión de v iudedad se s i túa en 27 .400 
pesetas, es dec i r un 57 ,8% del i m p o r t e de 
la misma. 

las prestac iones p o r desempleo en sus dos 
modal idades asistencia! y con t r ibu t i va y el in 
greso mín imo de inserc ión, que aun estando 
fuera del sistema de seguridad social, ya que 
se t ra ta de asistencia social, es cons iderado a 
cont inuac ión . 

Por lo que se ref iere a la pensión de o r fan
dad, ésta presenta de nuevo impor tan tes di fe
rencias sobre t o d o en el caso del Régimen de 
la Minería y el C a r b ó n que la situaba en 1994 
en 43.400, mient ras que en el Régimen Gene
ral alcanzaba tan sólo las 32.800. El Régimen 
de A u t ó n o m o s es el p e o r t r a tado en cuanto 
a las pensiones de or fandad se ref iere, ya que 
tan sólo se perc ibe en concep to de la misma 
24.300 pesetas. 

Po r ú l t i m o , la pens ión en f avo r de f am i 
l iares es de reduc ida cuant ía aunque en oca 
siones su i m p o r t e es s u p e r i o r al de la p e n 
s ión de o r f a n d a d . D e nuevo el Régimen de 
la M iner ía es el que p resen ta la cuant ía m e 
dia más elevada, 49 .523 pesetas, y el Régi
men Gene ra l la de m e n o r cuant ía , 28 .124 
pesetas. 

1.5. O t r a s p r e s t a c i o n e s s o c i a l e s q u e s e 
g r a d ú a n e n f u n c i ó n d e l a s i tuac ión 
f a m i l i a r d e l b e n e f i c i a r i o 

En el sistema de seguridad social español tal 
c o m o está a r t i cu lado ac tua lmente aparecen 
una ser ie de prestaciones que gradúan su cuan
tía en func ión de la s i tuación famil iar del be
nef ic iar io, y que p o r lo t an to pueden ser con 
sideradas c o m o prestaciones sociales a la fa
mil ia ya que lo que en def ini t iva persiguen es 
o f r e c e r una m a y o r p res tac ión económica a 
aquellos benef ic iar ios con mayores cargas fa
mil iares, al suponer que las cargas económicas 
crecen con el n ú m e r o de m iembros de la fa
milia. Estas prestaciones son fundamenta lmen
te la prestac ión p o r jubi lación no cont r ibu t iva . 

1.5.1. Prestación por jubilación no contributiva 

Esta p res tac ión se estab lece para p e r s o 
nas mayo res de 65 años que no tenga de 
r e c h o a la p r e s t a c i ó n de c a r á c t e r c o n t r i 
bu t i vo , ya sea p o r q u e no han co t i zado , o 
p o r q u e los p e r í o d o s de co t i zac ión son insu
f i c i en tes . Su o r i g e n se e n c u e n t r a en el 
p r e á m b u l o de la Ley 2 6 / 1 9 8 5 , en el que se 
preveía un nivel n o c o n t r i b u t i v o de pens io 
nes en f avo r de aquel los c iudadanos que , e n 
c o n t r á n d o s e en s i tuac ión de necesidad ca re 
ciese de recu rsos e c o n ó m i c o s p r o p i o s suf i 
c i en tes para su subs is tenc ia . C o n la 
apar i c ión de este t i p o de p res tac iones so 
ciales se mod i f i ca uno de los pi lares del sis
t e m a de nues t ra segur idad socia l , cual es su 
c a m p o de ap l icac ión, al e x t e n d e r éste a t o 
dos los c iudadanos con independenc ia de su 
s i tuac ión labora l . 

Las característ icas que sirven para def in i r 
este t i po de prestaciones son las que se reco 
gen en el cuadro 18 y en las mismas puede 
observarse c o m o la cuantía a perc ib i r es más 
elevada en el caso de que el benef ic iar io c o n 
viva con ascendientes o descendientes p o r 
consanguinidad o adopc ión en p r i m e r g rado. 
Igualmente el l ímite de rentas para t ene r de
recho a esta prestac ión es más elevado en el 
caso de que el benef ic iar io conviva con o t ras 
personas de su familia. 

El r e c o n o c i m i e n t o de esta pres tac ión no 
con t r ibu t i va da lugar a la asistencia sanitaria 
de la seguridad social. El de recho a esta pres
tac ión se ext ingue cuando: 
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C u a d r o 18 
C A R A C T E R I S T I C A S D E L A S 

P R E S T A C I O N E S P O R J U B I L A C I O N 
N O C O N T R I B U T I V A 

1. BENEFICIARIOS 
-Las personas que habiendo cumplido los 65 años 

cumplan los siguientes requisitos: 
a) Residir legalmente en territorio nacional y 

haberlo hecho durante 10 años entre la edad 
de los 16 y la edad del devengo de la pensión, 
de los cuales dos al menos deben de ser con
secutivos e inmediatamente anteriores a la so
licitud de la pensión. 

b) Carecer de rentas o ingresos suficientes 24. Se 
consideran rentas o ingresos insuficientes cuan
do su cómputo anual es inferior al importe anual 
de la pensión. Si el beneficiario convive con 
otras personas unidas por matrimonio o con
sanguinidad hasta el 2.° grado en una misma 
unidad económica dicho limite se amplía. 
En este caso se considera que existen rentas 
insuficientes cuando la suma de todos los in
gresos de sus miembros sea inferior a los límites 
establecidos del siguiente modo: 
a) Cuando el beneficiario conviva con otras 

personas el límite es la cuantía de la pres
tación más el 70% de ésta por cada 
conviviente menos uno 
L = P + (P x (n - I) x 0,7) 

L = límite de pensión 
P = cuantía de la pensión 
n = número de miembros que conviven 

b) Si las personas con quien convive el benefi
ciario fueran ascendientes o descendientes 
por consanguinidad o adopción en primer 
grado, se incrementa la cuantía, calculada 
conforme a las normas anteriores, multipli
cándola por 2,5. 

2. CUANTIA 
-La prestación se cuantifica para 1995 en 34.070 

pesetas íntegras mensuales, en 14 pagas, siendo por 
tanto la cuantía anual de 476.980 pesetas. 

a) Se pierda la cond ic ión de residente. 

b) Se disponga de rentas o ingresos que 
superen el l ími te an te r io r . 

c) Se produzca el fa l lec imiento del benefi
c iar io. 

En esta prestac ión social al igual que en las 
prestaciones p o r desempleo que se t ra tan en 
el apar tado que sigue, es posible conoce r cuál 
es la cuantía to ta l de gasto destinada a pen
siones de jubi lación no con t r ibu t i va , sin e m 
bargo es difícil de te rm ina r qué par te de d icho 
gasto viene condic ionada p o r la s i tuación fami
liar del benef ic iar io, p o r e l lo se o m i t e en ambas 
prestaciones el es tud io del gasto públ ico que 
generan. 

1.5.2. Presíodones por desempleo en su nivel 
contributivo y asistencial25 

El sistema de Prestaciones p o r Desemp leo 
vigente actua lmente en España se ha ido c o n 
f igurando a base de numerosas re formas de 
las cuales cua t ro han sido claves en la evo lu 
c ión rec iente del sistema de prestaciones p o r 
desempleo en España; Refo rma de 1984 p o r 
la que se aprueba la Ley de Pro tecc ión p o r 
Desempleo26; Refo rma de 1989 27; Reforma de 
199228 y las re fo rmas de I993 29. 

24 Para el computo de las rentas se consideran ingresos 
o rentas aquellos derivados del trabajo o del capital así 
como las prestaciones y los rendimientos de bienes mue
bles o inmuebles. Se exceptúan los de las prestaciones 
por hijos a cargo otorgadas por la Seguridad Social, los 
subsidios de transporte y los ingresos derivados de la 
vivienda habitual ocupada por el beneficiario. 
25 Tanto las prestaciones por desempleo como el ingreso 
mínimo se encuentran fuera del ámbito presupuestario 
de la Seguridad Social, sin embargo por las características 

de este tipo de prestaciones se ha optado por conside
rarlas. 
26 Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por De
sempleo, y Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, que 
desarrolla lo establecido en la Ley anterior. 
27 Real Decreto-ley 3/1989, de 3 I de marzo, de Medidas 
Adicionales de Carácter Social. 
28 Real Decreto-ley de 3 de abril de 1992, de Medidas 
Urgentes sobre Fomento del Empleo y la Protección por 
Desempleo, reforma conocida en términos de opinión 
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D e toda esta evo luc ión ha surgido un sis
tema inst i tuc ional es t ruc tu rado en dos niveles: 
un nivel c o n t r i b u t i v o y un nivel asistencia!. 
D e n t r o de este segundo se di ferencia a su vez 
en t re el subsidio p o r desempleo y el REASS. 

T a n t o el nivel con t r i bu t i vo c o m o el asisten
cia! gradúan la cuantía de la prestac ión y en el 
segundo caso también el acceso a la misma, 
en func ión de la s i tuación famil iar del benef i 
c iar io. Los rasgos básicos de cada uno de estos 
dos niveles - r equ i s i t os de acceso, durac ión de 
la prestac ión y cuan t ía - se recogen en los cua
d ros 19 y 20 que siguen. 

D o s normas recientes han i n t r oduc ido im 

por tan tes modi f icaciones en el sistema legal v i 

gente de prestaciones p o r desempleo afectan-

C u a d r o 19 

P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O 

D E L N I V E L C O N T R I B U T I V O 

Cot ización 
previa 

Período de 
cot ización (meses) 

12 
18 
24 
30 
36 
42 
48 
54 
60 
66 
72 

18 . 
24 . 
30 . 
36 . 
42 . 
48 . 
54 . 
60 . 
66 . 
72 . 
más 

Mínimo de cot ización: 12 meses 
den t ro de los 6 años anter iores a la 

situación legal de desempleo 

Período de 
prestación (meses) 

4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 

Cuantía de la 
prestación 

70% 
70% 
60% 
60% 
60% 
60% 
60% 
60% 
60% 
60% 
60% 

-Límites de la cuantía de la prestación: 
a) no podrá ser superior al !70% o 220% del SMI 
en función del número de hijos a cargo. 
b) no podrá ser inferior al SMI si se tiene hijos a 
cargo, y el 75% de dicho SM! si no los tiene. 

C u a d r o 20 
P R E S T A C I O N E S P O R D E S E M P L E O . 

N I V E L A S I S T E N C I A L . S U B S I D I O 
P O R D E S E M P L E O 

MODALIDAD 
DE SUBSIDIO 

DURACION DE 
LA PRESTACION 

CUANTIA DE 
LA PRESTACION 

c) 

Subsidio por desempleo. 
Subsidio por desempleo para 
trabajadores mayores de 52 
años. 
Subsidio especial para trabaja
dores mayores de 45 años que 
hayan agotado la prestación 
por desempleo de 24 meses. 

En general: 6 meses prorrogables 
por períodos semestrales, hasta 
un máximo de 18 meses. 

a) En general: el 75% del SMI. 
b) En el subsidio especial para 

trabajadores mayores de 45 
años que hayan agotado la 
prestación por desempleo de 
24 meses. En este caso la 
cuantía oscila entre: 
- e l 75% del SMI sin familiares 

a cargo 
- y el 100% del SMI con fami

liares a su cargo. 

d o en p r i m e r lugar a la def in ic ión de cargas 
famil iares, reduc iéndose el ámb i to de las mis
mas, y a la cuantía y límites de la prestación 
ten iendo en cuenta la si tuación famil iar del be
nef iciar io. Se t ra ta de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994 y la Ley de 
Medidas Fiscales y Reforma del Régimen Jurí
d ico de la Función Pública y de la Pro tecc ión 
p o r Desempleo , que acompañaba a la an te r io r . 

Así las modi f icaciones más destacables in 
t roduc idas en estas normas y para el t ema que 
aquí nos ocupa, se concre tan en: 

a) Se modi f ica el t ope mín imo de la pres
tac ión p o r desempleo, f i jándose el m ismo en 

pública y en los medios de comunicación como «decre-
tazo». 
29 Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1994, y la Ley 22/1993, de 
Medidas Fiscales y Reforma del Régimen Jurídico de la 
Función Pública y de la Protección por Desempleo. 

27 



func ión de la si tuación famil iar del benef ic iar io. 
D e esta fo rma, el t o p e mín imo en la Ley de 
1984 que podía t e n e r la prestac ión p o r desem
pleo era en t o d o los casos el SMI. Tras la ap ro 
bación de la Ley 23/1993, d icho t o p e mín imo 
será el SMI si el benef ic iar io t iene hijos a cargo 
y el 75% de d icho SMI si no los t iene. 

b) Se lleva a cabo una nueva def in ic ión del 
concep to de responsabil idades famil iares redu 
c iendo el ámb i to de de l imi tac ión de las mismas 
y estableciendo un t o p e de rentas en la unidad 
famil iar para t ene r de recho a la percepc ión. 
Así mientras que hasta I de enero se entendía 
p o r responsabi l idad famil iar t ene r a cargo: al 
cónyuge o a un famil iar p o r consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado inclusive; a par
t i r de I de enero se ent iende p o r responsa
bil idad famil iar t e n e r a cargo tan sólo: al cón 
yuge, hijos menores de 26 años o mayores 
incapacitados o menores acogidos. 

c) Igualmente se establece el requisito de 
que la renta de la unidad familiar, así constituida, 
incluido el solicitante, dividida po r el número de 
miembros que la componen, no supere el 75% 
del SMI excluida la parte proporcional de las dos 
pagas extraordinarias. N o se considerará a cargo 
el cónyuge, hijos menores acogidos, con rentas 
de cualquier naturaleza superiores al 75% del SMI, 
excluida la parte proporc ional a dos pagas ex
traordinarias, sin embargo estas personas sí son 
consideradas para el cómpu to anual de las rentas. 

C o m o consecuencia de estas modif icaciones 
legislativas in t roduc idas en el sistema inst i tu
cional de las prestaciones p o r desempleo la 
cuantía de estas prestaciones se ha v is to re 
ducida y el ámb i to famil iar a tene r en cuenta 
a la hora de establecer las mismas también ha 
sido ob je to de l imi tac ión considerable 30. 

1.5.3. Prestoc/ones de asistencia social. Ingreso 
mínimo de inserción 

El Ingreso Mínimo de Inserción 31 es una pres
tación de carácter asistencial y que po r lo tanto 
es establecida y gestionada por las diferentes C o 
munidades Autónomas, recibiendo en cada una 
de ellas una denominación diferente. 

Esta prestación es para las personas en edades 
comprendidas entre los 25 y 65 años, pudiendo 
los menores de 25 años beneficiarse de la misma 
si t ienen hijos a su cargo o inválidos. 

A l estar gestionadas p o r las Comun idades 
A u t ó n o m a s , las condic iones para t ene r de re 
cho a estas prestaciones así c o m o la cuantía 
de la prestac ión no es un i fo rme en t o d o el 
t e r r i t o r i o nacional. Los requis i tos de acceso y 
la cuantía de dicha prestac ión es d i fe rente en 
func ión del n ú m e r o de famil iares que depen
den del benef ic iar io. La renta mínima garant i 
zada (pts/mes) en las principales Comun idades 
A u t ó n o m a s se recoge en el cuadro 21 y no 
se observan diferencias muy significativas. 

C u a d r o 21 
I N G R E S O M I N I M O D E I N S E R C I O N 

E N A L G U N A S C O M U N I D A D E S 
A U T O N O M A S 

Comunidad A u t ó n o m a 

PAIS VASCO (IMI) 
NAVARRA (RB) 
ANDALUCIA (IMS) 
CANTABRIA (ANF) 
CATALUÑA (RMI) 
MADRID (IMI) 

Renta mínima garantizada 
(pts/mes) 

30.000 
33.000 

62% DEL SMI 
30.000 
33.000 
33.000 

Fuente; Ingreso Mín imo de Integración. C A M . 

30 Para un análisis de las prestaciones por desempleo 
tanto en lo que a su descripción se refiere como al es
tudio del gasto público generado por estas prestaciones 
así como de los beneficiarios puede consultarse entre 
otros: LOPEZ, M.a T. (1994). 

31 Hemos optado por fijar aquí el nombre que se utiliza 
en la Comunidad Autónoma de Madrid, ya que en cada 
Comunidad tienen una denominación diferente. 
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Sin embargo , donde ya se aprecian d i feren
cias m u c h o más impor tan tes es cuando se o b 
serva la es t ruc tu ra de los baremos uti l izados 
según el t amaño de la famil ia (cuadro 22 y 23) . 
As im ismo puede comproba rse c ó m o la va lo
rac ión de los d is t in tos m iembros adicionales 

es muy diversa según el o r d e n que ocupan, 
pe ro , sobre t o d o , según la C o m u n i d a d A u t ó 
noma en la que se encuen t ren . El caso más 
e x t r e m o es, p o r e jemplo , el de Cantabr ia, que 
establece una cuantía que no varía. 

C u a d r o 22 
E S T R U C T U R A D E L O S B A R E M O S U T I L I Z A D O S E N L O S P R O G R A M A S D E 

G A R A N T I A D E I N G R E S O S M I N I M O S E N D I S T I N T A S C C . A A . S E G U N E L 
T A M A Ñ O D E L A F A M I L I A : A U M E N T O P O R C A D A M I E M B R O A D I C I O N A L E N 

P E S E T A S M E N S U A L E S 

N U M E R O DE MIEMBROS DE LA U N I D A D FAMILIAR 

EUSKADI 90 
CATALUÑA 
ANDALUCIA 
NAVARRA 
CANTABRIA 
CAM 

30.000 
33.000 
31.000 
33.000 
30.000 
33.000 

9.000 
5.000 
4.000 
5.000 
5.000 
8.000 

6.000 
4.000 
4.000 
5.000 
5.000 
5.000 

6.000 
4.000 
4.000 
5.000 
5.000 
4.000 

6.000 
3.000 
4.000 
2.000 
5.000 
4.000 

3.000 
3.000 
4.000 

0 
0 

4.000 

3.000 
3.000 
3.000 

0 
0 

4.000 

Fuente; Ingreso Madr i leño de Integración. C A M . 

C u a d r o 23 
B A R E M O S U T I L I Z A D O S E N L O S P R O G R A M A S D E G A R A N T I A D E I N G R E S O S 

M I N I M O S E N D I S T I N T A S C C . A A . C U A N T I A T O T A L A L M E S S E G U N E L 
T A M A Ñ O D E L A F A M I L I A 

N U M E R O DE MIEMBROS DE LA U N I D A D FAMILIAR 

EUSKADI 90 
CATALUÑA 
ANDALUCIA 
NAVARRA 
CANTABRIA 
CAM 

30.000 
33.000 
31.000 
33.000 
30.000 
33.000 

39.000 
38.000 
35.000 
38.000 
35.000 
41.000 

45.000 
42.000 
39.000 
43.000 
40.000 
46.000 

51.000 
46.000 
43.000 
48.000 
45.000 
50.000 

57.000 
49.000 
47.000 
50.000 
50.000 
54.000 

60.000 
52.000 
51.000 
50.000 
50.000 
58.000 

63.000 
55.000 
54.000 
50.000 
50.000 
62.000 

Fuente: Ingreso Mín imo de Integración. C A M 

1.5.4. Prestoc/ones de servicios. Asistencia 
sanitaria por derechos familiares 
derivados 

La asistencia sanitaria t iene c o m o ob je to la 
prestac ión de una serie de servicios médicos 
y fa rmacéut icos conducentes a conservar o 
restablecer la salud de sus beneficiar ios así co 

m o su apt i tud para el t rabajo. Las cont ingen
cias que cubre esta prestac ión son: 

- Enfermedad c o m ú n o profesional . 

- Lesiones derivadas de accidente laboral o no. 

- Embarazo, pa r to y puerper io . 
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La asistencia sanitaria se presta ai t i tular y a 
sus beneficiarios en el supuesto de enfermedad 
común o accidente no laboral, diferenciando la 
asistencia sanitaria derivada de contingencias p ro 
fesionales que sólo se prestan al t i tular. Así entre 
los beneficiarios de asistencia sanitaria se encuen
t ra un colectivo que lo es po r ser familiares o 
asimilados de los beneficiarios generales del sis
tema, es decir, aquellas personas (cónyuges, as
cendientes, descendientes o hermanos, tanto del 
t i tular del derecho c o m o de su cónyuge) que 
convivan con el t i tular del derecho y a sus ex
pensas siempre que: 

a) N o tengan derecho a la asistencia sani
tar ia p o r o t r o concep to . 

b) N o realicen trabajo remunerado alguno. 

c) N o perciban renta pat r imonia l o pen
sión super iores al 50% del SMI de los trabaja
dores adul tos. 

d) Se t ra te de menores en acogimiento le
gal o adopc ión . 

e) Los sepa rados o d i v o r c i a d o s y sus 
descend ien tes que en la fecha de la separa
c ión o d i v o r c i o f i gu ren c o m o benef ic ia r ios 
de la car t i l l a de as is tencia sani tar ia de su 
cónyuge, s i e m p r e que no tenga d e r e c h o p o r 
o t r o c o n c e p t o . 

f) La mu je r y los hijos de quien, sin ser 
cónyuge, vive mar i ta lmente con el t i tu la r del 
derecho . 

30 



2. O T R A S P R E S T A C I O N E S 
F A M I L I A R E S 

2.1 . L a p r o t e c c i ó n s o c i a l a l a f a m i l i a a 
t r a v é s d e l s i s t e m a f isca l 

La pol í t ica social no se ins t rumenta sólo 
desde el ámb i to de la seguridad social o de la 
asistencia social, sino que el t r a tam ien to fiscal 
de las prestaciones sociales, o la concesión de 
deducciones especiales p o r hi jo a cargo, y en 
general la existencia de gastos fiscales en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas (IRPF) pueden llegar a generar iguales o 
super iores beneficios a los concedidos median
te prestaciones di rectas. 

D o s son los á m b i t o s en el IRPF que pue
den ser cons ide rados c o m o i n s t r u m e n t o s de 
po l í t i ca fami l ia r . En p r i m e r lugar el t r a t a 
m i e n t o que rec i ben las ren tas fami l ia res 
cuant i f icadas éstas en f unc ión de una de f in i 
c i ón p rev ia de la un idad fami l ia r y en segun
d o lugar a las deducc iones de ca rác te r f am i 
l iar que se estab lecen en la c u o t a del I m 
p u e s t o - d e d u c c i ó n p o r h i jo a cargo , o p o r 
cus tod ia de h i jos m e n o r e s de t r es a ñ o s - p o r 
e j e m p l o . 

El ar t ícu lo 87 de la Ley del IRPF32 establece 
dos modal idades de unidad famil iar: 

- La integrada p o r los cónyuges no separa
dos legalmente y si los hubiese los hijos me
nores con excepc ión de los que, con consen
t i m i e n t o de los padres, vivan independiente
men te de éstos. 

- L a fo rmada p o r el padre o la madre, so l 
t e ro /a , separado/a legalmente, v iudo/a o d ivo r 
ciado/a, y los hijos menores que convivan con 
él o con ella, sin que ninguna persona física 

32 Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

pueda f o r m a r par te de dos unidades famil iares 
al m ismo t i empo . 

Cualqu ier o t r a agrupación famil iar dist inta 
de éstas no const i tuye unidad famil iar a efectos 
del impuesto . Esto significa que no const i tuyen 
unidad famil iar un abuelo que conviva con sus 
nietos o los padres que convivan con hijos ma
yores de edad, p o r e jemplo . 

Hasta la aprobac ión de la Ley 18/1991, de 
6 de jun io , del IRPF, no existía la posibi l idad 
de t r ibu tac ión separada, sino que la acumula
c ión de rentas de la unidad famil iar era ob l i 
gator ia apl icándose un sistema de una deduc
c ión variable para aminora r los efectos de una 
excesiva progresiv idad derivada de dicha acu
mulac ión de rentas. 

C o n la a p r o b a c i ó n de la Ley 18 /1991 , el 
IRPF pasa a cen t ra r se en el i nd i v iduo , c o n 
f igurándose c o m o un t r i b u t o ind iv idua l . N o 
obs tan te se p e r m i t e que , con ca rác te r o p 
t a t i vo , en cada p e r í o d o i m p o s i t i v o , los suje
t os pasivos in tegrados en una misma un idad 
fami l iar puedan t r i b u t a r c o n j u n t a m e n t e . En 
caso de elegir la o p c i ó n de t r i b u t a c i ó n c o n 
jun ta se apl ica una ta r i fa con t i pos d i fe ren tes 
a los de la t r i b u t a c i ó n ind iv idua l , para a m i 
n o r a r los e fec tos negat ivos que pud ie ran de
r ivarse del ca rác te r p r o g r e s i v o de la m isma 
( cuad ro 24 ) . 

Sin emba rgo , hemos de señalar que es to 
no signif ica que en la n o r m a t i v a ac tua lmen te 
v igente del IRPF se le dé un t r a t o más ven 
t a j o s o a las fami l ias que dec i den t r i b u t a r 
c o n j u n t a m e n t e , s ino que, inc luso en ocas io 
nes, el t r a t o puede ser d i s c r i m i n a t o r i o en 
f unc ión del o r i gen de las rentas perc ib idas 
p o r la un idad fami l iar , ta l y c o m o se c o m 
prueba más adelante . 

En caso de t r i b u t a c i ó n indiv idual de los 
m iembros de una misma unidad famil iar si és
tos ob t i enen rentas del t raba jo éstas serán 
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C u a d r o 24 
T R A M O S S U P E R I O R E S E 

I N F E R I O R E S D E L A E S C A L A D E 
T R I B U T A C I O N D E L I R P F 

T R I B U T A C I O N I N D I V I D U A L 

Base 
liquidable 
hasta pts 

400.000 
1.000.000 
1.570.000 

8.410.000 
8.980.000 
9.550.000 

Cuota 
íntegra (pts) 

0 
120.000 
245.400 

2.781.900 
3.072.600 
3.377.550 

Resto base 
hasta pts 

600.000 
570.000 
570.000 

570.000 
570.000 

en adelante 

T ipo 
aplicable (%) 

20,00 
22,00 
24,50 

51,00 
53,50 
56,00 

T R I B U T A C I O N C O N J U N T A 

Base 
liquidable 
hasta pts 

800.000 
2.000.000 
2.625.000 

9.500.000 
10.125.000 
11.000.000 

Cuo ta 
íntegra (pts) 

0 
240.000 
393.125 

3.021.250 
3.340.000 
3.808.125 

Resto base 
hasta pts 

1.200.000 
625.000 
625.000 

625.000 
875.000 

en adelante 

T ipo 
aplicable (%) 

20,00 
24,50 
27,00 

51,00 
53,50 
56,00 

imputadas ín tegramente al que genera el dere
cho a las mismas; p o r el con t ra r i o , el res to de 
rentas de capital mob i l ia r io e inmobi l ia r io se 
dividen según el rég imen económico del ma
t r i m o n i o en t re los dos cónyuges. Podemos ha
cer, pues, un pequeño ejerc ic io prác t ico en el 
que se observa que la famil ia, a efectos fiscales, 
es t ratada de f o r m a d i ferente según cuál sea 
el or igen de las rentas de la misma. Así pode
mos suponer dos unidades famil iares formadas 
exclusivamente p o r los cónyuges y cuyas ren 
tas son: 

FAMILIA A 

Rendimientos t rabajo: 
Cónyuge Y: 1.125.000 pts 
Cónyuge X : 849.000 pts 
Gastos deducibles: 
Cónyuge Y: 
Seguridad Social: 67.500 pts 
5% rdos íntegros: 56.250 pts 
Cónyuge X : 
Seguridad Social: 50.940 pts 
5% rdos íntegros: 42.450 pts 
Rendimientos capital inmobi 
l iario de una vivienda en ré 
gimen de ganaciates: 
100.000 ptas. 

FAMILIA B 

Rendimientos trabajo: 
Cónyuge Y: 1.974.000 
Cónyuge X : 0 
Gastos deducibles: 
Cónyuge Y: 
Seguridad Social: I 18.440 pts 
5% rdos íntegros: 98.700 pts 
Cónyuge X : 
0 

Rendimientos capital inmob i 
l iario de una vivienda en ré
gimen de ganaciales: 
100.000 pts 

Si ambas unidades familiares no renuncian a la 
t r ibutación individual, la cuota íntegra es muy d i 
ferente en ambos casos, y el pago final del im
puesto también lo es, ya que aunque el tota l de 
la renta familiar es el mismo el origen de la misma 
no lo es. Así efectuando ios cálculos correspon
dientes puede observarse que dos familias con 
igual volumen de rentas obtenidas en un caso 
po r dos trabajadores y en o t r o por uno solo, en 
el p r imer caso la unidad familiar tiene una cuota 
íntegra que representa el 10,24% de su base im
ponible, mientras que en el segundo caso dicha 
cuota supera el 14% 33. 

El segundo e lemen to del impues to que debe 
ser t o m a d o en cuenta en el tema que nos o c u 
pa es la existencia de un con jun to de deduc
ciones de t i po famil iar que t ra tan de hacer de 
este t r i b u t o un impues to de carácter personal 
y al igerar la carga fiscal de aquellas unidades 
famil iares con un n u m e r o de m iembros de te r 
minado. Estas deducciones han ido cambiando 
en el t i e m p o y parece o p o r t u n o recoger en 
las páginas que siguen cuál ha sido el c o m p o r 
t am ien to y la s i tuación actual de las mismas 
que se concre tan en: deducc ión p o r descen
dientes; p o r ascendientes; p o r ascendientes o 
descendientes invidentes, inválidos y mut i lados; 
y p o r gastos de custodia de hi jos. 

33 Se ha utilizado para este cálculo la tarifa correspon
diente al año fiscal 1993, liquidable en 1994. 
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FAMILIA A 

CONYUGE Y 
Base imponible: 
Rdos trabajo: 1. 125.000 
(-) 67.500 
(-) 56.250 

1.001.250 
Rdos inmuebles: 50.000 
Base Imponible Cónyuge Y: 1.001.250 
(+) 50.000 

1.051.250 
Cuota íntegra (tablas): 131.275 
CONYUGE X 
Base imponible: 
Rdos trabajo: 849.000 
(-) 50.940 
(-) 42.450 

755.610 
Rdos inmuebles: 50.000 
Base imponible Cónyuge X : 755.610 
(+) 50.000 

805.610 
Cuota íntegra (tablas): 81.122 
CUOTA ÍNTEGRA FAMILIAR: 131.275 
(+) 81.122 

212.392 

FAMILIA B 

CONYUGE Y 
Base imponible: 
Rdos trabajo: 1.974.000 
(-) 118.440 
(-) 98.700 

1.756.860 
Rdos inmuebles: 50.000 
Base Imponible Cónyuge Y: 1.756.860 
(+) 50.000 

1.806.860 
Cuota íntegra (tablas): 303.430 
CONYUGE X 
Base imponible: 
Rdos trabajo: 0 
Rdos inmuebles: 50.000 
No tiene obligación de declarar. 

CUOTA INTEGRA FAMILIAR: 
303.430 

% DE LA CUOTA INTEGRA TOTAL SOBRE EL TOTAL 
DE INGRESOS FAMILIARES: 10,24% 

% DE LA CUOTA INTEGRA TOTAL SOBRE 14,63% 

a ) D e d u c c i ó n p o r d e s c e n d i e n t e s 

Ac tua lmen te , y a tend iendo al con ten ido de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
de 1995 y establecidas para el e jerc ic io fiscal 
de 1994 se establece p o r cada descendiente 
so l t e ro o asimi lado, que conviva con el sujeto 
pasivo una deducc ión de: 

a) 20.700 pesetas p o r cada uno de los dos 
p r ime ros . 

b) 25.000 pesetas p o r el t e r c e r o . 

c) 30.000 pesetas po r el cuar to y siguientes. 

A efectos de esta deducc ión se asimilarán 
a los descendientes aquellas personas vincula
das al su jeto pasivo p o r razón de acog imien to 
no remune rado o tu te la . 

N o se efectuará esta deducc ión cuando los 
descendientes o asimilados: 

- Hayan cumpl ido 30 años antes del deven
go del impues to salvo los invidentes, mut i lados 
o inválidos físicos o psíquicos, congéni tos so
brevenidos en el g rado reg lamentar io estable
c ido y no se dé la c i rcunstancia de nivel de 
ren ta m á x i m o que se señala con carácter ge
neral . 
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- Cuando obtengan rentas super iores al SMI 
garant izado para mayores de 18 años en el 
pe r íodo impos i t i vo . 

Esta deducc ión ha e x p e r i m e n t a d o pocos 
cambios en los ú l t imos años ya que se ha pa
sado de una cuantía de 19.000 p o r cada des
cendiente en 1990 a 20.000 en 1994, tal y co 
m o puede observarse en el cuadro 25. D e los 
cambios p roduc idos duran te ios ú l t imos años, 
hasta la aprobac ión de la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para 1995, la única m o 
dif icación que podr íamos resaltar es la relat iva 
al aumen to en el nivel de rentas exig ido cuan
do se t ra ta de descendientes que aun conv i 
v iendo con el con t r i buyen te ob t ienen rentas. 
Sin embargo, en la Ley 41 /1994 de Presupues
tos Generales del Estado para 1995 - a ñ o fiscal 
de 1 9 9 4 - se ha modi f i cado esta deducc ión in 
t r o d u c i e n d o una var iac ión en la misma, en fun 
c ión del n ú m e r o de hi jos, tal c o m o se ha se
ñalado más arr iba. 

C u a d r o 25 
D E D U C C I O N E S P O R H I J O A C A R G O E N E L I R P F . 1990 -1994 ( a ñ o fiscal) 

A Ñ O C U A N T I A LIMITE 

1990 19.000 pts por hijo o descendiente soltero que 
conviva con el contribuyente 

No se aplica a: mayores de 30 años, salvo disminuidos; 
que formen parte de otra unidad familiar salvo ingresos 
<648.900 pts; ingresos > 130.000 y no formen uf. 

1991 20.000 pts por hijo y descendiente soltero que 
conviva con el contribuyente 

No se aplica a: mayores de 30 años salvo disminuidos; 
formen parte de otra unidad familiar salvo ingresos 
<681.000 pts; ingresos > 136.500 pts y no ninguna uf. 

1992 20.000 pts por hijo y descendiente soltero 
que conviva con el contribuyente 

No se aplica a: mayores de 30 años salvo disminuidos; 
ni a los que obtengan rentas anuales superiores al SMI 

1993 20.000 pts por hijo o descendiente soltero que 
conviva con el contribuyente 

No se aplica a: mayores de 30 años salvo disminuidos; 
ni a los que obtengan rentas superiores al SMI. 

1994 20.000 pts por el 1.0 y 2.° 
25.000 pts por el 3.° 
30.000 pts por el 4.° y siguientes 

No se aplica: a mayores de 30 años salvo disminuidos; 
ni a los que obtengan rentas superiores al SMI: 

Este benef ic io fiscal ha generado unos ingre
sos que dejan de ser perc ib idos p o r la A d m i 
n is t rac ión 34 que se recogen en el cuadro 26, 
y cuya cuantía ascendía en 1992 a 172.516 m i 

l lones de pesetas. Es impo r tan te observar c ó 
m o se ha p r o d u c i d o en el c i tado año un des
censo de la cuantía to ta l y en la cuantía media 
deducida deb ido fundamenta lmente al descen-

34 Siendo muy riguroso no es posible hablar de gastos 
fiscales por este concepto, ya que no se incluyen como 
tales en el Presupuesto de gastos fiscales que cada año 
acompaña a los Presupuestos Generales del Estado, lo 
que nos impide tener datos más actualizados. Quizá una 
posible explicación a esta no consideración de las deduc
ciones familiares como gastos fiscales sea que el concepto 
de gasto fiscal existente en España en la actualidad es el 
de «subsidios o incentivos fiscales que constituyen dis-
tanciamientos de la estructura fiscal normal del impues

to» (EDO, V. PABLOS, L. y VALIÑO, A. (1988), y las 
deducciones de carácter familiar, con la única excepción 
de los gastos por custodia de hijo a cargo, se considera 
que forman parte de la estructura fiscal normal del im
puesto, al ser éste un impuesto de carácter personal. No 
obstante cabría pensar en la necesidad de una reconsi
deración de todo ello ya que parece necesario que estos 
beneficios fiscales aparezcan en el presupuesto de gastos 
fiscales cada año. 
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so en el n ú m e r o de hi jos. Es prec iso destacar, 
igualmente, que casi el 4 5 % de los declarantes 
se benefician de esta deducc ión , que conside
rada en valores medios supone un gasto de-
ducible anual de 31.128 pesetas, lo que equi 
vale a un benef ic io fiscal d iar io de 85 pesetas. 

C u a d r o 26 
D E D U C C I O N P O R D E S C E N D I E N T E S 

S O L T E R O S Q U E C O N V I V A N C O N 
E L S U J E T O P A S I V O (*) 

C U A N T I A (mil lones pts). 
C U A N T I A M E D I A DE
D U C I D A 
T O T A L DECLARANTES 
EN LA P A R T I D A 
% SOBRE EL T O T A L DE 
DECLARANTES 

1990 

174.243 

33.346 

5.225.164 

47,60% 

1991 

182.554 

33.994 

5.370.044 

46,35% 

1992 

172.516 

31.128 

5.542.142 

44,90% 

(*) Esta deducción fue denominada, hasta 1992, deducción por 
hijos. A par t i r de dicha fecha abarca a cualquier t ipo de des
cendiente que conviva con el sujeto pasivo. 
Fuente: Agencia Estatal Tr ibutar ia . Estadísticas del IRPF. 

En el cuadro 27 se recoge el i m p o r t e de la 
misma y sus declarantes p o r t r amos de renta, 
y puede comproba rse c ó m o t an to el i m p o r t e 
de la part ida (%) c o m o el n ú m e r o de benef i 
ciar ios presentan su m á x i m o nivel en el t r a m o 
c o r r e s p o n d i e n t e a 2-3 mi l lones de pesetas, 
donde se concen t ra el 25,97% del i m p o r t e t o 
tal de la part ida y el 25,59% de los declarantes 
de la misma. Por su par te es el t r a m o c o m 
p rend ido en t re 10 y 25 mi l lones el que p re 
senta una cuantía media deducible más elevada 
34.845 pesetas. 

b) D e d u c c i ó n p o r a s c e n d i e n t e s 

Por cada ascendiente que conviva con el su
j e to pasivo que no tenga rentas super iores al 
SMI para mayores de 18 años en el pe r íodo 
impos i t i vo se podía efectuar una deducc ión de 
15.000 pesetas hasta la aprobac ión de la Ley 

C u a d r o 27 
I M P O R T E D E L A P A R T I D A D E 

D E D U C C I O N P O R D E S C E N D I E N T E S 
Y D E C L A R A N T E S D E L A M I S M A 
P O R T R A M O S D E R E N T A . 1992 

Tramo Bl en 
mil lones 

Hasta 0,5 
0,5-1 
1- 1,5 
1,5-2 
2- 3 . 
3- 5 . 
5-10 
10-25 
25-100 
+ de 100 

TOTAL 

% sobre el 
to ta l de la 

part ida 

0,24 
7,15 

22,07 
19,4! 
25,97 
11,53 
6,42 
1,06 
0,10 
0,00 

100 

% de 
declarantes 

de la 
part ida 

0,37 
8,56 

22,44 
19,13 
25,59 
16,85 
5,98 
0,95 
0,09 
0,00 

100 

Cuantía 
media de 

la deducción 

20.234 
25.986 
30.621 
31.584 
31.591 
32.392 
33.425 
34.845 
34.096 
30.608 

31.128 

Fuente: Agencia Estatal Tr ibutar ia . Estadísticas del IRPF. 

de Presupuestos Generales del Estado para 
1995, que eleva dicha cuantía hasta Jas 15.500 
para el e jerc ic io fiscal de 1994. Cuando la edad 
del ascendiente fuese igual o super io r a 75 
años dicha deducc ión estaba establecida en 
30.000 pts y ha pasado a fi jarse en 31.000 ptas. 

Esta deducc ión p o r ascendientes ha expe r i 
m e n t a d o ligeras modi f icac iones respec to a 
ejercic ios fiscales anter iores, no tan to en la 
cuantía c o m o en la posibi l idad de i n t roduc i r 
un l ímite de edad a par t i r del cual se dupl ica 
la cuantía de la deducc ión. 

La cuantía t o t a l de deducc iones e fec tua
das ascendía en 1992 a un t o t a l de 19.939 
mi l lones de pesetas - c u a d r o 2 9 - . Es dif íci l 
es tab lecer comparac iones c o n las ci f ras de 
años p receden tes ya que en este e je rc i c io 
cambia el c o n t e n i d o de d icha deducc i ón p o r 
ascendientes y se establece la d i fe renc iac ión 
e n t r e aquel los c o n edad i n f e r i o r y s u p e r i o r 
a 75 años. 
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C u a d r o 28 
D E D U C C I O N E S P O R 

A S C E N D I E N T E S Q U E C O N V I V A N 
C O N E L C O N T R I B U Y E N T E 

A Ñ O 

1990 

1991 

1992 
1993 

1994 

C U A N T I A 

14.300 pts por cada ascendiente con ingresos 
inferiores a 648.900 

115.000 pts por cada ascendiente con ingresos 
inferiores 13,1 

15.000 pts por cada ascendiente menor de 75 
años 
30.000 pts por cada ascendiente igual o mayor 
de 75 años 
No se aplica si el ascendiente recibe rentas 
superiores al SMI 

15.500 por cada ascendiente menor de 75 
años 
31.000 pts por cada ascendiente igual o mayor 
de 75 años 
No se aplica si el ascendiente recibe rentas 
superiores al SMI 

C u a d r o 29 
D E D U C C I O N P O R A S C E N D I E N T E S 

1 9 9 0 - 1 9 9 2 

CUANTIA 
(millones pts) 

CUANTIA MEDIA 
DEDUCIDA 

TOTAL 
DECLARANTES 
EN LA PARTIDA 

% SOBRE EL 
TOTAL DE 
DECLARANTES 

1990 

1.018 

16.068 

635.702 

6,24 

199! 

I 1.481 

16.536 

649.365 

5,99 

1992 

< 75 años 
7.565 

> 75 años 
12.374 

< 75 años 
17.038 

> 75 años 
28.650 

< 75 años 
444.042 

> 75 años 
431.913 

< 75 años 
3,59 

> 75 años 
3,49 

Si se observa, al igual que en el caso anter ior, 
la distr ibución de esta deducción así c o m o los 
declarantes po r t ramos de renta puede c o m p r o 
barse (cuadro 30) que es el t ramo comprend ido 
entre 1-1,5 millones el que acumula la mayor par
te del total de esta deducción (33,06%) para los 
menores de 75 años y el correspondiente a 2-3 
millones (28,42%) para el caso de mayores de 75 
años. El mayor impor te medio de deducción co
rresponde a los mismos t ramos anter iormente 
señalados siendo dicha deducción media de 
17.594 y 29.378 pesetas respectivamente. 

C u a d r o 30 
I M P O R T E D E L A P A R T I D A D E 

D E D U C C I O N P O R A S C E N D I E N T E S 
Y D E C L A R A N T E S D E L A M I S M A 

P O R T R A M O S D E R E N T A . 1992 

T r a m o Bl en 
mil lones 

% sobre el 
to ta l de la 

part ida 

% de 
declarantes 

de la partida 

Cuantía 
media de 

la deducción 

MENORES DE 75 ANOS 

Hasta 0,5 
0,5-1 
1- 1,5 
1,5-2 
2- 3 .. 
3- 5 .. 
5-10 . 
10-25 
25-100 
+ de 100 
TOTAL . 

0,78 
12,39 
33,06 
22,21 
21,04 
8,56 
1,74 
0,16 
0,01 
0,00 

100 

0,79 
12,40 
32,02 
22,10 
21,60 
8,97 
1,88 
0,18 
0,01 
0,00 

100 

16.924 
17.019 
17.594 
17.1 18 
16.595 
16.257 
15.785 
15.591 
14.957 
15.000 
17.038 

MAYORES DE 75 ANOS 

Hasta 0,5 
0,5-1 
1- 1,5 
1,5-2 
2- 3 .. 
3- 5 .. 
5-10 . 
10-25 
25-100 
+ de 100 
T O T A L . 

0,49 
6,90 

20,68 
22,34 
28,42 
16,48 
4,10 
0,51 
0,03 
0,00 

100 

0,56 
7,77 

20,86 
21,87 
27,72 
16,40 
4,19 
0,54 
0,03 
0,00 

100 

24.836 
25.443 
28.408 
29.266 
29.378 
28.781 
28.015 
27.010 
25.175 
22.500 
28.650 

Fuente: Agencia Estatal Tr ibutar ia . Estadísticas del IRPF. Fuente; Agencia Estatal Tr ibutar ia . Estadísticas del IRPF. 

36 



c ) D e d u c c i ó n p o r d e s c e n d i e n t e s o 
a s c e n d e n t e s i n v i d e n t e s , invál idos o 
m u t i l a d o s 

Por cada su je to pas ivo y, en su caso, p o r 
cada descend ien te s o l t e r o o cada ascend ien
te , cua lqu ie ra que sea su edad, que dependa 
del m i s m o , s i empre que en el caso de estos 
ú l t i m o s no tengan ren tas anuales supe r i o res 
al SMI ga ran t i zado para m a y o r e s de 18 años, 
que sean inv iden tes , mu t i l ados o invá l idos, 
f ísicos o psíqu icos, congén i tos o s o b r e v e n i 
dos en g r a d o s u p e r i o r al 3 3 % se podía de 
d u c i r la cuant ía de 52 .000 pts, e levándose a 
54 .000 pesetas p o r la Ley de Presupuestos 
G e n e r a l e s de l Estado para 1995. La ap l i 
cac ión de esta d e d u c c i ó n p r o c e d e r á igual
m e n t e cuando la pe rsona afectada p o r la m i -
nusvalía esté v incu lada al su je to pasivo p o r 
razones de t u t e l a o a c o g i m i e n t o no r e m u 
n e r a d o y se den las c i rcunstanc ias a n t e r i o 
res. 

Esta deducc ión se aplica además de o t ras 
deducciones famil iares que pudieran co r res 
p o n d e r á , p o r e jemplo p o r descendientes, etc. 

La cuantía de esta deducc ión - c u a d r o 3 1 -
ha aumentado l igeramente en los ú l t imos ejer
cicios fiscales. 

d) D e d u c c i ó n p o r g a s t o s d e c u s t o d i a 
d e h i jos c o n e d a d i n f e r i o r a t r e s 
años 

Esta deducc ión no existía con an te r io r idad 
a 1992, se t ra ta de la posibi l idad de deduc i r 
un 15% de las cantidades satisfechas p o r la cus
tod ia de los hi jos menores de t res años d u 
rante el pe r íodo impos i t i vo s iempre que: 

a) Los padres t rabajen fuera del domic i l io 
famil iar. 

b) El su je to pasivo no tenga r e n d i m i e n 
tos netos super iores a los 2.000.000 de pesetas 

C u a d r o 31 
D E D U C C I O N E S P O R 

A S C E N D I E N T E S Y D E S C E N D I E N T E S 
I N V A L I D O S 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 

47.600 pesetas e incluye personas vinculadas 
por tutela o acogimiento no remunerado. 
El límite de ingresos es de 130.000 pesetas. 

50.000 pesetas e incluye personas vinculadas 
por tutela o acogimiento no remunerado. 
El límite de ingresos es de 136.500 

50.000 pesetas. 
No se aplica por descendiente soltero, 
ascendiente o persona vinculada con renta 
anual superior al SMI 

52.000 pesetas. . 
No se aplica por descendiente soltero, 
ascendiente o persona vinculada con renta 
anual superior al SMI. 

54.000 pesetas. 
No se aplica por descendiente soltero, 
ascendiente o persona vinculada con renta 
anual superior al SMI. 

anuales (en t r i b u t a c i ó n c o n j u n t a 3 .000.000 
de pesetas) . 

Para pode r real izar esta deducc ión se re 
qu iere just i f icación documenta l adecuada. 

Esta deducc i ón no ha s ido mod i f i cada en 
los dos años que l leva en v igo r . El i m p o r t e 
t o t a l de es ta p a r t i d a ascendía en 1992 a 
1.329 mi l l ones de pesetas - c u a d r o 3 2 - , s ien
d o tan só lo el un 0,92 de los dec larantes 
los que se benef ic ian de esta d e d u c c i ó n f u n 
d a m e n t a l m e n t e d e b i d o a la l i m i t a c i ó n de 
ren tas es tab lec ida c o m o l ím i te para t e n e r 
d e r e c h o a la misma. 

Por t r amos de renta es el c o m p r e n d i d o en
t r e I y 1,5 mi l lones el que absorbe un po r 
centaje mayo r (37,72%) s iendo el t r a m o supe
r i o r 2 a 3 mi l lones donde se p roduce la de
ducc ión media más elevada, 12.864 pesetas. 
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C u a d r o 3 2 
D E D U C C I O N P O R C U S T O D I A D E 
H I J O S M E N O R E S D E 3 A Ñ O S 1992 

CUANTIA (millones pts) 
CUANTIA MEDIA DEDUCIDA 
TOTAL DECLARANTES EN LA PARTIDA. 
% SOBRE EL TOTAL DE DECLARANTES. 

1992 

1.329 
11.656 

I 14.030 
0,92 

Fuente: Agencia Estatal Tr ibutar ia. Estadísticas del IRPF. 

C u a d r o 33 
I M P O R T E D E L A P A R T I D A D E 

D E D U C C I O N P O R C U S T O D I A D E 
H I J O S M E N O R E S D E 3 A Ñ O S , 1992 

Tramo Bl en 
millones 

Hasta 0,5 
0,5-1 . . . . 
1- 1.5 . . . . 
1,5-2 . . . . 
2- 3 

% sobre el 
to ta l de la 

part ida 

0,25 
9,99 

37,72 
37,44 
14,54 

% de 
declarantes 

de la 
part ida 

0,31 
12,42 
39,09 
34,96 
13,20 

Cuantía 
media de 

la deducción 

9.644 
9.378 

I 1.249 
12.484 
12.864 

Fuente: Agencia Estatal Tr ibutar ia . Estadísticas del IRPF. 

2.2 . O t r a s p r e s t a c i o n e s s o c i a l e s . 
A y u d a a v i v i e n d a 

El Sector Públ ico en España of rece una serie 
de ayudas a la familia que consisten en c ier tos 
beneficios que, sin ser prestac iones directas de 
carácter d inera r io , p e r m i t e n a la unidad fami
liar aligerar sus cargas económicas. Este es el 
caso de las reducc iones en los precios de c ier
tos servicios cuando la famil ia es considerada 
c o m o numerosa - a c t u a l m e n t e t res o más hi

jos 35- en de terminados servicios públ icos, co 
m o po r e jemplo, en los t ranspor tes te r res t res 
in terurbanos; el acceso casi g ra tu i to a la ense
ñanza pública o concer tada a servicios de guar
dería36; la ob tenc ión de becas para el estudio 
o la adquisición de mater ial escolar en func ión 
del nivel de ren ta de la unidad famil iar, etc. 

D e n t r o de estas ayudas ofrecidas fuera del 
sistema de la seguridad social, merecen espe
cial referencia las ayudas para acceder a una 
vivienda, ya que el coste de las mismas ha ex
per imentado un fuer te c rec im ien to durante los 
ú l t imos años afectando cons iderab lemente a la 
renta famil iar. 

La polí t ica públ ica de vivienda ha t end ido a 
encaminarse en España en los ú l t imos años ha
cia la solución del p rob lema de acceso. La eta
pa expansiva del c ic lo inmob i l i a r io co r respon 
diente al pe r íodo 1986-1990, l levó a que la 
re lación en t re el p rec io med io de venta de 
mercado de una vivienda de 75m2 úti les y la 
renta famil iar media de una famil ia monosalar ial 
pasase de suponer 3,4! de dicha renta hasta 
una relación de 5,45 en 1991, descendiendo a 
4,92 en 1993 - c u a d r o 34. 

Los precios más altos, unidos a los t ipos de 
interés vigentes en el mercado , d ie ron lugar a 
que el esfuerzo necesar io para acceder a una 
vivienda, pasase de suponer el 35,3% de la ren 
ta famil iar monosalar ia l media en 1986 hasta 
el 59,2% en 1992, una vez deducidos los im
puestos, esfuerzo que ha r e t r o c e d i d o hasta el 
49 ,4% en 1993. En este m ismo año si la v i 
vienda a adqui r i r era de p ro tecc ión oficial, el 
esfuerzo de acceso para una vivienda famil iar 
se situaba en el 17,4% de la ren ta famil iar. 

35 El concepto de familia numerosa se ha visto modifica
do en la diposición final cuarta de la Ley 42/1994, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social, en la que se señala que será considerada 
como tal aquella que tenga tres o más hijos. Su desarrollo 
reglamentario aún no se ha producido. 

36 Sin embargo, para el acceso a la enseñanza pública o 
concertada no se considera prioritario el número de 
miembros de la unidad familiar, sino otros elementos ta
les como la proximidad del domicilio familiar al centro 
o la renta familiar total. 
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C u a d r o 34 
R E N T A F A M I L I A R Y P R E C I O D E L A 

V I V I E N D A E N E S P A Ñ A . 1985 -1993 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Precio/ 
renta anual 

(vivienda 
l ibre) 

3,41 
3,93 
4,39 
5,35 
5,32 
5,45 
4,99 
4,92 
4,92 

Precio/ 
renta anual 

(VPO) 

2,89 
2,81 
2,73 
2,64 
2,50 
2,48 
2,43 
2,99 
2,49 

Esfuerzo neto para 
p r imer acceso (%) 

Vivienda 
l ibre 

35,3 
38,1 
42,1 
51,5 
58,4 
59,2 
50,4 
49,4 
49,4 

V P O 

14,8 
14,1 
15,5 
16,8 
16,0 
15,9 
16,4 
17,4 
11.4 

Fuente; R O D R I G U E Z LOPEZ, J. (1993). 

El acceso a las viviendas parece, pues, que 
resul ta difícil cuando se habla de viviendas l i 
bres para familias con niveles de renta redu 
cidos. Por el lo, en las condic iones actuales del 
mercado inmobi l ia r io las ayudas públicas resul 
tan imprescindib les en esta área, aunque pare
cería razonable no pensar t an to en ayudas d i 
rectas sino más bien en una polí t ica de reduc
c ión del coste del suelo con la f inalidad de que 
exista una re lac ión menos elevada en t re el 
p rec io de venta y la renta famil iar. 

Pero, ¿qué t i po de ayudas públicas para ac
ceder a la vivienda exis ten en España? De jando 
fuera las ayudas indirectas de carácter fiscal, 
que no pueden ser consideradas c o m o ayudas 
de carácter famil iar ya que las mismas son igua
les para cualquier su jeto pasivo cualquiera que 
sea la compos ic ión de su unidad famil iar, las 
ayudas que podr íamos denominar directas en 
mater ia de vivienda, entendidas éstas sólo en 
su d imens ión de ayudas famil iares, se conc re 
tan fundamenta lmente en la existencia de una 
po l í t ica de viv iendas de p r o t e c c i ó n of icial 
(VPO) y en la conces ión de ayudas mater ia l i 
zadas en f o r m a de lo que se puede denominar 
financiación cualificada de la p romoc ión privada. 

Por lo que se ref iere a las viviendas de Pro
tecc ión Of ic ia l (VPO) , hasta 1989 se podía te 
ner acceso a las mismas con independencia del 
nivel de rentas del sol ic i tante, sin embargo en 
1989 se establece la l imi tac ión de ingresos de 
los potenciales beneficiaros en 5 veces el SMI 
según se recoge en el Real D e c r e t o 1494/89. 

En relación a la f inanciación cualificada ésta 
se material iza en la o fe r ta de f inanciación a 
t ipos in fer iores a los del mercado para la p r o 
moc ión de viviendas p o r ent idades privadas o 
personas físicas. Ad i c i ona lmen te el Estado 
o f rece igualmente subsidios a la devo luc ión de 
los préstamos que son func ión inversa del nivel 
de ingresos de los beneficiar ios ú l t imos de las 
viviendas. Las Comunidades A u t ó n o m a s p o r su 
par te o f recen subvenciones adicionales a f o n d o 
perd ido . 

Estas ayudas estatales se han ido pon iendo 
en marcha a través de una serie de Planes que 
se inician con la aprobac ión del Real D e c r e 
to- ley 31/1978, en el que se establecía el con 
cep to de «ayuda económica personal» dest i 
nada a faci l i tar el acceso a la vivienda de aque
llas familias con ingresos in fer iores a 2,5 veces 
el SMI. 

Ac tua lmen te esta vigente el Plan c o r r e s p o n 
diente al pe r íodo 1992-1995 37. La f inanciación 
de las actuaciones fijadas en el m ismo son es
tablecidas l ib remente , en su cuantía global de 
par t ic ipación, p o r las ent idades financieras con 
el M in is te r io de Obras Públicas estableciéndo
se anualmente un t i p o de interés denominado 
« t ipo de conven io» , con ar reg lo al cual las en
t idades in terv in ientes conc ie r tan sus présta
mos para las diversas actuaciones. 

Sin embargo, para los beneficiar ios finales 
del c réd i to , este t i po se ve aún reduc ido , gra-

37 Para el conocimiento de los Planes que precedieron 
al actualmente vigente puede consultarse, entre otros, 
GONZALEZ-PARAMO, J.M. (1992). 
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cias a la subsidiación personal que aplica el M i 
n is ter io de Obras Públicas dependiendo de la 
cuantía de la subsidiación, del t i po de actuación 
proteg ida y de los ingresos de aquéllos. 

Los ingresos del benef ic iar io se miden a t r a 
vés del concep to denominado «Ingresos fami
liares ponderados» (IFP). Estos IFP son el re 
sul tado de mul t ip l icar la base imponib le fami
liar, expresada en n ú m e r o de veces el Salario 
Mín imo In terpro fes iona l , p o r t res coef ic ientes 
que m inoran dicha base: 

a) El n ú m e r o de m iembros integrantes de 
la familia. 

b) El n ú m e r o de los que apor tan ingresos 
no infer iores al 2 0 % del to ta l famil iar. 

c) La relación en t re el m ó d u l o ponderado 
(prec io m á x i m o de venta en pts/m2 úti les) más 
bajo de los cua t ro establecidos para las d is t in
tas áreas geográficas en que es divide España 
y el aplicable a la zona en que se ubica la ac
tuac ión o b j e t o de f inanciación. 

Por lo que a las condic iones de estos prés
tamos cualif icados del Plan actualmente v igente 
se recogen en el cuadro 35. En el m ismo se 
di ferencia en t re las ya citadas V P O y las de 
p rec io tasado. La f igura de la vivienda de p re 
c io tasado nace en el Plan 1992-1995 y se t ra ta 
de viviendas que sin tener la categoría de V P O 
son o b j e t o de f inanciación cualificada, pud iendo 
venderse a un prec io sensiblemente más ele
vado que las V P O . Para estas viviendas se f i 
nancia tan sólo la adquisición pe ro no la p r o 
m o c i ó n c o m o o c u r r e con las V P O . 

C u a d r o 35 
C A R A C T E R I S T I C A S B A S I C A S D E L A F I N A N C I A C I O N D E V I V I E N D A E N E L 

P L A N 1992 -1995 

Régimen especial Régimen general Precio tasado 

Ob je to de finan
ciación 

Beneficiarios ú l t i 
mos 

Precio máx imo 
de venta 

Precio máx imo 
de alquiler 

Cuantía máxima 
del préstamo 

T ipo de interés 
al adquirente 

Plazo de amor t i 
zación 

Forma de amor
t ización 

Promoc ión y adquisición de vivien
das nuevas para ser cedidas en venta 
o alquiler. Superficie úti l < = 90m2 

Perceptores ingresos familiares pon
derados < = 2,5 SMI 

Módu lo ponderado/m2. u t i l +60% del 
prec io m2 

5,5% del prec io de venta 

80% del precio de venta de la vivien
da y 60% del de sus anexos 

5% 

20 años 

Crec im ien to anual del 1,5% acumu
lativo. 

Promoc ión y adquisición de vivien
das nuevas para ser cedidas en venta 
o alquiler. Superficie úti l < = 90m2 

Perceptores ingresos familiares pon
derados < = 5,5 SMI 

1,2 x módu lo ponderado m2 úti l + 
60% del prec io m2 

7,5% del prec io de venta 

79 ,1% del prec io de venta de la v i 
vienda y 60% del de sus anexos 

7,5% con IFP < = 3,5 SMI 
9,5% con IFP < = 4,5 SMI 
11% (solo 5 años) con IFP < = 5,5,SMI 

15 años para venta 
10 años para alquiler 

Crec imiento anual del 3% acumula
t ivo 

Adqu is ic ión de vivienda terminada 
usada o nueva 

Perceptores de ingresos famil iares 
ponderados < = 5,5,SMI 

1,5 módu lo ponde rado ( l ) o máx imo 
valor legal si es protegida 

70% del valor de tasación + 60% del 
de sus anexos 

Superf icie út i l < = 90m2 c o m o > 
90m2 1 1 % 

15 años 

Crec im ien to anual del 3% acumula
t i vo 

Fuente; M E D I N A , P. y LEVENFELD,G (1993). 
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3. P R E S T A C I O N E S F A M I L I A R E S 
I N C L U I D A S E N L O S S I S T E M A S 
D E S E G U R I D A D S O C I A L E N 
L O S E S T A D O S M I E M B R O S D E 
L A U N I O N E U R O P E A 

3.1. A s p e c t o s m e t o d o l ó g i c o s 

Para l levar a cabo una comparac ión in ter 
nacional de las polít icas famil iares en los países 
de la U n i ó n Europea es necesario tene r en 
cuenta los con tex tos sociales y cul turales que 
en ocasiones son el o r igen de las di ferentes 
polít icas sociales y a su vez son, en par te , p r o 
duc to de las mismas. 

Las concepciones dominantes en cada m o 
m e n t o p o r lo que se re f iere al papel de la 
familia, su carácter t rad ic ional o no , el papel 
de las mujeres en la sociedad y su rec iente 
i nco rpo rac ión al mercado de t rabajo, expl ican 
el con t ras te en las medidas de polí t ica famil iar 
y sus efectos son, p o r lo t an to , muy di ferentes. 
Sin embargo, el ob je to de las páginas que si
guen es menos ambic ioso y t ra ta de presentar 
cuál es la real idad actual de las polít icas fami
liares en Europa 38. Para el lo se uti l iza el m ismo 
esquema que para el caso de España, ten iendo 
en cuenta cuál es el t r a tam ien to fiscal de estas 
prestaciones sociales a la familia con la f inalidad 
de conoce r cuál es la cuantía real de la pres
tac ión . 

Las impor tan tes diferencias legales, incluso 
la te rmino log ía uti l izada p o r los d i ferentes paí
ses, en sus sistemas de seguridad social, di f i 
cu l ta cons ide rab lemente cualquier compara 
c ión de las prestaciones famil iares; sin embar

go, en esta sección se recogen de f o r m a es
quemát ica, p e r o r igurosa, los principales aspec
tos de dichas prestaciones sociales, de f o r m a 
que pe rm i ten una clara comparac ión con las 
existentes en nues t ro país. 

3.2 . P r e s t a c i o n e s s o c i a l e s p o r hi jo 
a c a r g o 

Duran te los p r ime ros años de la década de 
los ochenta , el c rec im ien to económico expe
r imen tado en los Estados de la U n i ó n Europea 
fue muy lento , ten iendo lugar una mejor ía en 
la segunda mi tad del decenio y p o r ú l t imo una 
recuperac ión con el comienzo de la década de 
los noventa. El c o m p o r t a m i e n t o de los indica
do res e c o n ó m i c o s - a l t o desempleo, c rec i 
m ien to del déf ic i t públ ico, e t c . - ha hecho muy 
difícil en algunos países -España, en t re e l l o s -
ampl iar o mantener los sistemas de p ro tecc ión 
social. Junto a esta s i tuación económica desfa
vorab le aparecen o t r o s rasgos comunes del 
pe r íodo : enve jec imiento de la poblac ión y cla
r o descenso de la tasa de natalidad - c u a d r o 
3 6 - que han ten ido y tendrán en el f u t u r o , 
efectos negativos sobre los di ferentes sistemas 
existentes de p ro tecc ión social en Europa. 

Tal y c o m o puede comproba rse en el cua
d r o 36 la tasa de natalidad ha expe r imen tado , 
estos ú l t imos años, un c laro descenso en la 
práct ica to ta l idad de los países de la U n i ó n 
Europea. C o n c r e t a m e n t e España se sitúa p o r 
debajo de media y en los niveles más bajos de 
Europa (9,9), al igual que o c u r r e con Italia 
(9,4); Alemania (9,8) o Grecia (9,8) -gráf ico I. 

38 Acaba de finalizar una investigación sobre «La actividad 
Económica y la protección social» en seis países comu
nitarios entre la Comisión y el Instituto francés CERC, 
estudio en el que la autora de este dictamen se ha ocu
pado de la parte correspondiente a España. En dicho 
trabajo se tienen en cuenta, para explicar las diferencias 

entre las distintas situaciones existentes en los países, en 
cuanto a su nivel de protección social se refiere, y algu
nos efectos económicos del mismo sobre la actividad 
laboral, aspectos de tipo social y cultural lo que sirve 
para entender más claramente algunas de dichas diferen
cias, Commission [1994 a)]. 
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C u a d r o 36 
T A S A D E N A T A L I D A D E N L O S 

P A I S E S D E L A U N I O N E U R O P E A 
P O R 1.000 H A B I T A N T E S 

Bélgica 
Dinamarca . 
Alemania . . . 
Grecia 
España 
Francia . . . . 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Portugal . . . 
Reino Unido 

1988 

12,0 
11,5 
11,0 
10,7 
10,7 
13,8 
15,3 
10,1 
12,3 
12,6 
11,9 
13,8 

1990 

12,1 
12,0 
I 1,0 
10,0 
10,4 
13,5 
14,7 
9,9 
12,4 
12,7 
12,0 
13,6 

1991 

12,5 
12,5 
10,4 
10,1 
10,1 
13,3 
15,0 
9,8 
12,9 
13,2 
11,8 
13,7 

1993 

11,9 
13,0 
9,8 
9,8 
9,9 
12,3 
13,7 
9,4 
13,4 
12,8 
11,6 
13,1 

Fuente: Estadísticas Básicas de la Comunidad. EUROSTAT. 

G r á f i c o I 
T A S A D E N A T A L I D A D E N L O S 

P A I S E S D E L A U N I O N E U R O P E A , 
1993 
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Las medidas adoptadas p o r los Estados 
m i e m b r o s para a tender esta nueva si tuación 
han s ido muy d i ferentes, var iando considera
b lemente en t re las tomadas p o r los países más 
avanzados del no r t e , con sistemas de seguridad 
social más desarro l lados, y los países del sur 

39 En Francia, por ejemplo, la prestación por hijo a cargo 
en el caso de tres hijos, equivale a algo más del 30% del 

con sistemas más débiles y en fase aún de la 
ampl iación y me jo ra de los mismos. 

Sin embargo , a pesar de esta s i tuación eco
nómica y social tan desfavorable, la p reocupa
c ión p o r el f ue r te descenso de la natalidad en 
Europa ha l levado a la i n t roducc ión , p o r par te 
de algunos Estados m iembros , de una serie de 
mejoras e i nc remen tos en las prestaciones fa
mil iares, material izadas éstas, fundamenta lmen
te , en las ayudas p o r hi jo a cargo y p o r ma
te rn idad . En Francia, p o r e jemplo , se ha t e n 
d ido a f omen ta r la apar ic ión de la familias de 
t res y más hi jos, inc rementándose las cuantías 
de las prestaciones famil iares -as ignación p o r 
hi jo a c a r g o - en 1980 y 1981, p leno pe r íodo 
de recesión económica39. En Bélgica también 
se i n t r o d u j e r o n impor tan tes re formas en 1981 
y 1989, en un sistema que ya era de los más 
generosos de Europa, aumentando las presta
ciones a medida que el n ú m e r o de hijos crecía. 

Igualmente en algunos de los países menos 
desarro l lados de la U n i ó n Europea también se 
i n t r o d u j e r o n mejoras en las ayudas famil iares, 
pe ro con ob je t ivos muy di ferentes. Mient ras 
en los países con sistemas más desarro l lados 
-F ranc ia y Bélgica, p o r e j e m p l o - dichas re fo r 
mas tenían c o m o ob je t i vo p r i o r i t a r i o ayudar a 
elevar la tasa de natal idad, en los países con 
sistemas más débiles se t ra taba de prestar ayu
da a las familias con escasez de recursos. Por 
e jemplo éste es el caso de Ir landa, Grec ia o 
incluso España, donde las re fo rmas i n t roduc i 
das en 1990, al establecer la necesidad de no 
superar un l ímite de rentas para t ene r de recho 
a las prestaciones p o r hi jo a cargo, j u n t o con 
la creac ión de las prestaciones no c o n t r i b u t i 
vas, mues t ran c la ramente que la polí t ica de 
p ro tecc ión a la famil ia está centrada en las fa
milias con niveles de rentas muy reduc idos y 
no se t ra ta en abso lu to de una polí t ica nata-
lista, a pesar de la baja tasa de natalidad exis-

salario mínimo, mientras que es España dichas prestacio
nes son ligeramente superiores al 5% de dicho salario. 
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t en te en España, sino que se t ra ta más bien 
de una polí t ica de carácter asistencial. 

En todos los países del ámbito de la Unión 
Europea existe este t ipo de prestación social po r 
hijo a cargo, sin embargo, estas prestaciones son 
muy diferentes, tanto en su cuantía como en los 
requisitos para tener derecho a las mismas tal y 
c o m o se comprueba en los cuadros que siguen. 

En t o d o s los países de la U n i ó n Europea se 
fija un l ímite a la edad del hi jo para generar 
de recho a esta prestac ión. D i c h o l ímite varía 
en t re los 15 años de Portugal y los 25 de D i 
namarca. Sin embargo, en 7 de los 12 países 
la edad máx ima es la de 18 años, que es la 
establecida en España. En 9 países se i n t r o d u 
cen cambios en la edad en func ión de la act i 
v idad que desarro l la el hi jo, tan sólo España, 
D inamarca e Italia no establecen di ferencia al
guna en la edad de referencia. Así, p o r e jem
plo, en Portugal , Países Bajos, Reino Un ido , 
etc., la edad se eleva para los estudiantes ins
c r i tos en Formac ión Profesional. Igualmente la 
invalidez de los hijos aparece c o m o el t e r ce r 
e lemen to a t ene r en cuenta a la ho ra de es
tab lecer la edad en 8 países; éste es el caso 
de España, Bélgica o Italia, en t re o t r o s , incluso 
e l iminándose el l ímite de edad en algunos ca
sos - I ta l ia , Luxemburgo o España. 

La cuantía de la prestac ión p o r hi jo a cargo 
varía cons iderab lemente de una país a o t r o , y 
en la mayor par te de ellos dicha prestac ión 
varía en func ión del n ú m e r o de hi jos (cua
d r o 38) , tan sólo en Dinamarca, España y Por
tugal la cuantía es fija. El n ú m e r o de hijos juega 
un papel clave en Francia, donde el p r i m e r hi jo 
no perc ibe una prestac ión específica, sino que 
existe lo que se denomina «prestac ión p o r j o 
ven h i jo» (APFJ) que son 201 ecus p o r mes y 
p o r h i jo. Esta prestac ión se perc ibe desde el 
4 mes de embarazo hasta los 3 meses del n iño, 
sin cond ic ión de recursos y hasta los 3 años 
del n iño bajo cond ic ión de recursos. La cuantía 
perc ib ida p o r el segundo hi jo es de 140 ecus. 

C u a d r o 37 
P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A 

C A R G O E N L A U N I O N E U R O P E A . 
L I M I T E D E E D A D . 1993 

Bélgica - Menores de 18 años. 
- Hasta los 25 años para: FP, estudiantes 

y aquellos que viven con los padres. 
- Hasta 21 años para: inválidos. 

Dinamarca Menores de 25 años. 

Alemania - Menores de 18 años. 
- Hasta los 21 para: inscritos en FP y 

parados con rentas inferiores a 204 
ecus/mes. 

Grecia - Menores de 18 años. 
- Hasta 24 años para: estudiantes. 
- Inválidos: sin límite de edad si lo eran 

al cumplir los 18 años, 

España - Menores de 18 años. 
- Inválidos: sin límite de edad. 

Francia - Menores de 18 años. 
- Hasta 20 años para: inscritos en FP o 

aprendizaje si su remuneración es 
inferior al 55% del SMI; estudiantes e 
inválidos. 

Irlanda - Menores de 16 años. 
- Hasta 18 años para: estudiantes e 

inválidos. 

Italia Menores de 18 años. 
Inválidos: sin límite de edad. 

Luxemburgo - Menores de 18 años. 
- Hasta 27 años: para inscritos en FP y 

estudiantes. 
- Inválidos: sin límite de edad. 

Países B - Menores de 17 años. 
- Hasta 24 años para: Inscritos en FP. 

Portugal - Menores de 15 años. 
- Hasta 25 años para: inscritos en FP y 

estudiantes. 
- En ciertos casos de invalidez se 

prolonga 3 años. 

Reino Unido - Menores de 16 años. 
- Hasta 19 años para: inscritos en FP. 
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mientras que p o r el t e r c e r o ésta pasa a 319 La prestac ión más generosa es la o f rec ida 
ecus, es deci r más del dob le que p o r el se- p o r Francia y las más reducidas las prestadas 
gundo. p o r España y Portugal . 

C u a d r o 38 
P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A C A R G O E N L A U N I O N E U R O P E A . C U A N T I A D E 

L A P R E S T A C I O N E N E C U S P O R M E S , 1993 

Bélgica 1. ° hijo: 63 ecus 
2. ° hijo: 117 ecus 
3. ° hijo: 117 ecus 

Reino Unido 1.° hijo: 56 ecus 
Por cada uno mas: 46 ecus 

Dinamarca 1.° hijo: 92 ecus Portugal Cada hijo: 17,68 ecus 

Alemania 1. ° hijo; 36 ecus 
2. ° hijo: 66 ecus 
3. ° hijo: I 12 ecus 
4 ° hijo: 122 ecus 

Italia La prestación es función inversa de la 
renta de la familia y directa del número 
de miembros de la misma. 

Grecia 1. ° hijo: 3,86 ecus 
2. ° hijo: 13,3 ecus 
3. ° hijo: 30 ecus 
4 ° hijo: 36 ecus 
Por cada uno más: 

Luxemburgo 1. ° hijo: 78 ecus 
2. ° hijo: 210 ecus 
3. ° hijo: 425 ecus 
Por cada uno más: 216 ecus 

3,74 ecus 

España Cada hijo: 20 ecus Irlanda 1.° a 3.° hijo: 25 ecus 
Por cada uno mas: 29 ecus 

Francia I h i j o : Ver texto. 
2. ° hijo: 140 ecus 
3. ° hijo: 319 ecus 
4. ° hijo: 498 ecus 
5. ° hijo: 677 ecus 
6. ° hijo: 856 ecus 
Por cada uno más: 179 ecus 

Países Bajos 1.° 
2 ° 
3.° 
4 ° 
5. ° 
6. ° 
7. a 
8. ° 

o: 60 ecus 
o: 71 ecus 
o: 75 ecus 
o: 82 ecus 
o: 86 ecus 
o: 89 ecus 
o: 91 ecus 
o: 94 ecus 

G r á f i c o 2 
C U A N T I A D E L A P R E S T A C I O N P O R 

E L S E G U N D O H I J O 
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Estas cuantías se modulan en algunos países 
ten iendo en cuenta o t r o s aspectos tales c o m o 
la invalidez del h i jo a cargo; la renta de la fa
mil ia, éste es el caso de Portugal , Italia, Grec ia , 
A lemania y España, o la edad de los hijos c o m o 
es el caso de Bélgica, Dinamarca, Francia, Lu
x e m b u r g o y Países Bajos (cuadros 39 y 40) . 

44 



C u a d r o 39 
P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A C A R G O E N L A U N I O N E U R O P E A . 

M O D U L A C I O N D E L A C U A N T I A E N F U N C I O N D E L A R E N T A F A M I L I A R . 1993 

Dinamarca - A partir del 2.° hijo la prestación depende de la renta familiar. Hay una reducción progresiva 
hasta los 36 ecus para cada hijo siguiente si la renta anual del beneficiario y su cónyuge sobrepase 
los 13.563 ecus o 9.688 para padre sólo. 

Grecia Reducción progresiva a medida que aumenta la renta familiar bruta. Si la renta anual supera los 
8.238 ecus las prestaciones son las siguientes: 
1° hijo: 2,62 ecus 
2. ° hijo: 8,61 ecus 
3. ° hijo: 8,61 ecus 
4 hijo: 24 ecus 

España No hay derecho a la prestación si la renta familiar supera los 6.673 ecus. Este techo se aumenta 
en un 15% por cada hijo a partir del segundo. 

Italia - Se establecen en función inversa de la renta y directa con el número de miembros de la familia 

Portugal Si la renta de la familia es inferior a una vez y media el SMI la cuantía mensual para el tercer 
hijo y los siguientes es de 18,75 ecus por hijo. 

RU; PB; LUX; IRL; F; DK, y B - No existe modulación 

C u a d r o 40 
P R E S T A C I O N E S P O R H I J O A C A R G O E N L A U N I O N E U R O P E A . 

M O D U L A C I O N D E L A C U A N T I A E N F U N C I O N D E L A E D A D . 1993 

Bélgica Suplemento en función de la edad: 
Hijo de 6 años o menos: 22 ecus 
Hijo de 12 años o menos: 34 ecus 
Hijo de 16 años o menos: no inválido: 35 ecus; si es inválido: 4! ecus 

Dinamarca Hijo de 0 a 6 años: 92 ecus/mes 
Hijo entre 7 y 18 años: 71 ecus/mes 

Francia Se incrementa la prestación para los hijos mayores de 10 años: 39 ecus. 
Para mayores de 15 años: 70 ecus, excepto para las familias de menos de 3 hijos 

-A partir de los 6 años: 12,66 ecus 
- A partir de los 12 años: 38 ecus 

Luxemburgo 

Países B Hijos entre 0 y 5 años: 70% de la base 
Hijos entre 12 y 17 años: 130% de la base 
Hijos entre 18 y 24 años: 100% de la base 

D; G; E; IRL; I; P, y RU. No existe modulación 
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3.3. P r e s t a c i o n e s p o r m a t e r n i d a d 

A pesar de estas mejoras en las prestaciones 
p o r hi jo a cargo, las prestaciones famil iares que 
han sido o b j e t o de una mayo r a tenc ión du ran
te la década de los ochenta han sido las pres
taciones p o r matern idad. La razón de el lo está 
en el hecho de que las prestaciones famil iares 
consideradas en su con jun to , no t ienen c o m o 
único ob je t i vo el aumen to de la tasa de nata
l idad, sino que también se t ra ta , a través de 
las mismas, de me jo ra r la s i tuación de la mujer , 
muy rec ien temente inco rporada al mercado de 
t raba jo , para p e r m i t i r l e c o m b i n a r más fáci l 
men te las responsabil idades famil iares y p ro fe 
sionales. Por el lo en muchos Estados m i e m 
bros se ha ampl iado el pe r í odo del subsidio 
de ma te rn i dad , éste es el caso de Francia 
(1980) , D inamarca (1981 y 1984), Por tuga l 
(1984) , España (1989) y los Países Bajos (1990) . 

La Recomendac ión del Conse jo de 27 de 
ju l io de 199240 invitaba a garant izar una p r o 
tecc ión social apropiada a las t rabajadoras que 
se encuent ran embarazadas tan to duran te el 
embarazo c o m o después del m ismo para que 
las mismas puedan hacer compat ib le su act iv i 
dad profesional con el cu idado de sus hi jos. La 
D i rec t iva del Conse jo 92/85/CEE41, relat iva a 
la apl icación de medidas para me jo ra r la segu
r idad y la salud en el t raba jo de la mu je r e m 
barazada o en pe r íodo de lactancia, establece, 
en t re o t ras mater ias, unos requis i tos a los es
tados m iembros en lo que se ref iere al p e r m i 
so de matern idad, f i jando un pe r íodo mín imo 
de baja p o r matern idad de 14 semanas in in te
r rumpidas, distr ibuidas antes y /o después del 

pa r to , con ar reg lo a las legislaciones o p rác t i 
cas nacionales (ar t ícu lo 8) . Este permiso debe 
inclui r un descanso ob l iga to r io de c o m o mín i 
m o dos semanas, distr ibuidas antes y /o des
pués del pa r to , con ar reg lo a las legislaciones 
y /o prácticas nacionales. T o d o s los países co 
muni tar ios cumplen este requis i to , incluso en 
algunos casos el pe r íodo de descanso es su
perado al f i jado en la citada Di rec t iva . 

Las prestaciones p o r matern idad en los es
tados de la U n i ó n Europea se concre tan fun 
damenta lmente en dos: el descanso p o r ma
te rn idad y las prestaciones. 

Por lo que se re f iere al descanso p o r ma
te rn idad (cuadro 41) la durac ión del m i smo 
varía cons iderab lemente de un país a o t r o os
ci lando en t re las 28 semanas de Dinamarca y 
las 13 de Portugal . 

Sin embargo es impo r t an te compara r este 
pe r íodo de descanso con la prestac ión of rec ida 
durante el m ismo. Así puede observarse c ó m o , 
en el caso de Dinamarca, la larga durac ión de 
la misma parece verse compensada p o r la re 
ducida cuantía de dichas prestaciones que para 
una t raba jadora que perc ibe un salario med io 
está en el 73% de d icho salario, la prestac ión 
más baja de t o d o s los Estados de la U n i ó n . 
Por el c o n t r a r i o , la prestac ión más generosa 
es la que se o f rece en Portugal , el 124% del 
salario med io , t en iendo a su vez la durac ión 
más cor ta . 

En algunos países se establecen per íodos d i 
ferentes según el n ú m e r o de hi jos. Así, p o r 
e jemplo , en el caso de Francia el descanso p o r 

40 Recomendación del Consejo de 27 de julio de 1992, 
relativa a la convergencia de los objetivos y políticas de 
protección social (92/442/CEE). Diario Oficial de las Co
munidades Europeas n." L 245/49. 
41 Directiva 92/85/CEE del Consejo relativa a la aplica
ción de medidas para promover la mejora de la seguridad 
y de la salud en el trabajo de la mujer embarazada, que 
haya dado a luz o en período de lactancia (décima Di

rectiva específica con arreglo al apartado I del artículo 
16 de la Directiva 89/39 l/C). Diario Oficial de las Co
munidades Europeas n.0 L 348. 28-11-92. En dicha Di
rectiva se establece en su Disposición final primera que 
los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la misma, a más tar
dar dos años después de su adopción, es decir, 1994. 
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matern idad t iene una durac ión de 16 semanas 
para los dos p r ime ros hi jos, sin embargo a par
t i r del t e r c e r hi jo d icho pe r íodo se ext iende 
hasta ¡as 26 semanas. 

Cuando el padre o la madre desea perma
necer un pe r íodo más largo de descanso ma
te rna l , las prestaciones sociales remuneradas 
casi desaparecen en la práct ica to ta l idad de los 
países. Sólo algunos de el los, A lemania, Bélgica, 
Italia y Francia, t ienen prestaciones especiales 
para estos casos. En Alemania, p o r e jemplo, 
en 1986 se c reo una prestac ión que, con cargo 
al presupuesto del Estado, se abona al p roge
n i t o r que abandone, i n te r rumpa o reduzca su 
act iv idad profesional (a menos de 19 horas p o r 
semana) para ocuparse de un hi jo de co r ta 
edad. Desde I de ene ro de 1993 dicha pres
tac ión se abona hasta que el n iño cumple 2 
años. Igualmente en Francia existe, desde 1985, 
una excedencia remunerada p o r cuidado de h i 
jos que se denomina «Subsidio parental de 
educación» (APE) para los padres y madres 
que tengan al menos 3 hijos y uno de ellos 
m e n o r de 3 años. Para perc ib i r esta prestación 
es necesario haber t rabajado y cot izado a la 
seguridad social al menos 2 años de los 10 
años an te r io res al nac imiento y haber in te
r r u m p i d o la act iv idad laboral . 

En la mayor par te de los países este des
canso p o r matern idad, al menos parc ia lmente, 
puede ser t o m a d o t a n t o p o r el padre c o m o 
p o r la madre lo que demuest ra c laramente que 
se t ra ta de una medida tenden te a favorecer 
la i nco rpo rac ión de la mu je r al mercado labo
ral y a hacer compat ib le la matern idad con el 
desar ro l lo de una act iv idad laboral . 

Para t ene r acceso a estas prestaciones de 
matern idad, la casi to ta l idad de los Estados de 
la U n i ó n Europea fijan unos requis i tos - c u a 
d r o 4 2 - , que van desde los 10 meses de co
t ización exigidos p o r Francia hasta la no ex i 
gencia de ningún pe r í odo prev io de cot ización 
- I ta l ia o Países Bajos- , aunque en este u l t imo 

C u a d r o 41 
P R E S T A C I O N E S P O R M A T E R N I D A D . 

D U R A C I O N Y C U A N T I A D E L A 
P R E S T A C I O N D U R A N T E E L 

D E S C A N S O P O R M A T E R N I D A D 

Bélgica 
Dinamarca . . 
Alemania . . . 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxembguro 
Países B. . . . 
Portugal . . . . 
Reino Unido 

% del salario 
neto medio 

I 10/117 
73 
100 
100 
75* 
113 
93 
86 
I I I 
100 
124 

25/91 

Durac ión 

15 semanas 
28 semanas 
14 semanas 
15 semanas 
16 semanas 

16/26 semanas 
14 semanas 

5 meses 
16 semanas 
16 semanas 
13 semanas 
18 semanas 

* Desde el I de enero de 1995 se eleva al 100%. 
Fuente: Commiss ion del Communautes (1993) 

caso se exige que la mu je r no estuviera e m 
barazada en el m o m e n t o de su afi l iación, en 
cuyo caso sería el empresar io el obl igado al 
pago de la prestac ión p o r matern idad. 

Por lo que a las prestaciones p o r ma te rn i 
dad se ref iere que no están d i rec tamente re 
lacionadas con el descanso p o r matern idad , 
hay que señalar que en t o d o s los países de la 
Un ión Europea se presta asistencia sanitaria a 
las mujeres embarazadas tan to durante el e m 
barazo c o m o durante el pa r to . Las condic iones 
para t ene r de recho a dicha asistencia varían 
de un país a o t r o pe ro en la casi to ta l idad se 
exigen los mismos requis i tos que para t ene r 
derecho a la asistencia sanitaria en general . Por 
e jemplo, en el caso de Grec ia se exige una 
cot ización previa de al menos 50 días y en 
Dinamarca haber s ido res idente al menos du 
rante 6 semanas. 

Junto a estas prestaciones algunos países 
o f recen o t ras ayudas con la f inalidad de hacer 
compat ib le , a la mu je r que ha ten ido un hi jo. 

47 



C u a d r o 4 2 
P R E S T A C I O N E S P O R M A T E R N I D A D . C O N D I C I O N E S D E A C C E S O . 1993 

Bélgica - Haber cotizado durante 6 meses. 

Dinamarca -Trabajadores dependientes: tener un período mínimo de 120 horas de trabajo durante las 133 
semanas anteriores 
Trabajadores autónomos: tener una actividad profesional al menos durante 6 meses durante 
los 12 últimos, uno de los cuales debe de ser inmediatamente anterior al parto. 

Alemania -Haber cotizado durante 12 semanas entre el 10° y el 4.° mes antes del parto. 

Grecia -200 días de trabajo que hayan dado lugar a cotización durante los dos últimos años. 

España -Estar dado de alta a la Seguridad Social en el momento del parto. 
-Haber estado afiliado a la Seguridad Social al menos durante 9 meses antes del parto. 
-Haber cotizado durante 180 días en el año inmediatamente anterior al comienzo del descanso 
obligatorio o voluntario según el caso. 

Francia -Haber cotizado un período mínimo previo que se establece en función del SM!. 
-Estar afiliado a la Seguridad Social al menos durante 10 meses antes de la fecha del parto. 

Irlanda -Haber cotizado 39 semanas pagadas los 12 meses anteriores al comienzo del descanso o 39 
semanas pagadas desde el comienzo del aseguramiento. 

Italia -Ninguna cotización previa 

Luxemburgo -Indemnización pecuniaria por maternidad: 
- Afiliación obligatoria durante 6 meses a lo largo del año anterior al parto. 
-Prestación por maternidad: 
- Un año de residencia y no tener derecho a la indemnización anterior. 

Países B -Ninguna condición previa. 

Portugal -Haber cotizado durante 6 meses de cotización. 

Reino U. -Indemnización por maternidad: 
- 26 semanas de cotización en el período de 52 semanas que se terminan 15 semanas antes 

del parto. 
-Prestación reglamentaria por maternidad: 
- Es pagada por el empresario a la trabajadora que ha estado empleada durante 2 años o más 

o 5 años a tiempo parcial. 

su t r aba jo p ro fes iona l con su v ida fami l iar , 
adaptando las condic iones de t rabajo a las ne
cesidades famil iares. Así se establecen un con 
j un to de medidas de carácter laboral que o r 
denan el t i e m p o de t raba jo , reduc iendo la j o r 
nada laboral para faci l i tar el cuidado de los 
hi jos, o pe rm i t i endo la sol ic i tud de excedencia 
duran te un pe r íodo de te rm inado con reserva 
del puesto de t raba jo . Este es el caso de Es

paña, tal c o m o se recog ió an te r i o rmen te , d o n 
de las t rabajadoras pueden op ta r p o r una re 
ducc ión de jornada, con pérd ida de par te de 
salario, pe ro manten iendo su empleo, o sol ic i 
t a r la excedencia p o r cuidado de hijos ya ana
lizada. Por el con t ra r i o , en o t r o s países - R e i n o 
U n i d o - no existe ninguna disposic ión legal en 
mater ia de excedencia p o r cu idado de hi jos, 
remunerada o no remunerada. 
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3.4. P r e s t a c i o n e s f a m i l i a r e s p o r 
m u e r t e y s u p e r v i v e n c i a 

3.4.1. Pensiones de viudedad 

Las prestaciones derivadas de un de recho 
del t raba jador a favor de la familia en el caso 
del fa l lec im ien to de aquél varían mucho de 
unos países a o t r o s , ya que en la mayo r par te 
de los mismos el de recho a perc ib i r esta pres
tac ión así c o m o la cuantía de la misma depen
de de las circunstancias personales de la mujer : 
edad, durac ión del m a t r i m o n i o , n ú m e r o de h i 
jos a cargo y el nivel de ingresos prop ios . En 
el cuadro 43 se recogen de una manera muy 
sintét ica, dada la diversidad ex is tente en este 
t i p o de prestac ión, los rasgos más caracterís
t icos de la prestac ión p o r v iudedad en cuanto 
se re f iere a requis i tos exigidos y cuantía de la 
misma. 

La f o r m a de cálculo de su cuantía varía c o n 
s iderablemente de un país a o t r o . En la mayo r 
par te de los Estados m iembros se calcula es
tab lec iendo un porcenta je sobre la pensión de 
jubi lac ión: éste es el caso de Bélgica (80%); 
Italia y Portugal (60%), en t re o t r o s . España es 
el ún ico país que uti l iza un porcenta je sobre 
la base de cot izac ión del fal lecido para el cálcu
lo de esta prestac ión. En general la cuantía real 
depende de cada caso c o n c r e t o y p o r lo t an to 
la cuantía recib ida puede var iar considerable
men te según las personas. Además en t o d o s 
los países cons iderados esta prestac ión p o r 
v iudedad está somet ida a t r i bu tac ión , p o r lo 
que puede llegar a ex is t i r una clara di ferencia 
en t re la prestac ión b ru ta y neta. Sólo algunos 
países - D i n a m a r c a , A lemania, Grec ia , Francia 
e I ta l ia - o f recen una t r i bu tac ión parcial de es
tas rentas. 

Para conocer , compara t ivamente , cuál es el 
g rado de p ro tecc i ón real que o f recen este t i po 
de p res tac iones en los d i fe rentes Estados 
m iembros , es signif icativo recoger el e jemplo 
de una mu je r con dos hi jos a cargo cuyo ma-

C u a d r o 43 
P R E S T A C I O N E S P O R M U E R T E E N 

L O S P A I S E S D E L A U N I O N 
E U R O P E A . V I U D E D A D . R E Q U I S I T O S 

D E L C O N Y U G E S U P E R V I V I E N T E 

Bélgica 

Dinamarca 

Alemania 

Grecia 

España 

Francia 

Irlanda 

Italia 

Luxemburgo 

Países B 

Portugal 

Reino U. 

Haber estado casado con el fallecido/a 
al menos un año, excepto si hay hijos 
a cargo. 
Tener más de 45 años, o menos en 
caso de tener un hijo a cargo. 

Ninguno. 

Haber estado casado con el fallecido/a 
antes del I de julio de 1977. 

Haber estado casado con el fallecido/a 
al menos durante 6 meses. 

Haber convivido de forma habitual 
con el fallecido/a. 

Estar el viudo/a bajo condición de 
recursos. 

La viuda no puede vivir maritalmente 
con un hombre. 

Haber estado casado con el falleci
do/a. 

Haber estado casado con el fallecido/a 
al menos durante I año. 

Haber estado casado con el fallecido/a 
y tener hijo no casado a cargo, inva
lido 

Haber estado casado al menos un año 
con el fallecido/a salvo si existen hijos 
a cargo. 
Tener 35 años o menos. 

Tener 55 años para pensión completa 
y entre 45-55 para pensión reducida. 
Si la mujer es viuda con anterioridad 
a abril de 1988 tiene derecho a la pen
sión completa a la edad de 50 años, 
y reducida entre 40-50 años. 

r i do fal lece a los 4 0 años, después de haber 
perc ib ido desde los 20 años el salario industr ia l 
med io y de haber comp le tado el pe r íodo de 
cot izac ión (Commiss ion , 1994), para analizar 
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cuál es la cuantía de la pensión que recibe en 
re lac ión al salario ne to . En este caso, según se 
recoge en el cuadro 44 el nivel de la prestac ión 
varía en t re el casi 90% del salario ne to med io 
en Bélgica y más del 8 0 % en España y menos 
del 50% en Portugal , e Italia. 

Para el caso de una mu je r mayo r sin hi jos 
a cargo las var iaciones son similares. El nivel 
de prestac ión es in fe r io r en t o d o s los países 
a excepc ión de Italia y Portugal donde es más 
elevado y en Bélgica donde es igual. Sin e m 
bargo, la mayo r di ferencia se encuent ra en Es
paña, donde se p roduce una d isminuc ión de 
casi el 50%. 

C u a d r o 44 
P R E S T A C I O N E S D E V I U D E D A D . 

% D E L A P R E S T A C I O N E N 
R E L A C I O N A L O S I N G R E S O S 

M E D I O S N E T O S 

Bélgica 
Dinamarca . . . . 
Alemania 
Grecia 
España 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo . . . 
Países B 
Portugal 
Reino U 
Media UE . . . . 

Mujer de 30 
años con dos 

hijos 

89 
67 
51 
59 
82 
58 
47 
77 
69 
48 
53 
64 

Mujer de 50 
años sin hijos 

89 
67 
37 

54-66 
49 
36 
56 
69 
49 
64 
31 
55 

Noto: En Francia, que no se recoge en el cuadro, en el caso de 
una viuda de 30 años, las prestaciones representan el salario 
an ter io r durante 3 meses; pos ter io rmente , un 73% del mismo 
durante un per íodo que puede llegar a 3 años y un 33% a part i r 
de entonces. En el caso de una viuda de 50 años, la prestación 
está somet ida a condic ión de recursos. La media de la Un ión 
deja fuera Francia. 
Fuente: Commiss ion (1994). 

Por ú l t i m o , en t o d o s los Estados de la 
U n i ó n esta prestac ión se p ierde en el m o m e n 
t o en que el cónyuge superv iv iente con t rae de 

nuevo m a t r i m o n i o , aunque en alguno de ellos 
la prestac ión se mant iene durante un c i e r t o 
pe r íodo -Bé lg ica la mant iene duran te 12 meses 
a par t i r del nuevo m a t r i m o n i o - y en o t r o s paí
ses se da una « indemnizac ión» equivalente a I 
ó 2 anualidades de pensión de v iudedad - I ta l ia , 
A lemania o Países Bajos. 

3.4.2. Pensión de orfandad 

La p ro tecc ión social de los hijos cuando se 
p roduce el fa l lec imiento del padre, de la madre 
o de ambos a la vez se art icula de f o r m a muy 
d i ferente en los d is t in tos Estados m iembros de 
la U n i ó n Europea. Podría decirse que existen 
dos mode los ( cuad ro 45 ) . En p r i m e r lugar 
aquellos países que integran estas prestaciones 
en las prestaciones famil iares y o f recen a t r a 
vés de las mismas una renta comp lementa r ia 
en el caso de fa l lec imiento del padre, la madre 
o de ambos, éste es el caso de Bélgica, Grec ia 
y Portugal y el res to de países que d isponen 
de una prestac ión específica para este t i po de 
situaciones, que en la mayo r par te de los casos 
se establece en f o r m a de porcenta je sobre la 
pensión de v iudedad o jubi lación del padre o 
madre fal lecido, en cualquier caso, todas ellas 
de escasa cuantía. 

En algunos casos el sistema ut i l izado es m ix 
t o ya que además de d isponer de una pensión 
específica para estas si tuaciones, se o f recen 
prestaciones complementar ias en las prestac io
nes p o r h i jo a cargo. 

En cua lqu ier caso, el nivel de prestac ión 
o f rec ido a los huérfanos es, en t o d o s los países 
de la Un ión Europea de escasa cuantía, y ade
más en la to ta l idad de los mismos existe un 
l ímite de edad a la percepc ión de estas pres
taciones, aunque en muchos casos dicha edad 
se eleva en los casos en que los hijos estén 
estudiando o en f o rmac ión profes ional , si tua
c ión esta que no se p roduce en España. 
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C u a d r o 45 
P R E S T A C I O N E S D E M U E R T E Y 

S U P E R V I V E N C I A . P R E S T A C I O N E S 
P O R O R F A N D A D . 1993 

Bélgica 
Dinamarca . 
Alemania . . . 
Grecia 
España 
Francia . . . . 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Portugal . . . 
Reino Unido 

Incorporan a las 
prestaciones 

familiares 

SI 
NO 
NO 
SI 

NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
NO 
SI 

NO 

Pensión 
independiente de 
las prestaciones 

familiares 

NO 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 
SI 

3.4.3. Oíros presíac/ones por muerte 
y supervivencia 

Son pocos los países comun i ta r ios que dis
ponen de o t ras prestaciones p o r m u e r t e y su
pervivencia dist intas a las de v iudedad y o r fan
dad, tan sólo Grec ia , Italia, Luxemburgo , Países 
Bajos, Portugal y España - c u a d r o 4 6 - Estas 
prestaciones son muy reducidas en t o d o s los 
países y se ar t iculan de f o r m a muy d i ferente, 
aunque en t o d o s los casos los padres a cargo 
del t raba jador fal lecido, sobre t o d o cuando no 
t ienen o t r a fuente de ingresos, son los bene
f ic iar ios de este t i po de prestaciones sociales. 

3.5. O t r a s p r e s t a c i o n e s f a m i l i a r e s 

3.5.1. Prestaciones por nacimiento 

Las prestaciones p o r nac imiento no existen 
en t o d o s los Estados de la U n i ó n , tal y c o m o 
puede comproba rse en el cuadro 47. La f o r m a 
de cálculo varía en los d i ferentes países, de 
f o r m a que en algunos casos -Po r tuga l o Lu-

C u a d r o 46 
O T R A S P R E S T A C I O N E S P O R 
M U E R T E Y S U P E R V I V E N C I A 

Grecia 

España 

Italia 

Luxemburgo 

Países B 

Portugal 

Prestación para padres a cargo del 
fallecido. 

- Ver España. 

Prestaciones para padres, hermanos 
o hermanas a cargo del fallecido. 

Prestaciones para padres y parientes 
en línea directa o colateral hasta el 
segundo grado y para niños asimila
dos a huérfanos. 

Prestaciones para mujer divorciada. 

Padres a cargo del fallecido si él no 
tenía ni mujer ni hijos. 

x e m b u r g o - abonan una cant idad fija y una sola 
vez p o r cada hi jo, mientras que o t r o s gradúan 
la cuantía de dicha prestac ión en func ión del 
n ú m e r o de hijos, éste es el caso de Francia 
que es el país con una prestac ión más gene
rosa, sobre t o d o para el t e r ce r h i jo, alargando 
la durac ión de la percepc ión de dicha presta
c ión hasta los t res años del n iño. 

3.5.2. Prestaciones para familias 
monoparentales 

El aumento en el número de divorcios, sepa
raciones, cohabitaciones y nacimientos fuera del 
matr imonio está afectando de una forma impor
tante a los sistemas de protección social existen
tes en Europa. En pr imer lugar porque un debi
l i tamiento de la unidad familiar significa un mayor 
riesgo de exclusión social, c o m o ocu r re p o r 
ejemplo con las madres solteras con dificultad 
para hacer compatible su vida familiar y su acti
vidad profesional y, po r tanto, con escasos re
cursos económicos. Y en segundo lugar porque 
dichos cambios sociales han dado lugar a un au
mento importante de las familias monoparentales. 
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C u a d r o 4 7 
P R E S T A C I O N E S P O R N A C I M I E N T O . 

1993 

Bélgica 

Dinamarca 

Alemania 

Francia 

Irlanda 

Luxemburgo 

Portugal 

Reino U 

GR, E, I, PB 

857 ecus por el primer hijo (natural 
o adoptado) 
645 ecus por cada uno a partir del 
segundo hijo 

178 ecus por trimestre hasta el sép
timo aniversario de los niños en caso 
de nacimiento de más de un hijo o 
en caso de adopción de más de un 
niño. 

Prestación de cuantía fija para gastos 
del parto. 

925 ecus por mes y por hijo. Se per
ciben a partir del 4 mes de embarazo 
hasta 3 meses después del nacimien
to, sin condición de recursos. Si no 
se superan unos limites de recursos 
la prestación se percibe hasta los 3 
años del niño. 

249 ecus en caso de gemelos. 
373 ecus en caso de partos triples 
497 ecus en caso de partos cuádru
ples, etc. 

1.361 ecus en total para las mujeres 
domiciliadas en Luxemburgo 

Prestación por nacimiento: 121 ecus 
en total por hijo nacido vivo 
Prestación por lactancia: 22 ecus por 
mes durante los 10 primeros meses 

130 ecus para las personas que re
ciban prestaciones bajo la condición 
de recursos escasos 

No existe la prestación por naci
miento 

Fuente: Commiss ion (1993) 

En relación a esta nueva si tuación una Re
comendac ión del Conse jo señala que «los sis
temas de p r o t e c c i ó n social deben p r o c u r a r 
adaptarse a la evo luc ión de los c o m p o r t a m i e n 
tos y de las est ructuras famil iares en los casos 
en que esto da lugar a la apar ic ión de nuevas 

necesidades de p ro tecc ión social, sobre t o d o 
en re lación con los cambios del mercado de 
t raba jo y los cambios demográf icos». 

A lgunos Estados m iembros de la U n i ó n han 
ten ido en cuenta esta Recomendac ión y han 
puesto en marcha medidas destinadas de f o r m a 
específica a este nuevo t i p o de unidades so
ciales que son las famil iares monoparenta les . 

Sin embargo las prestaciones para familias 
monoparenta les no ex is ten, c o m o prestac ión 
independiente del res to , en t o d o s los países. 
Sólo Dinamarca, Alemania, Grecia, Francia, Ir
landa y Reino Un ido o f recen prestaciones es
peciales, que no rma lmen te tan só lo se o f recen 
a las madres solas y no a los padres solos. La 
cuantía varía de una f o r m a muy considerable 
de un país a o t r o , en t re los Países Bajos donde 
la prestac ión alcanza una cuantía equivalente al 
63% del salario ne to med io , y Grec ia con un 
32%. 

En el cuadro 48 se recoge la cuantía de esta 
prestac ión, a I de ju l io de 1993, según el ré 
g imen con t r i bu t i vo de t o d o s los Estados de la 
U n i ó n que la t ienen establecida. Bélgica, Espa
ña, Italia, Luxemburgo , Países Bajos y Portugal 
no t ienen una prestac ión específica para padre 
o madre solo. En algunos casos, c o m o en Es
paña, Portugal o Italia, los p rogen i to res solos 
dependen de las ayudas que les o f recen las 
autor idades regionales y locales. 

Igualmente existen ayudas a nivel de pres
taciones no cont r ibut ivas, y que co r responden 
en las ayudas para garantía de recursos en al
gunos de los países m iembros destinadas de 
f o r m a específica a las familias monoparenta les , 
éste es el caso de Bélgica. 

3.5,3. Prestoc/ones de vivienda 

Las prestaciones de ayuda d i rec ta a la v i 
vienda integradas en los sistemas de la segur i -
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C u a d r o 48 
P R E S T A C I O N E S P A R A F A M I L I A S 

M O N O P A R E N T A L E S , 1993 

Dinamarca 

Alemania 

Grecia 

Francia 

Irlanda 

Reino U 

Las prestaciones generales son incremen
tadas en 48 ecus por mes por cada hijo. 
Además una prestación de 37 ecus por 
mes y por familia 

Los niños menores de 12 años que no 
reciben ayuda del otro progenitor 
reciben una prestación, durante 6 años 
como máximo, de 180 ecus en los anti
guos Landers y 148 en los nuevos 

Las prestaciones generales son incremen
tadas en 4,68 ecus por cada hijo si el 
padre o la madre es viudo/a o separado/a, 
a condición de que la pensión de super
vivencia no supere una cierta cuantía. 

Prestación de padre/madre solo: garantía 
de una renta familiar mínima para las 
personas que lleven solas el cuidado de 
un hijo: 655 ecus al mes más 218 por 
cada hijo. La prestación es igual a la 
diferencia entre esta cuantía y los 
recursos del beneficiario 

Está bajo la condición de recursos. Cuan
tía: como máximo 74 ecus por semana, 
con un suplemento de 18,53 ecus por 
semana e hijo 

Se concede para el primer hijo. Cuantía: 
34 ecus por mes 

Fuente: C O M I S I O N (1993) 

dad social son muy reducidas en los países de 
la U n i ó n Europea. Tan só lo Alemania, Francia 
y Reino Un ido d isponen de este t i p o de ayu
das. 

Además estas prestaciones se art iculan en 
estos casos a t ravés de las prestaciones des
t inadas a Garan t ía de Mín ima Renta. Estas 
prestaciones p o r vivienda se suelen un i r a los 
Ingresos Mín imos de Inserc ión que varían con 
s iderablemente en t re los países e incluso en t re 
las regiones de dichos países y exigen en t odos 
los casos la escasez de recursos de la unidad 
famil iar. 

3.5.4. Ayudas familiares para fa vuelta al colegio 

Además de las prestaciones hasta aquí ana
lizadas algunos países comun i ta r ios t ienen es
tablecidas en sus sistemas de seguridad social 
o t ras prestaciones de índole muy diversa. D e 
todas ellas, dos prestaciones merecen especial 
a tenc ión. La p r imera es la of rec ida en f o r m a 
de ayudas a la vuel ta al colegio que prestadas 
en Francia y Luxemburgo y que o t r o s Estados 
m i e m b r o s deberían de analizar para pone r en 
marcha, sobre t o d o aquellos en los que la en 
señanza es uno de los gastos más elevados de 
las familias. Y la segunda es la que co r responde 
a la prestac ión p o r educación, of rec ida p o r 
Alemania, Francia y Luxemburgo . 

El p r imer t ipo de ayudas para la vuelta al co
legio son de cuantía muy diferente en los dos 
países que las prestan, así en el caso de Francia 
se exige un mín imo de rentas y la prestac ión 
es de 87 ecus. En el caso de Luxemburgo no 
existe la necesidad de escasez de recursos y 
la cuantía varía en t re 89 ecus cuando se t ra ta 
de un hi jo y 10.190 para t res y más hi jos. A d e 
más dicha cuantía varía d e n t r o de dichos l ími
tes en func ión de la edad de los hijos. 

El segundo t i po de prestaciones son las que 
co r responden a la educación. Estas prestac io
nes, de las que ya se ha hecho alguna re fe ren 
cia en las prestac iones p o r mate rn idad , se 
cuantif ican y se o f recen cuando los padres in 
t e r r u m p e n su act ividad laboral . Su cuantía varía 
cons iderab lemente de un país a o t r o , así c o m o 
el pe r íodo de t i e m p o durante el cual se per 
c iben. El sistema más generoso es el o f rec ido 
p o r Francia, sobre t o d o a par t i r del t e r c e r h i jo. 

En el caso de España cabría hacer referencia 
a las ayudas ofrecidas en fo rma de becas fuera 
del sistema de seguridad social y que exigen una 
l imitación de rentas familiares. La l imitación en la 
extensión de este trabajo impide que entremos 
a analizar más detenidamente este t ipo de ayudas 
que en cualquier caso son muy limitadas. 
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4. T R A T A M I E N T O F I S C A L D E L A S 
P R E S T A C I O N E S S O C I A L E S A L A 
F A M I L I A E N L O S E S T A D O S 
M I E M B R O S D E L A U N I O N 
E U R O P E A 

U n análisis r igu roso de la p ro tecc ión social 
en general y en este caso que nos ocupa a la 
famil ia, exige un estud io del t r a t am ien to fiscal 
de dichas prestaciones sociales. Se t ra ta de co 
noce r si estas prestaciones sociales son consi 
deradas c o m o rentas y p o r lo t an to son gra
vadas p o r el IRPF y si además son consideradas 
c o m o rentas del t raba jo y p o r lo t an to deben 
de estar somet idas al rég imen de la seguridad 
social y a la cot izac ión a la seguridad social. 

El cuadro 49 recoge cuál es el t r a tam ien to 
fiscal de estas prestaciones sociales en los Es
tados de la U n i ó n Europea en ju l io de 1992. 

De l con ten ido del m ismo se desprende que 
en la mayor ía de los Estados m i e m b r o s de la 
U n i ó n Europea, las prestaciones famil iares no 
están somet idas a t r i bu tac ión ni a cot izac ión a 
la seguridad social. Tan só lo España y Grec ia 
someten a este t i p o de prestaciones al IRPF y 
a la cot izac ión a la seguridad social. 

En el caso de las prestaciones p o r ma te rn i 
dad, al c o n t r a r i o que en el caso de las pres
taciones famil iares, en 7 de los 12 países están 
somet idas a t r i bu tac i ón : Bélgica, D inamarca, 

C u a d r o 49 
T R A T A M I E N T O F I S C A L D E L A S 
P R E S T A C I O N E S S O C I A L E S A L A 

F A M I L I A 1992 

Bélgica . . . . 
Dinamarca . 
Alemania . . 
Grecia . . . . 
España . . . . 
Francia . . . . 
Irlanda . . . . 
Italia 
Luxemburgo 
Países B . . . 
Portugal . . . 
Reino U . . 

Prestaciones familiares 

Sometidas 
a tributa

ción 

no 
no 
no 
sí 
sí 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 

Sometidas 
a cotiza

ción 

no 
no 
no 
sí 
sí 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 

Prestaciones 
maternidad 

Sometidas 
a tributa

ción 

SI 

SÍ 

no 
sí 
sí 
no 
no 
sí 
sí 
sí 
no 
no 

Sometidas 
a cotiza

ción 

no 
no 
no 
no 
sí 
no 
no 
no 
sí 
sí 
no 
no 

Fuente: Commiss ion des Comunautées (1994) 

Grecia, España, Italia, Luxemburgo y Países Ba
jos. En los c inco países restantes están fuera 
de t r i bu tac ión . En lo que se ref iere a su c o t i 
zación a la seguridad social, tan sólo t res países 
las consideran c o m o rentas somet idas a c o t i 
zación: España, Luxemburgo y Países Bajos. Es
t o significa que la di ferencia en t re el to ta l de 
prestaciones brutas y prestaciones netas p r o 
bablemente sea impo r t an te en algunos casos, 
c o m o es el de España. 

54 



5. E L G A S T O E N P R O T E C C I O N 
S O C I A L A L A F A M I L I A E N L O S 
E S T A D O S M I E M B R O S D E L A 
U N I O N E U R O P E A 

La metodo log ía que nos sirve de base para 
el análisis del gasto públ ico en los países de la 
U n i ó n Europea son las estadísticas elaboradas 
p o r el E U R O S T A T . En dichas estadísticas se 
dist inguen I I funciones de las cuales sólo con 
s ideraremos dos p o r estar c laramente ident i 
f icado su con ten ido : «Matern idad» y «Familia». 
La func ión «Vivienda» no la cons ideramos ya 
que incluye ayudas tan to de carácter individual 
c o m o famil iar y p o r lo t an to podr ía dar lugar 
a conclusiones er róneas. 

- « M a t e r n i d a d » . Esta func ión comprende el 
con jun to de prestaciones percibidas con oca
sión del cu idado de un hi jo, de su nac imiento, 
o de su adopc ión ; indemnizaciones p o r pérd ida 
de la renta profes ional ; prestaciones especiales 
c o m o consecuencia del embarazo o después 
del pa r to , gastos en cuidados médicos de la 
madre y el h i jo, y o t ras formas de ayudas so
ciales acordadas a las futuras madres. 

- «Fam i l i a» . Se incluyen en esta func ión t o 
das las prestaciones en especie p o r hi jo a car
go y si la legislación así lo prevé a o t r o s m i e m 
bros de la familia. Igualmente se incluyen las 
prestaciones no dinerar ias, tales c o m o ayudas 
a la a l imentac ión o vest ido, etc. Igualmente se 
incluyen los gastos dest inados a planif icación 
famil iar y o t ras fo rmas de ayudas sociales en 
favor de los niños y de la famil ia. 

El d isponer de estas estadísticas de d is t r i 
buc ión del gasto p o r funciones, pone de ma
ni f iesto las grandes di ferencias nacionales y 
pe rm i te realizar una comparac ión internacional 
con una base homogénea. 

En el cuadro 50 se recoge la d is t r ibuc ión 
porcentua l del gasto to ta l en p ro tecc ión social 
p o r funciones ident i f icando tan só lo la de ma

tern idad y familia y englobando en «ot ras» el 
res to . En el m ismo puede observarse la escasa 
impor tanc ia en t é rm inos porcentuales del gas
t o dedicado a ambas funciones. Las diferencias 
en t re países son impor tan tes en el caso de la 
func ión «famil ia» donde la part ic ipación en el 
t o t a l osci la en t re el 0,95% de España y el 
10,55% de Irlanda o el 10,08% de Dinamarca. 

C u a d r o 50 
D I S T R I B U C I O N P O R C E N T U A L D E L 

G A S T O T O T A L P O R F U N C I O N E S 
1993 

Bélgica . . . . 
Dinamarca . 
Alemania . . 
Grecia . . . . 
España . . . . 
Francia . . . . 
Irlanda . . . . 
Italia 
Luxem burgo 
Países B. . . 
Portugal . . . 
Reino U. . . 

Mater
nidad 

0,89 
1,70 
0,72 
0,54 
0,89 
1,37 
2.11 
0,46 
1,46 
0,55 
0.85 
1,25 

Familia 

7,03 
10.08 
7.27 
0,55 
0,95 
8.12 

10,55 
3,30 

11,17 
4,86 
4,55 

10,18 

Otras 

92,08 
88,22 
92,01 
98,9! 
98,16 
90,5! 
87,34 
96,24 
87,37 
94.59 
94.60 
88.57 

Tota l 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Fuente; EUROSTAT. 

Igualmente en el cuadro 51 se recoge el 
gasto en p ro tecc ión social a la familia p o r fun
ciones y en cifras tota les expresado, en este 
caso, en mi l lones de ecus. En el m ismo pueden 
observarse igualmente grandes diferencias en
t r e países. En el caso de la func ión de «ma
tern idad» dichas diferencias se mueven en t re 
los 4.281,5 mi l lones de ecus de Francia y los 
37,4 mi l lones de ecus de Luxemburgo . España 
se encuent ra en niveles medios de la Un ión . 
Por lo que se ref iere a la func ión «famil ia» las 
diferencias se acentúan aún más y éstas oscilan 
en t re 35.241,0 mi l lones de ecus de Alemania 
y los 65,4 de Grec ia. España se encuent ra en 
los niveles más bajos de la U n i ó n . 
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C u a d r o 51 
G A S T O E N P R O T E C C I O N S O C I A L A L A F A M I L I A 1 9 8 9 - 1 9 9 3 . M i l l o n e s d e e c u s 

F U N C I O N M A T E R N I D A D 

1989 1993 

F U N C I O N FAMILIA 

1989 1993 

G A S T O T O T A L 

1989 1993 

B . 
DK 
D . 
GR 
E . 
F . 
IRL 

L . 
NL 
P . 
UK 

189,6 
478,6 

2.031,7 
48,0 

671,5 
3.477,3 

120,2 
789,2 
23,1 

240,1 
58,8 

1.551,7 

420,1 
633,1 

3.475,6 
64,1 

846,4 
4.281,5 

174,5 
946,1 

37.4 
462,6 
106.6 

2.692,4 

2.908,8 
2.846,2 

20.850,7 
127,3 
591,6 

20.269,3 
944,7 

8.363,0 
146,8 

3.567,9 
407,7 

15.874,3 

3.334,6 
3.762,4 

35.241,0 
65,4 

902,6 
25.311,1 

870,4 
6.851,4 

286,5 
4.117,1 

570,0 
21.923,4 

3.098,4 
3.324,8 

22.882,4 
175,3 

1.263,1 
23.746,6 

1.064,9 
1.625,5 

169,9 
380,8 
466,5 

17.426,0 

3.754,7 
4.395,5 

38.716,6 
129,5 

1.749.0 
29.592,6 

1.044.9 
7.797.5 

323.9 
4.579.7 

676.6 
24.615,8 

Fuente; EUROSTAT 

G r á f i c o 3 
G A S T O T O T A L E N P R O T E C C I O N 

S O C I A L A L A F A M I L I A 
M i l l o n e s d e E c u s , 1992 

30 

24 

18 

1241 

/ • 

. 7:-; 
B D K D GR E F IRL I LUX N L P UK 

Sin embargo, las comparac iones expresadas 
en mi l lones de ecus no reflejan muy bien cuál 
es la si tuación real de dichas ayudas famil iares, 
ya que el pode r adquis i t ivo i n te r i o r rara vez 
coinc ide con el cambio ex te r i o r , po r lo que 
hemos cons iderando conveniente hacer refe
rencia al gasto expresado en Paridad de Poder 
de C o m p r a (PPC). Además el ind icador ut i l i 
zado hab i tua lmente para c o n o c e r más real

men te cuál es la intensidad de p ro tecc ión so
cial es el gasto públ ico social p o r habi tante. En 
este caso parece más signif icativo, ya que es
tamos t ratando de prestaciones familiares, con 
s iderar el gasto públ ico p o r familia recog iendo 
aquellas formadas p o r 3 o más m iembros . Para 
el lo se recoge en el cuadro 52 el gasto púb l ico 
en las dos funciones «matern idad» y «famil ia» 

C u a d r o 52 
G A S T O E N P R O T E C C I O N S O C I A L 

A L A F A M I L I A 1992. 
P P C p o r f a m i l i a d e 3 o m a s m i e m b r o s 

Bélgica 
Dinamarca . . 
Alemania . . . 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Portugal . . . . 
Reino Unido 

F U N C I O N 
M A T E R N I D A D 

238,1 
858,8 
224,2 

48,4 
122,1 
440,1 
297,1 
108,9 
514,5 
119,2 
68,6 

259,6 

F U N C I O N 
FAMILIA 

1.886,8 
4.872,1 
2.150.2 

79,5 
99,1 

2.414,6 
2.131,9 

855,4 
3.295,6 
1.638,2 

377,1 
2.483,2 

Fuente; EUROSTAT y elaboración propia. 
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expresado en P C C p o r unidad famil iar. En el 
m ismo puede observarse c o m o las diferencias 
vuelven a ser más llamativas en el caso de la 
func ión «famil ia» ya que los países se sitúan 
en una horqu i l la que va desde los 4.872,1 PPC 
de A lemania a los 79,5 de Grec ia. En cualquier 
caso España se sitúa en la cola de Europa en 
el gasto dest inado a este t i p o de prestaciones 
sociales con una di ferencia muy considerable, 
lo que significa que este t i p o de ayudas sociales 
t ienen una escasa impor tanc ia económica en 
el caso de la seguridad social española - g r á f i 
co 4. 

G r á f i c o 4 
G A S T O P U B L I C O E N P R O T E C C I O N 
S O C I A L A L A F A M I L I A E N P P C P O R 
F A M I L I A D E T R E S O M A S M I E M B R O S 

6 

5 

4 

3 

2 

H 

ZZZ7! 

B D K D GR E F IRL I L U X N L P U K 
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6. E F E C T O S D E L A P R O T E C C I O N 
S O C I A L S O B R E L A R E N T A 
F A M I L I A R E N L O S E S T A D O S 
M I E M B R O S D E L A U N I O N 
E U R O P E A 

La p ro tecc ión social a la famil ia en ocasiones 
se presenta, e r róneamen te , ten iendo un solo 
ob je t i vo , que es el aumen to de la tasa de na
tal idad. Sin embargo también juega un papel 
impo r tan te c o m o i ns t r umen to que pe rm i te ha
cer compat ib le la vida fami l iar y la vida laboral , 
tal y c o m o se ha puesto de mani f iesto ante
r i o r m e n t e . Así la Recomendac ión relat iva a la 
convergencia de los ob je t ivos y de las polít icas 
de p ro tecc ión social recomienda a los Estados 
m i e m b r o s que, en el ámb i t o de la p ro tecc ión 
social a la familia, deben de pone r en marcha 
las medidas necesarias para «con t r i bu i r a su
p r i m i r los obstáculos al e jerc ic io de una act i 
v idad profesional p o r par te de los padres me
diante medidas que permi tan conci l iar las res
ponsabil idades famil iares y la vida profes ional». 

En la actual idad las prestaciones famil iares 
se han desarro l lado fundamenta lmente en la 
me jo ra de las prestaciones p o r matern idad, y 
más conc re tamen te en la línea de faci l i tar a 
uno de los p rogen i to res la i n te r rupc ión t e m 
pora l de su t raba jo para dedicarse al cu idado 
de sus hi jos. 

Sin e m b a r g o p o d e m o s e n c o n t r a r n o s con 
efectos disuasorios, más ind i rec tos , cuando las 
prestaciones sociales se conceden en func ión 
de los recursos. Si el l ími te m á x i m o de los 
ingresos p o r encima del cual ya no se concede 
la to ta l idad de la prestac ión queda f i jado en 
un nivel que se alcanza cuando ambos p roge
n i to res trabajan, los ingresos suplementar ios 
que se ob t ienen p o r una segunda act iv idad en 
la pareja pueden ser muy bajos, sobre t o d o si 

42 El resultado dé esta investigación se encuentra publi
cado de forma reducida en Commission (1994), página 6 
y siguientes, la parte correspondiente a España la realizó 

se t ienen en cuenta los costes del cuidado de 
los hi jos de c o r t a edad y el aumen to del im 
puesto sobre la renta que recae sobre el con 
j u n t o de los ingresos. 

Para estudiar la impor tanc ia potencia l de es
tos efectos la C o m i s i ó n encargo a un con jun to 
de invest igadores y al C e n t r o de Estudios de 
Investigación francés (CERC) , un estud io para 
compara r de manera sistemática var ios siste
mas de p ro tecc i ón social. La comparac ión se 
lleva a cabo e n t r e seis países comun i t a r i os 
-Bélg ica, A lemania, España, Francia, Países Ba
jos y Reino U n i d o - así c o m o Suecia y Suiza. 
Dicha investigación acaba de finalizar y se re 
cogen a con t inuac ión las principales conc lus io
nes de la misma42. 

C o m o ya se ha señalado, algunas ayudas fa
mil iares dependen de su nivel de ingresos, ya 
que sólo se abonan a los hogares que perc iben 
ingresos in fer iores a un de te rm inado l ímite o 
bien se supedita su cuantía a dichos ingresos. 
Además es prec iso va lo rar c ó m o varían dichos 
límites según se t r a te de una unidad famil iar 
con uno o dos salarios. 

El es tud io t ra ta de calcular el e fec to de un 
segundo salario sobre la ren ta neta disponible 
de un m a t r i m o n i o , una vez que se t iene en 
cuenta la var iac ión del impues to sobre la renta 
que el segundo salario ocasiona, la var iación 
de las prestaciones sociales que rec ibe (pres
taciones famil iares y ayuda a vivienda cuando 
ésta existe) , así c o m o el coste de custodia de 
los hijos pequeños. 

Igualmente hay que señalar que el estud io 
se real izó sobre d i ferentes conf iguraciones fa
mil iares, recog iendo a cont inuac ión tan só lo 
las que co r responden a t res situaciones fami
liares: pareja sin hi jos, pareja con un hi jo de 

la autora de este dictamen y una parte del mismo está 
en LOPEZ LOPEZ, M.a T. (1993). El trabajo final acaba 
de ser publicado en Commission [1994 a)]. 
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18 meses y pareja con t res hijos en t re I y 8 
años de edad. 

A lo an te r i o r hay que añadir que se consi 
dera igualmente dos situaciones laborales di fe
rentes: en la p r imera el h o m b r e recibe un sa
lar io igual al salario med io de los o b r e r o s de 
la industr ia en el país cons iderado y la segunda 
si tuación es la de una famil ia en la que el h o m 
bre perc ibe un salario igual a t res cuartas par
tes del salario med io de un o b r e r o en el sec to r 
de la industr ia. En ambos casos se va a ver el 
e fec to de las prestaciones sociales a la familia 
en caso de que la mu je r desarro l le o no una 
act iv idad laboral y perc iba o no un salario. 

Para el lo los resul tados se expresan en té r 
minos de elasticidad de la renta disponible con 
respecto al salario: ¿cuándo el to ta l de salario 
b r u t o perc ib ido p o r una familia aumenta un 
100%, cuándo aumenta su renta disponible?, si 
su renta disponible aumenta un 50% la elasti
cidad es del 0,5; si aumenta un 100% la elas
t ic idad es 1,0 y si aumenta un 150% la elasti
cidad es 1,5. 

La ren ta que está calculada para cada país 
se en t i ende después de la deducc i ón de los 
gastos de v iv ienda, para p o d e r c o n s i d e r a r 
e n t r e los i ng resos fami l i a res las pos ib les 
p res tac i ones socia les de ayuda a v i v ienda . 
Las fami l ias se supone que se encuen t ran en 
s i tuac ión de a lqu i le r de una v iv ienda si tuada 
en una gran c iudad y cuya d imens ión está 
adaptada al n ú m e r o de m i e m b r o s de la fa
mi l ia . 

Si anal izáramos el caso de una familia con 
hi jos en edad escolar (5 y 8 años, p o r e jemplo) 

si tuación en la que la pareja no sopor ta ningún 
gasto de guardería, y supon iendo el acceso a 
la enseñanza pública, la elasticidad está en casi 
t odos los casos p r ó x i m a a la unidad. Es decir , 
que genera lmente en los países considerados, 
cuando los hijos alcanzan la edad escolar la 
entrada en el hogar de un segundo salario da 
lugar a un aumen to casi p roporc iona l de la 
renta disponible después del pago de las c o t i 
zaciones sociales, los impuestos y el abono de 
las prestaciones sociales 43. 

Sin embargo, las ganancias procuradas p o r 
un segundo salario son menores cuando la fa
mil ia t iene un hi jo muy pequeño que aún no 
alcanza la edad de escolar ización (18 meses). 
Por un lado po rque esta segunda act ividad su
pone incu r r i r en unos gastos de cuidado del 
n iño, que no son cub ier tos no rma lmen te en 
la mayor par te de los casos mediante presta
ciones sociales y además po rque en algunos 
casos el aumen to de la renta famil iar causado 
p o r el nuevo salario supone la supresión de 
c ier tas prestac iones de carác ter famil iar. El 
m ismo f enómeno se p roduce , acentuado, en 
el caso de familias con t res hi jos pequeños. 

Puede observarse en el cuadro 53 que las 
elasticidades en el caso de salario bajo varían 
cons iderab lemente en t re el 0,61 de Bélgica y 
el - 0 , 1 4 de Reino Un ido . España se sitúa en 
un 0,1 I, para un salario bajo y un 0,64 para 
un salario med io . El e fecto de las prestaciones 
sociales es prác t icamente nulo deb ido a la ex i 
gencia de l ímite de rentas que en el m o m e n t o 
en que la mu je r pasa a perc ib i r un salario de 
escasa cuantía son superadas y p o r lo t an to la 
ayuda d i recta a las familias desaparece prác t i 
camente en su to ta l idad. La escasa cuantía de 

43 Es preciso destacar que para llegar a estas conclusio
nes se hicieron, supuestos con 24 tipos de familias de 
diferente configuración -sin hijos, con un hijo, con dos, 
etcétera- y con diferentes situaciones económicas -tra
bajando la mujer, sin trabajar, con salario alto, con salario 
bajo, trabajando a tiempo completo, a tiempo parcial, 
etcétera- Del total de 24 casos, en el caso de España, 

tan sólo 2 percibían una prestación monetaria de parte 
del Estado en concepto de prestación familiar, no bene
ficiándose en gran número de casos ni siquiera del be
neficio fiscal por hijo a cargo por no llegar a los mínimos 
legales establecidos para incurrir en la obligación de tri
butar, lo que es importante tener presente a la hora de 
evaluar los resultados del análisis. 
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la elasticidad para el caso del salario bajo se 
debe fundamenta lmente al elevado coste de 
custodia de hijos no escolarizados. En el caso 
de España d icho coste supone una par te i m 
po r tan te del salario de la mu je r cuando ésta 
part ic ipa en el mercado laboral y las ayudas 
monetar ias en este sent ido son inexistentes, 
tan só lo en determinadas zonas y de f o r m a 

muy reducida existen guarderías a cargo de las 
Admin is t rac iones Locales a las que t ienen ac
ceso aquellas familias que vivan p o r la zona y 
cuyas rentas famil iares sean mínimas. La d i f i 
cul tad de acceso a las mismas y la ya señalada 
ausencia de ayudas en este campo, es un e fec to 
des incent ivador del acceso de la mu je r al me r 
cado laboral . 

C u a d r o 53 
E L A S T I C I D A D D E L A R E N T A N E T A D I S P O N I B L E C O N D O S S A L A R I O S 

B R U T O S 

FAMILIA SIN HIJOS 

SALARIO BAJO 
SALARIO 

M E D I O 

FAMILIA C O N U N HIJO 
DE 18 MESES 

SALARIO BAJO 
SALARIO 

M E D I O 

FAMILIA C O N TRES HIJOS 
C O N EDADES ENTRE 

I Y 8 A Ñ O S 

SALARIO BAJO 
SALARIO 

M E D I O 

Bélgica 
Alemania . . . 
España 
Francia . . . . 
Países Bajos 
Reino Unido 
Suecia 

1,07 
1,07 
1,19 
1,41 
1,10 
1,31 
0,91 

0,99 
0,99 
1,03 
1,56 
1,05 
1,23 
1,40 

0,73 
0,52 
0,50 
0,81 
0,56 
0,54 
0,80 

0,71 
0,58 
0,93 
0,93 
0,52 
0,64 
1,01 

0,61 
0,49 
0,11 
1,12 
0,53 

-0,14 
0,46 

0,57 
0,72 
0,64 
0,25 
0,48 

-0,1 I 
1,58 

Fuente; Commiss ion (1994). 

Para finalizar este apar tado se podr ía señalar 
que en el cálculo de la renta disponible final 
ob ten ida p o r las d i ferentes conf iguraciones fa
mil iares y de la cual se ex t raen las elasticidades 
an te r i o rmen te comentadas, el peso de los d i 
ferentes componen tes que interv ienen en la 
de te rminac ión de la misma es muy d i ferente. 
Aparecen en el cálculo de la misma las t rans
ferencias públicas que con t r ibuyen a aumentar 
la renta disponible (prestaciones famil iares d i 
rectas de carácter mone ta r i o ) y los impuestos 
y gastos diversos que con t r ibuyen a su reduc
c ión . D e f o r m a muy resumida puede conclu i rse 
que: 

a) Las di ferentes transferencias (prestacio
nes famil iares, ayuda a vivienda, etc.) son prác
t i camente inexistentes en España. Sin embargo 

t ienen gran peso en Francia, Países Bajos y Sue
cia, y en m e n o r medida en A lemania y Suiza. 

b) Los gastos de cuidado de hijos (guar
derías) son muy di ferentes en t re países, aun
que en el caso de España y Gran Bretaña t i e 
nen un peso muy fue r te sobre los salarios. 

c) La fiscalidad también interv iene de fo r 
ma muy d i ferente. En los Países Bajos los i m 
puestos t ienen un peso fuer te sobre los sala
r ios b ru tos , representando en t o r n o al 4 0 % 
de los salarios t an to para un nivel m o d e s t o de 
renta c o m o med io , no ex is t iendo grandes d i 
ferencias. En España el peso del IRPF es r e d u 
c ido sobre t o d o para los salarios modes tos y 
en el caso de ob tenc ión de rentas p o r ambos 
cónyuges. 
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7. C O N S I D E R A C I O N E S F I N A L E S . 
A L G U N A S P R O P U E S T A S D E 
R E F O R M A 

La real idad descr i ta hasta aquí en las páginas 
precedentes pone c laramente de mani f iesto la 
escasez de la p ro tecc i ón social a la familia o f r e 
cida p o r el sec to r públ ico español. Esta escasez 
queda reflejada en el cuadro 54 en el que se 
comparan las prestaciones p o r h i jo a cargo (ya 
sean percibidas d i rec tamente o mediante de
ducciones de impuestos) con el salario ne to 
en los Estados de la Un ión Europea, en func ión 
del n ú m e r o de hi jos. En el caso de un hi jo, 
España es el país que presenta una m e n o r re 
lación en t re las prestaciones famil iares y el sa
lar io med io (1%) con la única excepc ión de 
Francia que cent ra su polí t ica en las familias 
de dos y más hi jos. Para el caso de dos hijos, 
España sigue s iendo el ú l t imo país de Europa 
con una relación del 3%, pe ro la di ferencia con 
la si tuación ex is tente en o t r o s países se acen
túa aún más en el caso de 3 hi jos, donde de 
nuevo España se sitúa en la cola de Europa. 

C u a d r o 54 
P R E S T A C I O N E S F A M I L I A R E S E N 

R E L A C I O N A L N I V E L D E L S A L A R I O 
M E D I O 

Bélgica . . . 
Dinamarca 
Alemania . 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia.. 
Luxemburgo 
Países B 
Portugal 
Reino U 
Media UE 

U N HIJO D O S HIJOS TRES HIJOS 

% del salario neto medio 

7 
6 
6 
4 
2 
I 
2 
3 

22 
4 
4 
5 
6 

20 
11 
12 
8 
3 

22 
4 
6 

28 
10 
9 
9 

12 

38 
15 
21 
12 
5 

50 
6 

11 
40 
16 
14 
13 
20 

Fuente: Commiss ion del Communautes (1993) 1993 

Esta di ferencia tan acentuada debería obl igar 
al gob ie rno español ha plantearse una pol í t ica 
de p ro tecc ión social a la familia en nues t ro 
país, que es prác t icamente inex is tente en la 
actual idad. 

Es ev idente que la evo luc ión y el c o m p o r 
t am ien to de cualquier sistema de seguridad so
cial está l igado a las l imitaciones económicas 
y presupuestar ias que sufre d icho sistema. Sin 
emba rgo no p o d e m o s o lv idar que tamb ién 
existen interacciones muy fuer tes en t re el á m 
b i to de la p ro tecc ión social a la famil ia y el 
ámb i to de ot ras prestaciones sociales. C o n c r e 
tamen te puede af i rmarse r o t u n d a m e n t e que 
exis ten numerosas conex iones en t re dos áreas 
de la seguridad social que dominan ac tua lmen
te los debates económicos y sociales, n o só lo 
en España sino en t o d o s los Estados de la 
U n i ó n Europea. N o s estamos re f i r iendo a las 
relaciones existentes en t re las polít icas de p r o 
tecc ión social a la familia y las polít icas de pen
siones. 

Las polít icas famil iares no deben ser iden t i 
ficadas con las polít icas natalistas ya que c u m 
plen o t r o s papeles, pe ro esta func ión no debe 
ser considerada c o m o vergonzante o demasia
d o t rad ic iona l , máx ime en un pe r íodo de c la ro 
descenso de la natalidad y de la llegada de gra
ves prob lemas f inancieros en un f u t u r o inme
d ia to para el pago de las pensiones. Los siste
mas de p ro tecc ión social dependen del cons
tan te c rec im ien to de nuevas generaciones en 
su papel de con t r ibuyentes . En este m o m e n t o 
parece que el sistema de pensiones se va a 
ve r afectado, en t re o t ras causas, p o r el escaso 
c rec im ien to de la pob lac ión. Es c i e r t o que cabe 
la posibi l idad de sust i tu i r el descenso en el nú 
m e r o de hi jos, p o r una mayor poblac ión activa, 
y p o r la inmigrac ión. Sin embargo, p o r qué no 
pensar en la posibi l idad de faci l i tar, a aquellas 
familias que así lo deseen, ampl iar el n ú m e r o 
de hi jos, mediante determinadas polít icas na
talistas -véase el caso f rancés- , lo que alige
raría las cargas futuras del sistema de seguridad 
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social y en def ini t iva redundar ía en un dob le 
benef ic io fami l iar y social. 

A pesar de r e c o n o c e r la impor tanc ia del 
c rec im ien to demográf ico c o m o un e lemento 
fundamenta l en la f inanciación de las pensiones, 
t iene mayo r impor tanc ia el desar ro l lo de las 
cond ic iones d e n t r o del ámb i to económ ico , es
pecia lmente, las que se re f ie ren al mercado de 
t raba jo . C u a n t o m e j o r ac ier te la generac ión 
presente a compensar el m e n o r n ú m e r o de 
pob lac ión a t ravés de una mayo r cuo ta de e m 
pleo, más perderá en impor tanc ia el c rec im ien
t o demográ f ico . Por lo t an to podr íamos pen
sar, igualmente, en unas polít icas famil iares que 
hiciesen fact ible la combinac ión del t raba jo fa
mi l iar con la act iv idad profes ional fuera del ám
b i to de la famil ia, lo cual podr ía dar lugar a un 
c rec im ien to de la tasa de act iv idad femenina, 
a rb i t r ando medidas laborales adecuadas - f o 
m e n t o del t raba jo a t i e m p o parcial, reducc io 
nes reales de la jo rnada laboral de la mu je r en 
pe r í odo de cu idado de hi jos, etc. 

Algunas de estas propuestas de re fo rma ya 
se han puesto en marcha en algunos Estados 
de la U n i ó n Europea, p o r e jemplo cabe c i tar 
el caso de Francia donde el p rog rama qu inque
nal (1995-1999) en favor de la familia, presen
tado en marzo p o r la Min is t ra de Asun tos So
ciales francesa Simone Vel l , se basa en t res 
pr io r idades: las familias jóvenes, las familias con 
adul tos a cargo, y los p rob lemas de a lo jamien
t o . Se t ra ta de buscar una m e j o r cobe r t u ra de 
un m i l l ón y m e d i o de familias mediante un 

c o m p r o m i s o f inanc iero de 19.000 mi l lones de 
f rancos, con un plazo de 5 años. 

El ob je t i vo de esta r e fo rma es el de pe rm i t i r 
a los franceses t ene r una famil ia más « impo r 
tante y nac imientos más tempranos» y conc i 
liar t raba jo y vida famil iar, favorec iendo el e m 
pleo a t i e m p o parcial . 

Sin embargo no parece que las polít icas p re 
supuestarias de p ro tecc i ón a la familia estén 
dirigidas en este sent ido, ya que las últ imas 
re formas in t roduc idas en enero de 1995 tan 
sólo establecen dos modi f icaciones que es p o 
sible resaltar. En p r i m e r lugar un aumen to de 
la prestac ión p o r matern idad y el r econoc i 
m ien to de ésta c o m o una prestac ión indepen
diente de la incapacidad laboral . Y en segundo 
lugar una elevación de las deducciones fiscales 
p o r hi jo a cargo c o m o ya se ha v is to en las 
páginas precedentes. 

C o n m o t i v o de haber sido declarado p o r la 
Organizac ión de Nac iones Unidas el A ñ o 1994 
c o m o A ñ o Internacional de la Familia, es una 
necesidad detenerse a re f lex ionar , al t é r m i n o 
del m ismo, sobre dos cuest iones claves de la 
sociedad española. En p r i m e r lugar la necesidad 
de dar cump l im ien to al mandato const i tuc ional 
de p ro tecc ión a la famil ia tan to en té rm inos 
económicos c o m o sociales y, en segundo lugar, 
t ra ta r de establecer el nexo de un ión en t re la 
vida famil iar y profes ional , que permi ta a t o d o s 
los españoles acceder al mercado de t raba jo 
en igualdad de condic iones. 
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La financiación de las pensiones y prestaciones po r desempleo es 
una de las áreas problemáticas más importantes de la sociedad actual. 
C o n el convencimiento de que la sociedad española necesita conocer 
y debat i r las propuestas de modernización posibles, la Fundación BBV 
reunió en oc tubre de 1993 a un grupo de exper tos para que pro fun
dizaran en las distintas perspectivas que el problema de la inactividad 
laboral of rece a medio plazo. 

En el p royec to han intervenido 36 economistas, profesionales y es
pecialistas de otras disciplinas, que p rodu je ron 15 investigaciones, a 
par t i r de las cuales se e laboró el l ibro «Pensiones y prestaciones por 
desempleo». La Fundación BBV ofrece en este Documen to una de 
estas investigaciones, La protección social a ¡a familia en España y en los 
demás estados miembros de la Unión Europea, en la que se analizan las 
prestaciones familiares incluidas en los sistemas de Seguridad Social, 
así c o m o la pro tecc ión social a la familia a través del sistema fiscal 
tan to en España como en los países de la Un ión Europea. Se apunta 
c o m o conclusión la conveniencia de est ructurar un sistema de protec
ción social que permi ta incentivar el empleo, mejorando aquellas pres
taciones que hagan compat ib le la vida familiar con la vida profesional. 
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